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PROLOGO 

Difícil es hallar un Monarca tan discutido y 
variamente juzgado como Felipe I I de España: 
su significación, su política y hasta su vida pri
vada, vienen siendo desde hace tres siglos, te
ma de amplia y vivísima controversia. L a en
conada censura de sus naturales enemigos los 
protestantes que, alentados por el de Oran-
ge, diéronse á inventar y propalar menguadas 
calumnias contra el hijo del César Carlos V, 
habían de provocar necesariamente, y provoca
ron en efecto en nuestra patria, viva protesta, 
que traspasando también los límites que la 
justicia y la razón aconsejaban, se tradujo en 
exagerados elogios á la persona del Monarca. 
A su vez los ditirámbicos relatos de los cro
nistas palatinos, exacerbaron la inquina de los 
protestantes y en general de todos los enemi
gos y envidiosos de España , la cual, gracias á 
su predominante influencia, no tenía pocos en 
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aquel tiempo; encendióse con esto la lucha; 
hízose de Felipe la personificación de la in
transigencia religiosa y del odio á todo linaje 
de libertades; y considerada entonces la perso
na del Rey, y más tarde su nombre y su me
moria, como bandera de un partido político 
defensor del absolutismo monárquico y de la 
intolerancia en materias de religión, Felipe I I , 
á despecho de consideraciones é investigacio
nes históricas, ha sido hasta aquí y seguirá 
siendo, cabeza de turco en que descarguen sin 
compasión golpes y mandobles, los liberales de 
todos matices. 

Ciéganse hoy, como en las prostrimerías del 
siglo xvi , los intolerantes, y ponen en las nubes 
y presentan como santo varón á quien hay que 
canonizar, á un Rey que, cuando á bien lo tuvo, 
negó obediencia á las prescripciones de carác
ter meramente eclesiástico y disciplinario de la 
Santa Sede; y ciéganse igualmente las escuelas 
liberales, que sólo ven en él al opresor de los fue
ros de Aragón y de los Países Bajos, exageran
do muchos de los actos del Monarca, que si no 
se compadecen muy bien con la sana moral, 
son harto excusables si se atiende á las ideas 
dominantes, las costumbres, los prejuicios, las 
pasiones de la época. Involuntariamente arras
trados los más por sus propias doctrinas y ten
dencias, ó dan ciego crédito á desmedidos elo
gios y alabanzas á la persona y á la política de 
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Felipe, sin reparar quizá en que son los que tie
nen entre las manos, historiadores y cronistas 
palatinos cuya pluma se movió á impulsos del 
agradecimiento ó de la vana lisonja; ó toman 
por buenas é incontrovertibles, desvergonzadas 
calumnias, sin parar mientes en su origen por 
extremo sospechoso. De buena fe éstos, con 
deliberada intención otros, que, no satisfechos 
con encarecer el valor de testimonios poco me
recedores de crédito, truncan los textos á su 
sabor y antojo, todos han contribuido á adul
terar grandemente los hechos del reinado de 
Felipe I I ; y aunque es la verdad que las pin
turas de unos por lo negras y horribles se de
nuncian á sí mismas de inverosímiles y falsas, 
y las de los otros, por sus exageradas adula
ciones, se acusan á sí propias de parciales, es 
de igual suerte indudable que el investigador 
imparcial y de juicio sereno, se halla á menudo 
en un laberinto de tradiciones y relatos contra
dictorios, y enástale harto trabajo descubrir el 
nudo de un determinado suceso, entre los nu
merosos y enmarañados hilos que lo complican 
y envuelven. 

L a persuasión que en mí han engendrado 
tales consideraciones, de que la historia de este 
reinado es de aquellas que sólo pueden ser per
fectamente reconstruidas con el auxilio de mo
nografías, por ser demasiado extenso el campo 
que abraza, muchos los puntos oscuros que que-
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dan aún en las empresas políticas, administra
tivas, militares y diplomáticas de aquel Monar
ca, y no menor el cúmulo de materiales que 
permanecen sin registrar en los Archivos: esta, 
persuasión, repito, el valor que dan á los traba
jos de MAURENBRECHER, PHILIPPSON y JUSTI 
las investigaciones por ellos realizadas y cuyos 
resultados no han podido ser utilizados aún por 
los escritores de nuestra historia patria, y el 
versar precisamente sobre puntos tan intere
santes como poco estudiados, son las razones 
que me han movido á poner en castellano estos 
trabajos dispersos en varias Revistas científicas 
de Alemania, y escritos con presencia de docu
mentos coetáneos, muchos de ellos inéditos aún. 

Hay que decir, sin embargo, en honor de la 
verdad, que han sido muy contados aquí los 
que, no contentándose con hojear los libros de 
Sepúlveda, Herrera, Sandoval, Cabrera de 
Córdoba, Salazar y Mendoza, Vander-Hamen 
y demás cronistas palatinos, ó los de Robert-
son y otros ya anticuados, y con repetir, aco
modándolo á su propio criterio, lo dicho por 
ellos, han emprendido nuevas investigaciones 
en nuestros Archivos y Bibliotecas tan ricos en 
manuscritos de aquel período. 

No intento encomiar aquí el valor de los tra
bajos comprendidos en este libro, pero sí lla
mar la atención sobre los puntos que en cada 
uno de ellos ofrecen mayor interés. Los his-
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toriadores, no queriendo sin duda hacer más 
oficio de biógrafos que de escritores de historia 
política, acostumbran á no descender á detalles 
de la educación así física como moral de los 
personajes históricos, á pesar de tener con fre
cuencia interés sumo, porque nos dan idea del 
modo y manera como éstos se formaron, nos 
hacen conocer su verdadero carácter, y sobre 
todo nos libran de atribuir luego á sus instin
tos é inclinaciones, errores que sólo son re
sultado de las tendencias de una sociedad. A 
llenar este vacío, que más que en ningún otro 
personaje histórico se dejaba sentir en el hijo de 
Carlos I , viene la monografía de G. MAUREN-
BRECHER, profesor de Historia en la Universidad 
de Leipzig, La educación de Fatipe I I ( i ) . No 
intenta el autor relatar con minuciosidad los 
accidentes de la niñez y adolescencia del prín
cipe español; sino que se limita á consignar los 
hechos que bastan á dar clara idea de cómo se 
inició en los asuntos del gobierno, de sus apti
tudes para la política y del empeño puesto por 
el Emperador para desarrollar la inteligencia 
de su hijo, formar su carácter y enseñarle el 
ejercicio de la soberanía. Y no debe ciertamen
te tomarse por circunstancia insignificante y 
baladí el perseverante cuidado con que el Em-

( i ) P u b l i c a d a e n e l Historisches Taschenbiich ( L e i p z i g , 1883), p á g i -
" ñ a s 271-346. 
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perador atendió á la educación del que había 
de ser heredero suyo; pues que por él vemos 
cómo entró también en los vastos planes de 
Carlos el propósito de inculcar á Felipe sus 
propios principios. Por otra parte, la confian
za que en él depositaba al iniciarle en todas 
las grandes cuestiones políticas á la sazón pen
dientes, revelarle sus planes y señalarle las 
flaquezas de sus ministros, nos da no pequeña 
idea de la capacidad, prudencia 3r madurez de 
juicio del joven príncipe. 

Que Carlos logró por entero lo que se propo
nía, y que Felipe I I , no obstante ser conside
rado por muchos como iniciador de la política 
de intolerancia y extremada represión á que so
metió á sus pueblos, y de sumisión convencio
nal y acomodaticia que á las veces empleó con 
la Santa Sede, no hizo ni más ni menos que 
seguir las huellas y consejos de su padre, de
muéstralo bien á las claras, al par que el aten
to estudio y comparación del sistema de gobier
no de Carlos con el de Felipe, la carta del Km-
perador de 4 de Mayo de 1543, que va en el 
Apéndice. 

No quiero dejar de citar aquí la obra publi
cada en 1882 por D. José Fernández Monta
ña, con el título de Nueva luz y juicio verdadero 
sobre Felipe I I , por ser de cuantas han visto la 
luz en estos últimos años, la que más extensa
mente trata cuanto se refiere á la educación l i -
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teraria del príncipe. Mas si bien en este punto 
ofrece novedad, por haber utilizado el autor va
rios documentos que se conservaban inéditos 
en el Archivo de los Arzobispos de Toledo y en 
el del Colegio de Doncellas Nobles de la mis
ma ciudad, échase harto de ver el prurito del 
Sr. Fernández Montaña de no buscar sino tes
timonios y documentos que encomian y realzan 
la aplicación y aprovechamiento del joven, en 
todo género de saber científico; de aquí que su 
juicio acerca del amor de Felipe al estudio de 
las ciencias y la literatura, no puede menos de 
ser el de quien sólo ve las cosas por los ojos de 
Salazar y Mendoza y Cabrera de Córdoba, cro
nistas palaciegos, y de Juan Martínez Silíceo, 
preceptor sobrado indulgente del príncipe. No 
hace á mi propósito examinar detenidamente la 
obra del presbítero Sr. Fernández Montaña, 
verdadero florilegio en honor de Felipe I I , y 
en la que, acaso sin darse cuenta de ello y sólo 
llevado por su afán de acumular elogios para 
la persona del Monarca, muéstrase su autor 
regalista en demasía, al tratar de las relaciones 
de aquél con el Pontífice Paulo I V . Esto ha 
dado lugar á que otro presbítero, el Sr. D . M i 
guel Sánchez, con más sereno juicio y buena 
copia de razones, dirigiera al Sr. Montaña va
rias cartas, que vieron la luz en la Revista Con
temporánea, combatiendo su exagerado regalis-
mo, pero no sin pecar á su vez de excesiva-



mente benévolo para Paulo IV: pues no es 
acreedor á tamañas alabanzas, el Pontífice que 
sometió cuestiones puramente eclesiásticas al 
éxito de una guerra, y entregó á la violencia y 
la fuerza lo que sólo debiera ser objeto de dis
cusión templada. En sus notables artículos so
bre Roma y España á mediados del siglo xvi , pu
blicados en la Revista de España (1868), el 
Sr. Cánovas del Castillo, con numerosos datos, 
entre ellos muchos nuevos, demostraba bien 
claramente la responsabilidad que á cada una 
de las partes, el Pontífice y el monarca espa
ñol , cupo en tan escandalosa contienda. 

No soy tampoco de los que creen que de los 
extremos á que en aquella ocasión se llevaron 
las cosas, debe culparse única y exclusivamen
te á Paulo I V y á las insidiosas instigaciones 
de su sobrino y primer ministro, el Cardenal 
Carlos Caraffa. Es indudable que lo mismo el 
carácter iracundo y violento del Pontífice, que 
el mezquino y ruin del Cardenal Caraffa, se 
prestaban grandemente á facilitar el comienzo, 
y entorpecer luego el término de tan lamenta
bles discordias; pero no es menos cierto que 
las exigencias de Felipe I I fueron excesivas, y 
que si éste era acreedor á la consideración de 
la Santa Sede por los servicios que, combatien
do el protestantismo, prestó á la Iglesia católi
ca, no podía jamás consentir un Papa celoso del 
mantenimiento de su autoridad y del cumplí-
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miento de su elevadísima misión, que la Iglesia y 
el clero de un determinado país se sustrajeran 
en absoluto á la suprema vigilancia de la Silla 
Apostólica. Recapitulando en artístico y acaba
do cuadro las relaciones de Felipe I I y el Ponti
ficado ( i ) , M . PHILIPPSON, profesor de Historia 
en la Universidad de Bruselas, ofrece la prue
ba más indiscutible de que no se debió cier
tamente á los escrúpulos y condescendencia de 
aquel Monarca , el que España no rompiese de 
manera tan ruidosa y deplorable con todos los 
Pontífices que en su tiempo ocuparon la silla 
de San Pedro. Y es más que presumible que, 
si pendientes aún las controversias movidas por 
el Rey Católico á Sixto V sobre el reconoci
miento del príncipe de Bearn para el trono de 
Francia,—donde dicho sea de paso, deseaba 
sentar Felipe á su hija Isabel, sobrina de En
rique I I I , siquiera para ello tuviera que dero
gar antes la ley sálica, ó nombrar un Rey á su 
gusto y casarle con su hija,—no hubiera muer
to el dicho Pontífice, habríanse repetido las 
escandalosas escenas de la época de Paulo I V . 

A nadie se oculta que esta reproducción, ya 
muy mitigada, de las antiguas luchas entre el 
Sacerdocio y el Imperio, reconocía por causas 
primeras, de una parte, la esperanza de Ro-

( i ) P u b l i c a d a en la. Historische Zeitschrift ( M ü n c h e n , 1878), p á g i 
nas 269-384 y 419-457-
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ma de restablecer sobre el antiguo pie la supre
macía del Pontificado, esto es, de reconquistar 
la influencia perdida desde los tiempos de Gre
gorio V I I y de Inocencio I I I ; y de otra, el 
sueño de dominación universal, acariciado por 
Felipe I I , quizá menos por deseos de conquis
ta que por la necesidad de consolidar su mo
narquía creando fuertes lazos de unión entre 
los dispersos Estados. A estas aspiraciones, ya 
por sí solas bastantes para mantener siempre 
viva la discordia entre el monarca español y 
los Papas, se unían además los antagónicos in
tereses que mediaban entre el rey de Españar 
siempre celoso de la conservación de su supre
macía en Italia, y los Pontífices, príncipes ita
lianos, que veían constantemente amenazada 
su independencia por la ambición del Re}^ Ca
tólico, y que para no verse expulsados de Roma 
y obligados á buscar asilo en extraños países, 
tenían que lanzarse también al movimiento po
lítico, como habían hecho Sixto I V , Inocen
cio V I I I , Alejandro V I , Julio I I y Clemen
te V I L Aguéguese á todas estas consideracio
nes la de que Felipe, como PHILIPPSON de
muestra en su interesante monografía, movido 
también por las doctrinas regalistas de la época, 
y sobre todo por una idea exagerada de su 
alta misión en punto á la defensa de la religión 
católica, deseaba hacer del Pontificado un 
mero instrumento de su política, y se compren-
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derá que era triste ilusión pretender que co
existieran en paz y sosiego los dos poderes di
rectivos del Catolicismo. No hay, pues, que 
hacer exclusivamente responsable á Felipe I I 
de errores que no eran sólo suyos, sino de la 
época y de la sociedad en que vivía. Las doc
trinas que á la sazón pregonaban los juristas 
del Renacimiento, y que el famoso doctor y 
Arzobispo D . Pedro Guerrero formulaba en 
1560, diciendo que «todos los daños y censu
ras de la Iglesia habían venido del sacerdocio, 
y todo el remedio y quietud del brazo tempo
ral», por lo cual advertía á los príncipes que 
«habían de rendir cuenta á Dios de la Iglesia, 
que estaban llamados á amparar y reparar (1)»: 
estas doctrinas, digo, no podían menos de ejer
cer el consiguiente é irremediable influjo en el 
monarca español, quien impulsado las más ve
ces por ellas, y no por miras egoístas y mez
quinas, entabló lucha á muerte contra todo el 
que pretendía sustraerse á la dirección así po
lítica como religiosa de que se consideraba le
gítimamente investido, y hasta llegó á poner en 
duda los respetos debidos á la autoridad de la 
Santa Sede. 

No ha querido PHILIPPSON poner mucho de 

( 1 ) M a n u s c r i t o c o n s e r v a d o e n S i m a n c a s y de q u e hace m e m o r i a 
e l S r . C á n o v a s de l C a s t i l l o en su Bosquejo his tór ico de la Casa de A u s 
t r i a , p o r vez p r i m e r a p u b l i c a d o e n e l ú n i c o t o m o q u e s a l i ó á l u z de 
u n Diccionar io general de p o l í t i c a y A d m i n i s t r a c i ó n , d i r i g i d o p o r D . E s 
t a n i s l a o S u á r e z I n c l á n y D . F r a n c i s c o B a r c a . ( M a d r i d , 186? 



su cosecha en su monografía sobre Felipe I I y 
el Pontificado; ha preferido dejar hablar en ella 
á personajes de la época, exponiendo lo que el 
Rey y sus ministros juzgaron de los Papas, y 
lo que del Rey pensaron y dijeron los Papas 
mismos, sus parientes y Legados. De los docu
mentos citados en este estudio se infiere que si 
es verdad que en general los embajadores de 
España y demás allegados á Felipe trataban á 
los Pontífices con gran descomedimiento, lo es 
también que la corte de Roma devolvía cum
plidamente á los españoles sus demasías de len
guaje. 

Y no es mucho que por cumplir con la que 
entendía ser misión suya, esto es, la suprema 
dirección de la Iglesia católica, mantuviérase en 
constante lucha con la Curia romana, quien, 
por satisfacer de igual modo á la dura razón de 
Estado, no vaciló en encarcelar á su propio hijo. 
Las investigaciones modernas sobre la historia 
y triste suerte del príncipe D . Carlos, habían 
quedado en el punto y hora en que las dejó 
Gachard en 1863. E l director general de los 
Archivos de Bélgica consiguió disipar las mis
teriosas sombras que envolvían la figura de don 
Carlos, y demostrar la falsedad de tantas y 
tantas fábulas, á cual más absurda, con que los 
enemigos de Felipe I I en el siglo xvi habían 
exornado el proceder, la prisión y la muerte 
del heredero de la corona de España . Las in-
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vestigaciones de MAURENBRECHER, cuyos resul
tados consigna éste en su monografía sobre E l 
príncipe Don Carlos ( i ) , tercera de las aquí co
leccionadas, han venido á robustecer las de 
Gachard y á poner fuera de duda puntos que 
ni éste, ni Mr. de Moüy, que también trató de 
propósito tan interesantes sucesos, habían lo
grado exclarecer por completo. L a demencia 
de D. Carlos, lógicamente deducida, así de lo 
infundado de sus odios y arranques coléricos, 
de lo descabellado de sus planes, del extraño 
desarreglo, en fin, de su vida pública y priva
da, como de los testimonios de diplomáticos 
tan sesudos como Tiépolo y Forquevaulx y 
aun del historiador de Felipe I I , D . Luis Ca
brera de Córdoba, queda hoy fuera de toda 
duda merced á los importantísimos documen
tos hallados por MAURENBRECHER en los Ar
chivos de Simancas y de Viena. Estos mis
mos documentos, no sólo acreditan que la en
fermedad mental del príncipe fué la única razón 
que el Monarca tuvo para mantenerle siem
pre apartado de toda intervención eficaz y di
recta en el gobierno , por considerar que en sus 
manos habría amenazado á la monarquía es
pañola y á la restauración y consolidación del 
Catolicismo en Europa el más inminente y 
grave peligro, sino que autorizan sobradamen-

[ i ) l?nh\ic?LáaL en\a . Samm'uno oemeinvers tándl ic i ic r Vortrcige (1876,-
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te la opinión de que á estas mismas conside
raciones obedeció su encarcelamiento. Como 
en su estudio sobre La educación de Felipe I I , 
MAURENBRECHER deja á un lado en esta mo
nografía pormenores ya harto conocidos, como 
la enfermedad que incapacitaba al príncipe 
para el matrimonio, acreditada por despachos 
diplomáticos y aun por el dicho de cronistas 
palatinos, y cuya consideración debió pesar 
también mucho en el ánimo de Felipe, al tra
tar de los varios proyectos matrimoniales para 
que era solicitado su hijo. 

No contribuyó poco además el sabio direc
tor de los Archivos de Bélgica á modificar al 
menos la idea que se había formado de Felipe, á 
quien, hasta la publicación en París de las 
cartas que escribió á sus hijas las infantas Isa
bel y Catalina ( i ) , se tuvo por hombre comple
tamente inaccesible á todo sentimiento dulce y 
expansivo. Ahora bien, estudiando á Felipe I I 
como amante de las Bellas Artes (2), último tra
bajo comprendido en el presente libro, C. JUSTI, 
profesor de Historia de las Bellas Artes en la 
Universidad de Bonn, ha venido á cooperar 
á la obra de Gachard, iluminando con un nue
vo rayo de luz la-sombría figura de aquel Rey,, 
y á llenar el hueco que en esta materia se no-

( 1 ) Lettres de Ph i l i ppe I I a ses filies les infantes Isabelle eí Catherine, 
icrites pendant son voyage en Por tuga l ( P a r í s , 1884). 

( 2 ) P u b l i c a d o e n l a Ze i i sch r i f t f ü r b i hiende Kuns t ( W i e n , 1885). 
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taba hasta aquí en todas las historias y biogra
fías de Felipe I I . Ha sido achaque general de los 
historiadores, el de no hablar sino de pasada y 
como por accidente de la protección que éste 
dispensó á los artistas de su tiempo, y en la 
que, acaso teniendo sólo en cuenta que donde 
más se patentizó su amor á las artes fué en la 
construcción y embellecimiento del Escorial, 
han visto no pocos el simple y necesario resul
tado de su celo religioso. Casi otro tanto acon
tece con el favor que prestó Felipe á los estu
dios científicos; de tal suerte, que apenas hay 
historiador que se preocupe de bosquejar si
quiera las empresas científicas de aquel Rey 
y el impulso que dió á las ciencias históricas 
y naturales: el envío de sabios encargados de 
explorar la flora de América, la organización 
definitiva del Archivo de Simancas, la creación 
de Universidades y otros establecimientos de 
enseñanza así en España como en América, la 
formación de las llamadas Relaciones topográfi
cas de España, la misión de Ambrosio de Mo
rales y de D. Martín de Córdoba para buscar 
manuscritos en los monasterios del Norte y 
Nordeste de la Península, la protección á Zu
rita y otros historiadores, la publicación de las 
obras de San Isidoro, la impresión de la Polí
glota Regia por él costeada; todo esto, en su
ma, que constituye quizá el más hermoso as
pecto de la administración de aquel Monarca, 



y que no debe omitirse si se han de propor
cionar al lector materiales suficientes para que 
forme cabal idea del verdadero carácter y sig
nificación de Felipe I I . 

No se ha propuesto JUSTI en su monografía, 
apurar los hechos y testimonios que denuncian 
á Felipe de favorecedor y amante entusiasta 
de las bellas artes; si así hubiera sido, á buen 
seguro que no habría dejado de hablar de otros 
pintores españoles como Juan de las Roelas, 
Miguel Barroso y Juan Pantoja de la Cruz, á 
quienes protegió el Rey, y cuyas obras tuvo en 
grande estima; ni de hombres tan celebrados 
en la pintura de iluminación, como Fray An
drés de León y su discípulo Fray Julián de 
Fuentelsaz, quienes estimulados por Felipe I I 
adornaron con preciosas viñetas la gran libre
ría del coro del Escorial; ni de los primeros 
magníficos albores de la escuela de Madrid; 
ni de los inspirados maestros Juan Pedro Luis 
de Palestrina y Tomás Luis Victoria, algunas 
de cuyas obras musicales están dedicadas al 
soberano. Para demostrar que el monarca es
pañol profesaba gran amor al arte, que en este 
ramo poseía conocimientos poco comunes, que 
tenía criterio artístico propio é independiente, 
y que con su iniciativa despertó la afición á las 
bellas artes, únicas cosas que ha pretendido el 
autor, bastaba y sobraba al docto profesor de 
la Universidad de Bonn, con señalar no más 
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que algunos de los hechos que así lo eviden
cian. Bueno es advertir que esta monografía, 
grandemente interesante por ser muchos de los 
pormenores que en ella se citan harto poco co
nocidos , no es ni más ni menos que una con
ferencia pública que dió C. JUSTI, con el fin de 
destinar sus productos al remedio de los desas
tres ocasionados por los terremotos en las pro
vincias de Andalucía, en el año de 1884. 

R. DE HINOJOSA 
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Los diversos reinos en que se hallaba dividida la Pe
nínsula Ibérica no llegaron á formar un solo Estado hasta 
fines de la Edad Media. Los reinos de Castilla, de León 
y de Galicia juntáronse con Aragón, Valencia y Catalu
ña bajo el cetro de los Católicos Reyes Fernando é Isa
bel para constituir la nación española. Ellos recobraron 
también el último resto de la dominación árabe en la 
Pen ínsu la , Granada, é incorporaron á sus dominios la 
mayor parte del reino de Navarra. E l pueblo quede esta 
suerte conquistaba su unidad nacional, era un pueblo re
suelto, vigoroso y de gran iniciativa; un pueblo que ca
minaba con rapidez á su encumbramiento y á su gloria. 
Rico y poderoso en el interior; activo y fuerte en el exte
rior; con industria y comercio florecientes; fecundo en 
manifestaciones de la vida intelectual; en ciencias y en 
poesía feliz imitador del humanismo italiano, hallábase 
el pueblo español en el más brillante período de su histo
r ia , en la edad de oro de su desenvolvimiento nacional. 

Aunque la monarquía de los Reyes Católicos se había 
constituido por la unión de aquellos diversos reinos, esto 
no satisfacía á los españoles de entonces, que aspiraban 
á acrecentar su dominación, anexionándose territorios 
ocupados por pueblos afines; á este fin consagraron sus 
esfuerzos á la incorporación de Portugal á sus dominios; 
emprendieron más tarde la conquista del territorio ita
liano, y los reinos de la Italia meridional, Nápoles y Si-
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cilia, cayeron en poder del monarca español. Los espa
ñoles fijaron luego sus codiciosas miradas al lado allá 
del Océano que comenzaba entonces á ser frecuentado, 
y la joven apenas nacida monarquía se convirtió bien 
pronto en gran potencia marí t ima y colonial. L a guerra, 
las aventuras, las conquistas eran entonces lo que cau
tivaba al español. Así, con toda la fuerza de un pueblo 
vigoroso y juvenil , entró á intervenir España en los des
tinos de Europa. 

Quiso entonces el encadenamiento y sucesión de las 
cosas que la corona de España fuera á parar á la hija 
segunda de los Reyes Católicos, doña Juana, casada con 
Felipe, príncipe heredero de la casa de Habsburgo é hijo 
del emperador de Alemania, Maximiliano I . Mas habien
do perdido la razón la reina Juana, muertos sus padres 
y su marido, encargóse en su lugar del gobierno de Es
paña su hijo Carlos V de Alemania y I de España . Este 
país fué desde entonces un factor importante en el im
ponente conjunto de territorios de que sucesivamente 
había ido enseñoreándose la casa de Habsburgo, que no 
obstante esto se afanaba aún por aumentar sus dominios. 
Los Estados de Carlos comprendían la España y sus co
lonias, las posesiones españolas del Sur de I ta l ia , los 
Países Bajos y parte de Alemania. Carlos llevaba ade
más la corona imperial que le constituía en soberano de 
los príncipes de Alemania y de Italia. 

Su abuelo paterno, Maximiliano, había querido que 
su nieto mayor, Carlos, heredara los territorios habsbur-
gueses y españoles en toda su integridad. Por el con
trario, el rey Fernando el Católico deseaba que estos 
Estados se dividieran entre Carlos y su hermano menor 
Fernando, de suerte que este último formara un reino 
independiente con España y las posesiones italianas, 
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aumentadas las últimas con el ducado de Milán; mien
tras que Carlos, como Emperador, recibiría los Países 
Bajos y las posesiones de Alemania, dominios que no 
tardar ía en ensanchar mediante la ya preparada anexión 
de Bohemia y Hungr ía . Más el curso de los aconteci
mientos no permitió la realización del programa político 
del fundador de la nación española. E l emperador Car
los conservó para sí los dominios españoles y habsbur-
gueses, y renunciando algunos años después á los Esta
dos propiamente alemanes que había recibido de su 
abuelo paterno, confió el gobierno á su hermano Fer
nando, quien consiguió más tarde incorporar á ellos los 
reinos que se extendían al Oriente de Austria. E l pode
río de Carlos en Europa descansaba en sus posesiones 
españolas, en los Países Bajos y en los territorios de la 
Italia meridional; al paso que la corona imperial le cons
tituía en primer soberano de la Cristiandad y le asegura
ba la sumisión de Italia y de Alemania. 

España con su régimen de fuerte centralización y su 
dilatado poder, era el verdadero núcleo del Imperio de 
Carlos V, y la que en realidad imprimía carácter al con
junto de heterogéneos países sometidos al cetro del Em
perador. En esta masa, que aumentaba de día en día, 
predominó siempre la política de Carlos, de miras y 
tendencias puramente españolas; parecía , en suma, que 
el Imperio de Carlos V no significaba otra cosa que el 
gobierno del mundo por el cetro español. 

Con esto se comprenderá perfectamente que el hijo 
mayor del Emperador — más tarde el único — fuese ante 
todo educado para ocupar el trono de España ( i ) . 

( 1 ) N o p u e d e dec i r se q u e sean m u y n u m e r o s o s las fuentes y t r a 
b a j o s sob re F e l i p e I I de E s p a ñ a . A d e m á s de los t r a b a j o s a n t i g u o s 
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En Marzo de 1526, Carlos contrajo matrimonio con su 
prima Isabel de Portugal; y el 21 de Marzo de 1527, la 
Emperatriz dió á luz en Valladolid el primer hi jo, que 
era varón. Carlos hizo que bautizara al recién-nacido, 
niño endeble y enfermizo, la primera dignidad eclesiás
tica de E s p a ñ a , el Cardenal de Toledo, Fonseca, y le 
puso el nombre de su padre, Felipe. 

Celebrábanse grandes fiestas de corte y funciones de 
iglesia con motivo del nacimiento del príncipe herede
ro, cuando llegó la noticia de que en Roma había sido 
hecho prisionero por las tropas del Emperador el Papa 
Clemente V I I y que la ciudad había sido saqueada. E l 
castigo que el Emperador había señalado al voluble y 
caprichoso Pontífice, resultaba, pues, más duro de lo que 
el mismo César se había propuesto; mas como era natural 
que en España se hiciese alguna demostración de duelo 
por el desgraciado suceso, interrumpiéronse las fiestas 
en Valladolid y se rezaron preces para impetrar del To
dopoderoso la libertad del Santo Padre. Era un mal pre
sagio que el nacimiento y bautizo del príncipe hubieran 
coincidido con los acontecimientos de Roma. 

c o e t á n e o s ó p r ó x i m o s á l a é p o c a en q u e F e l i p e v i v i ó , d e b e n c i t a r s e 
las v a r i a s ob ras m o d e r n a s de R a n k e y R a u r a e r , S a n M i g u e l y L a -
fuen te , M i g n e t y F o r n e r o n , P r e s c o t t , M o t l e y y F r o u d e . A q u e l á 
q u i e n i n t e r e s e n los p o r m e n o r e s debe c o n s u l t a r estas ob ra s . A d e m á s 
se h a n p u b l i c a d o numerosos d o c u m e n t o s r e l a t i v o s a l r e i n a d o de F e 
l i p e II e n las d ive r sas , r i c a s y no tab les co lecc iones de G a c h a r d , e n 
lo s n u m e r o s o s v o l ú m e n e s ( h a s t a a h o r a 87) de l a Colección de documen
tos inéd i tos , en los Papiers d ' é t a t du cardinal de Granvelle, e tc . L o s v e 
nec i anos nos h a n de jado e n sus Relaciones, in te resan tes m a t e r i a l e s so
b r e F e l i p e II . P a r a e l e s t u d i o d e l p e r í o d o á q u e se re f ie re este b o s 
q u e j o , d é b a n s e t ene r presentes c o n e s p e c i a l i d a d los t r a b a j o s de C a -
v a l l i , 1551, M o r o s í n i , 1552, G i a c . S o r a n z o , 1554, G i o v . M i c h i e l i , P . 
T i e p o l o y F e d . B a d o e r o , 1557, y a u n t a m b i é n los de M o c e n i g o , 
M i c h . S o r i a n o y M u í a , 1559. M e l i m i t a r é en esta m o n o g r a f í a á a u t o 
r i z a r c o n c i t a s los p o r m e n o r e s menos c o n o c i d o s , y m u y espec ia l 
m e n t e á d a r á conocer los m a t e r i a l e s i n é d i t o s que h e u t i l i z a d o . 
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En Abr i l de 1528 las Cortes de Castilla prestaron ju 
ramento de fidelidad, como heredero del trono, al prín
cipe que contaba á la sazón once meses. Su primera 
educación estuvo encomendada á su madre y una de sus 
damas portuguesas, doña Leonor de Mascareñas, y á su 
ayo D . Pedro González de Mendoza. Los asuntos de su 
dilatado Imperio y la polít ica, retuvieron largo tiempo 
fuera de España á su padre el Emperador, y Felipe cre
ció en compañía de su hermana María, que era un año 
menor que él (nació el 21 de Junio de 1528). Cuando 
Carlos regresó á España en 1533 para permanecer en 
ella algún tiempo, confió la educación del heredero del 
trono á hombres cuidadosamente escogidos. E l propó
sito concebido en 1532 de nombrar preceptor del prín
cipe al célebre jurisconsulto y humanista Viglio no llegó 
á realizarse (1) ; y con razón el mismo Felipe deploró 
más tarde no haber podido recibir las enseñanzas de 
aquel hombre. U n profesor de Salamanca recibió el en
cargo de iniciar al príncipe en materias científicas: Juan 
Martínez Silíceo, hombre no ciertamente de gran ele
vación de pensamientos, pero como erudito honrosa 
medianía , el cual dirigió en sus primeros estudios al 
príncipe; esto es, le enseñó á escribir, leer y lenguas (2). 
Algunos años después refería con cierto orgullo á su pa
dre los progresos que Felipe había hecho en el idioma 
latino, añadiendo que, como durante las horas de lec
ción no hablaba más que en lat ín, el príncipe había 
adquirido alguna facilidad en el uso de esta lengua, y 
hasta podía leer sin esfuerzo la mayoría de los histo-

( 1 ) A s i l ó d i c e e l m i s m o V i g l i o , V i t a V i g l i a , c a p . X X I V (Analecta 
bélgica, 1, 12). 

( 2 ) L a f u e n t e r e p r o d u c e las n o t i c i a s de S i l í c e o , X I I , 381 y s i 
gu ien tes . 
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riadores latinos. Cierta vez asistió con él á los ejerci
cios académicos de Alcalá, y complacióle ver que el 
príncipe se hallaba en condiciones de seguir á los que 
en ellos tomaban parte. Felipe aprendió con menos pro
vecho el francés y el italiano. Su padre tenía especial 
empeño en que el príncipe aprendiera á expresar con 
claridad y corrección sus ideas; pero no puede decirse 
que la enseñanza recibida por Felipe satisficiera al fin 
y á la postre los deseos del Emperador; antes bien, Car
los echó en cara á Silíceo su excesiva lenidad y condes
cendencia. De todas suertes, el amor de Felipe al es
tudio de las lenguas extrañas y de la literatura, parece 
que fué siempre por extremo escaso; razón por la que 
en mucho tiempo aún no fué capaz de expresar sus pen
samientos con la claridad y precisión que su padre de
seaba. 

L a verdadera educación del príncipe fué encomenda
da á un noble castellano de capacidad probada: el Co
mendador mayor de Castilla D. Luis de Zúñiga. De ca
balleresco aspecto y modelo de hidalguía , Zúñiga pare
ció á Carlos el más á propósito para desempeñar las fun
ciones de ayo del príncipe. Felipe se adiestró en la 
esgrima, en la equitación y en la caza, y con arreglo á 
las prácticas implantadas en la corte española desde la 
época de la reina católica Isabel, fué educado también 
en los severos principios de la piedad y religión cristia
nas , como era natural dados los sentimientos del Em
perador. En la Pascua de Resurrección de 1541, hizo 
el príncipe su primera comunión. Entonces Carlos, 
queriendo acometer un nuevo ensayo para completar la 
educación literaria de su hijo, dispuso que dos eminen
tes humanistas, Honorato Juan y Juan Ginés Sepúlve-
da, con el príncipe unas veces y otras en su presencia, 
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conversaran y discutieran en latín ( i ) . Mas este sistema 
no dió grandes resultados. 

Puesto fin á la enseñanza, continuó Silíceo al lado de 
Felipe como su confesor y director espiritual, al mismo 
tiempo que recibía en recompensa el obispado de Carta
gena; pero aún aguardaba otros y más altos honores. 

En 1539, perdió el príncipe á su madre. Mas no mos
tró el Emperador propósitos de contraer segundo matri
monio : triste y hastiado del mundo, consagró sus esfuer
zos á procurar lo más pronto posible á su hijo, capacidad 
y aptitud para hacer de él un digno continuador de su 
política. A l ausentarse Carlos de España en Noviembre 
de 1539, confió el gobierno al Cardenal de Toledo Juan 
de Tavera y al Secretario de Estado Francisco de los 
Cobos. En Diciembre de 1541 regresó á España el Em
perador , cuando su cruzada contra Argel acababa de 
proporcionarle no pocos sinsabores y disgustos y muy es
casos beneficios. Entonces el príncipe hubo de presentar 
á su padre un escrito lleno de santa unción, con objeto 
de consolarle de los desastres de Argel; hay que obser
var, sin embargo, que el texto del escrito que ha llegado 
hasta nosotros, no ofrece garant ías de autenticidad (2); 

E l príncipe Felipe pasó breve tiempo bajo la inmedia
ta vigilancia de su padre, quien á la sazón comenzó á 
iniciarle en los negocios de Estado, complaciéndose en 
descubrir en el que había de sucederle en el trono gran 
habilidad y talento políticos. E n el verano de 1542 envió 
su hijo á que tomase parte en la defensa de Perpiñán 
contra los franceses, bajo la dirección del duque de Alba 
que mandaba el ejército español. Aprovechando esta 

( 1 ) S e p ú l v e d a , D e rebus gestis C a r o l i , l i b . X X I , c a p . 37 (Ope
ra I I , 189). 

( 3 ) C a b r e r a de C ó r d o b a , F i l i p e Segundo (1619) , p . 6. 
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oportunidad, Felipe recibió de las Cortes aragonesas, 
reunidas en Monzón, juramento de fidelidad como here
dero del trono; y el 21 de Octubre del mismo año pres
taba á su vez en Zaragoza, el príncipe, el acostumbrado 
juramento. Con su presentación á las Cortes, Felipe 
ganó por completo el aplauso y la confianza de su padre. 

Cuando, en Mayo de 1548, Carlos abandonó nueva
mente el suelo español para engolfarse en encarnizada 
lucha con su rival el francés, y en las guerras de religión 
en Alemania, quedó Felipe como Regente en Bspaña . 
Durante los últimos años, su padre habíale iniciado teó
ricamente en los asuntos públicos; además , rodeábanle 
hombres de gran talento y experimentados políticos, si 
bien él tampoco carecía de disposición y habilidad para 
la política. Carlos le había inculcado los deberes y cui
dados propios de un príncipe, y al nombrarle Regente 
cuando apenas contaba dieciséis años de edad, rodeóle 
de sus más hábiles ministros. E n el gobierno de la Pe
nínsula, Felipe fué guiado por un Consejo de tres mag
nates. E l Cardenal de Toledo Juan de Tavera, el Secre
tario de Estado Francisco de los Cobos, y el Obispo Fer
nando de Valdés, presidente del Consejo de Castilla, 
constituían el triunvirato cuyo dictamen debía oir y 
estudiar Felipe en todos los asuntos. Pero al lado de 
ellos, había en la corte otros personajes influyentes y de 
gran prestigio, entre los cuales se contaban el duque de 
Alba, á quien Carlos había confiado el mando superior 
del ejército en Aragón y en Castilla, y García de Loay-
sa, hombre de avanzada edad, versadísimo en asuntos 
eclesiásticos, confesor que había sido del Emperador, y 
á la sazón Cardenal y Arzobispo de Sevilla. A l mismo 
tiempo, continuaban encargados de la enseñanza de Fe
lipe, Silíceo y Zúñiga ; este último no ya en concepto de 
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ayo, que hasta entonces había sido, sino como amigo 
paternal y prudente consejero, cuya principal misionera 
dirigir al príncipe en todo lo relativo á su vida privada. 

Debo hacer resaltar otro aspecto que nos dará á cono
cer más de cerca lo que, andando el tiempo, había de 
ser Felipe. A l confiarle Carlos el gobierno de Kspaña 
auxiliado por un Consejo de experimentados estadistas, 
á cuyo lado el joven debía adiestrarse en los asuntos de 
Estado, el hábil regulador de la política europea mostró 
ya su confianza en el juicio é independencia de criterio 
político del neófito. Después de despedirse personalmente 
de su hijo, y en el momento en que se disponía á mar
char, envió á Felipe dos extensas cartas de carácter con
fidencial é ín t imo, exponiéndole las reglas á que había 
de acomodar su conducta, y dándole secretas instruccio
nes para orillar las dificultades que, andando el tiempo, 
pudieran presentársele ( i ) . No escasean, ciertamente, en 
estos documentos las máximas de general aplicación, ni 
circunstanciados ejemplos dignos de ser tenidos en cuen
ta en la vida política que aguardaba á Felipe. De esta 
suerte inicióse el príncipe en las funciones de gobierno 
y fuéronle inculcados todos los deberes que un rey debe 
cumplir. Mas creyendo Carlos que no debía privar á su 
hijo del juicio que él había formado de los ministros que 
le rodeaban, con sobria y enérgica frase le retrató á ma
ravilla el carácter de cada uno de sus estadistas. 

En el Ministerio que había formado para Felipe, Car-

( i ) D o s c a r t a s d i r i g i d a s p o r C a r l o s á F e l i p e , e l 4 y e l 6 de M a y o 
de 1543, h a l l é en u n legajo , c u a n d o b u s c a b a o t r o s pape les , e n l a b i 
b l i o t e c a de l M i n i s t e r i o de E s t a d o de M a d r i d , y r e c o n o c í q u e a m b a s 
e r a n de p u ñ o y l e t r a d e l E m p e r a d o r . A m b a s ca r t a s las p u b l i q u é e n 
la.s Forschungen zur deutschen Geschichte (1863) I I I , 281-310, y e n las 
Gottingische Gelehrte Anzeigen n ú m . 45 de 1863. [ V é a s e e l A p é n d i c e de 
documentos. ] 
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los reunió á declarados enemigos personales : de un lado, 
Tavera, con quien iba unido en alma y cuerpo Zúñiga; 
de otro, Cobos con sus partidarios Valdés y Loaysa. 
Carlos tenía á Cobos, su Secretario de Estado y persona 
de su mayor confianza, por el de más talento político y 
de mayor experiencia de cuantos le rodeaban; y aunque 
pensó que, por lo mismo que comenzaba á envejecer, 
sería avaro y esclavo de las mujeres, recomendó á su 
hijo que antes que de ningún otro, se aconsejara de Co
bos. Carlos veía con recelo la aproximación del duque 
de Alba al heredero del trono; y aunque tenía en grande 
estima sus talentos militares como general y su habilidad 
y buen juicio en los asuntos políticos como estadista, no 
por eso dejó de prevenir á Felipe contra la ambición des
medida del duque de Alba, que, aspirando á gobernar 
y dirigir el Estado, y no habiéndolo conseguido con Car
los, intentaría lograrlo con el joven gobernante; siquiera 
para alcanzar su objeto tuviese que poner en juego la 
influencia de las mujeres sobre el joven Rey. En estas 
cartas, Carlos abarcaba también de una sola ojeada lo 
futuro : para el caso de que una muerte prematura le 
arrebatase de este mundo, recomendaba á su hijo los 
talentos y la experiencia de Granvela en los asuntos ex
tranjeros y en las relaciones internacionales; no tenía', 
ciertamente, el Emperador á Granvela por hombre des
interesado y ajeno á toda ambición , pero le consideraba 
como el diplomático más expedito, perspicaz y hábil de 
su Imperio; sobre todo, en los comienzos de su gobierno, 
sería de todo punto indispensable que Felipe se dejara 
dirigir por Granvela. E l mismo Granvela, añadía el Em
perador , se ocupa en enseñar y educar para sucesor suyo, 
á su hijo — Antonio, obispo de Arras — quien, en con
cepto de Carlos, era joven de gran talento y de esperan-
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zas para el porvenir. E l padre experimentado hacía di
versas indicaciones prácticas al príncipe, deseoso de 
aprender: en el gobierno de E s p a ñ a , 3' esto era para él 
un axioma, no debían intervenir en modo alguno los no
bles españoles ; el Emperador encarecía muy especial
mente á su hijo que inspeccionara con celo la administra
ción de justicia, y velase por las regalías de la corona, 
y aconsejábale que encomendara la administración de la 
Hacienda á dos altos funcionarios — probablemente Co
bos y Zúñ iga ; — en suma, Carlos daba al príncipe here
dero mult i tud de consejos y de reglas de general aplica
ción, á las cuales conveníale acomodar su conducta (1). 

¡Qué cara habrían puesto Cobos y Alba, Granvela y 
los políticos de segunda fila como Valdés , Tavera, Silí
ceo, Zúñiga y otros, si ellos, los hombres de confianza 
del Emperador, los sabios é influyentes consejeros del 
inexperto pr íncipe, hubieran leído en aquellos docu
mentos cuán claramente había adivinado Carlos sus pen
samientos más recónditos, qué bien había juzgado sus 
caracteres, qué desnudas y con cuanto rigor había pre
sentado á los ojos de su hijo sus debilidades! Y aun
que, por lo demás , Carlos tuviera algo que corregir en 
Felipe, pienso que es testimonio de gran peso en pro de 
la capacidad intelectual y política de aquel joven de 
dieciséis años , la confianza que abrigaba Carlos de que 
sabría aprovecharse debidamente de estas observacio
nes sobre sus preceptores y consejeros, y utilizar los ser
vicios de Granvela, Cobos y Alba sólo como meros ins-
trumentos de su voluntad soberana. 

Carlos, continuando en los años subsiguientes la tarea 

( 1 ) [ V é a s e á este p r o p ó s i t o l a c a r t a d e l E m p e r a d o r á s u h i j o , fe
c h a 6 de M a y o de 1543. en e l Apéndice de documentos.] 
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comenzada en Mayo de 1543, sostuvo con su hijo cons
tante correspondencia, acerca de las cuestiones políticas 
á la sazón pendientes, é iniciábale al propio tiempo en los 
principios fundamentales del arte de gobernar y su apli
cación á los casos particulares. En esta escuela apren
dió Felipe con celo y aprovechamiento. A l lado de Co
bos y de Alba, estudió fundamentalmente los árduos 
problemas de la administración española; mereció en el 
gobierno de la Península pirenáica el aplauso del Empe
rador, y su mirada solía abarcar también más exten
sos horizontes que los encerrados en las fronteras de Es
paña. En esta constante correspondencia política man
tenida entre padre é hijo, Carlos, con profundo sentido 
político, expuso á Felipe los fines á que sus actos iban 
encaminados, discutió con él las graves y trascendenta
les cuestiones europeas, y manifestóle los derroteros que 
había de seguir la amplia política imperial. 

A l entregar á Felipe, en 1543, las riendas del gobier
no de la Península Ibér ica , se le asignó también patri
monio propio y se pensó en escogerle esposa. Como era 
natural, no escasearon los proyectos de matrimonio: du
rante largo tiempo había parecido seductora la idea de 
casar á Felipe con la princesa Juana de Albret , heredera 
del trono de Navarra, como medio para asegurar la ane
xión aún no ratificada de la Navarra española, y al pro
pio tiempo, de ganar para E s p a ñ a , arrebatándola á los 
franceses, la parte de territorio allende la frontera, es
pecialmente el Bearn. Mas, desbaratado este proyecto, 
la elección de Carlos recayó en la princesa María de 
Portugal, emparentada con Felipe; pues su padre, Juan 
I I I de Portugal, era hermano de la emperatriz Isa
bel, madre de Felipe, y su madre Catalina, hermana 
menor del Emperador. E l 15 de Noviembre de 1543 se 
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celebró en Salamanca, con gran pompa, el enlace de 
Felipe y de María . Algunas crónicas españolas se com
placen en referir que el príncipe Felipe, apasionado 
amante de su prometida, se disfrazó varias veces para 
avistarse con ella y que no perdonaba medio alguno para 
verla. 

Carlos había concertado el matrimonio de su hijo, de 
dieciséis años de edad, con la princesa María, muy poco 
más joven que él, esperando evitar de esta suerte posi
bles excesos é ilícitos placeres; además había recabado 
de Felipe seguridades de que hasta el momento de su 
casamiento había permanecido, y permanecería hasta 
entonces, apartado de todo trato con mujeres. Aun des
pués de celebrada la boda, aconsejóle la mayor modera
ción en la vida marital; y fué tan allá en sus precaucio
nes que llegó á prescribirle determinadas reglas en este 
punto y á confiar al antiguo ayo de Felipe, Zúñiga , el 
encargo de inspeccionar las relaciones maritales del jo
ven esposo. No creyó tampoco inútil Carlos, aconsejar 
á su hijo no frecuentara el trato de otras mujeres, acaso 
porque descubría en Felipe cierta inclinación á la incon
tinencia, un cierto predominio de la sensualidad ( i ) . 

L a ventura de los nuevos cónyuges fué de breve dura
ción. A los cuatro días de haber dado á luz un niño—el 
tan desventurado príncipe D . Carlos—nacido el 8 de Ju
lio de 1545 en Valladolid, murió la princesa Mar ía , y 
Felipe quedaba viudo á los dieciocho años de edad. 

Entre tanto, continuaba encargado del gobierno de 
E s p a ñ a ; en 1546 murió Tavera, y en 1547, Cobos; Alba 
marchó á poco á la cabeza del ejército español para ba-

( 1 ) [ V é a s e - e \ A p é n d i c e de documentos. C a r t a d e l E m p e r a d o r á s u 
h i j o , f echa 4 de M a y o de 1543.] 
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t ir á los protestantes, y Felipe quedó gozando de com
pleta independencia. 

Mientras tanto, concebía Carlos la resolución de po
ner en manos de su único hijo, el heredero del cetro 
español , la administración y gobierno de sus demás Es
tados, en cuyo porvenir podía ejercer éste algún influjo. 
Ya en el otoño de 1540 había pensado en conferirle el 
ducado de Milán, á lá sazón vacante; idea que respon
día perfectamente á la tradición de los intereses españo
les, ganosos de afianzar la soberanía de E s p a ñ a sobre 
Italia én el mayor número de comarcas y con las mayo
res garant ías posibles. Acababa Carlos de alzarse en 
guerra contra los protestantes alemanes cuando Felipe 
rec ib ió la investidura de duque de Milán , en Julio de 
1546, en Regensburg, para lo cual había dado ya ex
preso consentimiento, el Rey de Romanos Fernando. 
L o mismo sucedió en lo tocante á los Países Bajos, ad
quiridos ya hacía algunos años por Carlos á título de 
compensación , y cuya suerte estuvo por espacio de mu
cho tiempo, pendiente y en tela de ju ic io : tan pronto 
Carlos los designaba como dote de Mar ía , la hermana 
de Felipe, como pensaba entregarlos á los franceses en 
concepto de indemnización de la antigua guerra. Así se 
mantuvo indeciso y perplejo, hasta que en 1548, aprove
chando sus victorias sobre los protestantes alemanes y 
acometiendo un arreglo definitivo de las mutuas rela
ciones de sus diversos Estados, adoptó el tan trascen
dental como nefasto acuerdo de que el poderoso rey de 
E s p a ñ a incorporase á la Península Ibérica y sus nume
rosas colonias, no sólo las provincias italianas, sino que 
también los Países Bajos. 

Este arreglo quitaba á los franceses toda esperanza de 
adquirir los Países Bajos, y la rama alemana tuvo que 
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contentarse con la posesión de los territorios alemanes 
del Imperio; el hijo mayor de Fernando, el archiduque 
Maximiliano, debía contraer matrimonio con la princesa 
Mar ía , hija de Carlos; pero sin que la dama española 
llevara en dote territorio alguno. Aspirando sobre todo á 
asegurar á su hijo la posesión del rico y floreciente Flan-
des, Carlos hizo que por vir tud de una cláusula conveni
da en la Dieta de Augsburgo, quedasen reguladas en pro
vecho de aquel país las relaciones entre éste y el Impe
rio a lemán; además su política en las diversas comarcas 
de los Países Bajos, iba exclusivamente encaminada á 
crear un derecho hereditario unánime y fuerte que pre
parase el terreno á la sucesión de su hijo. Poco después, 
Carlos encomendó al duque de Alba que en la guerra 
de Alemania había dado patentes pruebas de ser capi
tán hábil y prudente, la misión de acompañar á Felipe 
desde España á Alemania y los Países Bajos, con el fin 
de que su sucesor, «el futuro heredero del mundo, la 
esperanza del siglo xvi», fuera universalmente conocido. 

Las instrucciones del Emperador t raídas á España por 
Alba (1) contenían una clara y bien razonada exposición 
del estado en que se hallaba Europa, considerado bajo 
el punto de vista de los intereses imperiales; era una Me
moria que debía enseñar á Felipe con toda claridad y 
precisión las tendencias de Carlos. Merece notarse que 
Carlos no tenía formado aún el propósito de dejar en he
rencia á su hijo la corona imperial, la cual debía ceñir 
las sienes de su hermano Fernando, Rey de Romanos. 
Posteriormente, vióse en varias ocasiones que la volun-

( 1 ) Y a S a n d o v a l , H i s t o r i a de la v ida y hechos del emperador Carlos V , 
(1681) I I , 475-487, r e p r o d u j o e l « A v i s o o i n s t r u c c i ó n d e l E m p e r a d o r 
a l p r í n c i p e su h i j o » fechgL 19 de E n e r o de 1548. D e s p u é s h a s i d o r e i m 
preso e n los Papiers d'etat de Granvelle, I I I , 267-318. 
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tad de Carlos era investir al rey de España de una cierta 
supremacía sobre los príncipes de los diversos Estados 
italianos, á fin de robustecer el poderío de España en Ita
lia ; pero se reservaba meditar más detenidamente el 
modo y manera de ejecutar este pensamiento. 

Mas no tardó Felipe en protestar de la combinación 
política por Carlos ideada ( i ) . Es dudoso si Felipe obró 
en este punto por propio impulso, ó pór instigación del 
duque de Alba—esta segunda hipótesis me parece la más 
probable;— pero es lo cierto que el príncipe hizo notar 
por conducto de Alba que las seguridades dadas al ar
chiduque Maximiliano de que sería heredero de la corona 
imperial, ofrecían pretexto á los inquietos italianos para 
innovaciones é intrigas. Esta consideración movióle á 
desear que se difiriese por algún tiempo el estableci
miento del vicariato español sobre las provincias italia
nas, con lo cual Felipe indicó que acaso pretendería la 
corona imperial. E l más inmediato resultado que esta 
táctica produjo, fué el acuerdo de que por el momento 
quedaría en suspenso el asunto de la sucesión del I m 
perio. 

En el verano de 1548 hiciéronse en E s p a ñ a los prepa
rativos para el largo viaje de Felipe. Llegado el archi
duque Maximiliano á la Península , celebróse su matri
monio con Mar ía , hermana de Felipe, en Valladolid, el 
día 17 de Septiembre de aquel año. Maximiliano y Ma
ría debían encargarse de la regencia de España durante 
la ausencia de Felipe. 

( 1 ) C o r r e s p o n d e n c i a e n t r e A l b a y G r a n v e l a , desde M a r z o h a s t a 
M a y o de 1548, c i t a d a p o r Jus te e n l a Vie de M a r t e de Hongr i e ( n u e v a 
e d i c i ó n de 1861), p á g . 169 y ss.; y G a c h a r d , m o n o g r a f í a i n t i t u l a d a 
« C h a r l e s Q u i n t » en l a B iograph ie nationale de Belgique (1872) I I I , 
7 8 7 . 7 8 8 . 
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Bn virtud de orden dictada por Carlos en 15 de Agos
to de 1548, Felipe introdujo una reforma importante en 
la corte de Kspaña , montándola á la borgoñona é impo
niéndola la etiqueta de aquel país (1), con gran desagra
do del pueblo español. Bn su consecuencia los grandes de 
España más opulentos é ilustres, repartiéronse los car
gos palatinos: púsose al frente de la Casa real el du
que de Alba, y con él ocuparon también importantes 
puestos en la misma, los hijos y representantes d é l a s 
más nobles familias españolas , como Antonio de Tole
do , primo del duque de Alba, los condes de Olivares y 
de Cifuentes, algunos antiguos camaradas de Felipe como 
Ruy Gómez de Silva, el conde de Feria, y otros. Con 
esto ratificáronse y afirmáronse las relaciones personales 
entre la nobleza y el joven príncipe. 

Felipe salió de Valladolid el 1.0 de Octubre de 1548, 
acompañado de gran número de cortesanos y amigos (2); 
el 2 de Noviembre se embarcaba en Barcelona; el 25 
del mismo mes llegó á Génova, y después de visitar las 
ciudades de la Italia septentrional donde fué recibido 
y agasajado con brillantes festejos, cruzó el T i ro l y Ale
mania y entró en Luxemburgo; el 1.0 de Abr i l de 1549 
recibióle el Bmperador en Bruselas; continuó al lado 
de Carlos durante su permanencia en los Baíses Bajos, 
prestáronle homenaje los Bstados generales, y en el ve
rano de 1550 acompañó á su padre á la Dieta de Augs-
burgo. 

( 1 ) A n t o n i o R o d r í g u e z V i l l a , Etiquetas de la Casa de A u s t r i a , M a 
d r i d , 1876, d e s c r i b e e l c e r e m o n i a l de c o r t e . M e h a c h o c a d o m u c h o l a 
g r a n i n e x a c t i t u d de los da to s c r o n o l ó g i c o s c o n t e n i d o s e n este l i b r i t o . 

{ 2 ) Poseemos u n a r e l a c i ó n c o e t á n e a d e l v i a j e de F e l i p e , p o r C a l 
ve te y E s t r e l l a , E l felicissimo viaje del muy alto y poderoso principe don 
Phelippe, hi jo del emperador don Carlos quinto m á x i m o desde E s p a ñ a a sus 
t ierras de la baxa A l e m a n i a . ( A n v e r e s , 1552.) A d e m á s l a « R e l a c i ó n » de 
C a v a l l i , d e i 5 5 i , c o n t i e n e in t e resan tes n o t i c i a s . ( A l b e r i , I , I I , 193 y ss.) 
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En los dos años que tuvo á su lado Carlos á Felipe, 
se esforzó por aumentar y perfeccionar los conocimientos 
y la educación política del que había de ser su heredero: 
casi diariamente mantenía con él ínt imas conversaciones 
que duraban dos ó tres horas, en las cuales le exponía el 
estado de los negocios y la situación de Europa, y muy 
especialmente cuanto se relacionaba con los asuntos y 
los intereses de Flandes. E l príncipe tomó parte además 
en las deliberaciones del Consejo délos Países Bajos. L a 
regente de este país , María , hermana de Carlos, contri
buyó algo también con su experiencia á la educación po
lítica de su sobrino; y sábese que todos quedaron satisfe
chos de la docilidad y progresos, del talento político y de 
la laboriosidad de Felipe. 

En cambio agradó muy poco el príncipe español á los 
pueblos que había de gobernar: su carácter era la perfec
ta antítesis del de los alemanes y los flamencos. Felipe 
carecía en absoluto de lo que se llama don de gentes: 
grave y reservado en las audiencias públicas y en el 
trato social, enajenóse las simpatías de los príncipes 
alemanes y de la nobleza flamenca; no hallaba atracti
vos en las fiestas y saraos de los magnates; la franca 
alegría que imperaba en estas fiestas era perfectamente 
contraria á su carácter; sobre todo le ofendía la irreli
giosidad de aquellas gentes, de las cuales pensaba que 
debían servir de modelo á las otras clases sociales. Fru
to de este viaje y de su trato personal fué la impopula
ridad del príncipe español en Alemania y en los Países 
Bajos. 

En el exterior era Felipe muy semejante á su padre: 
de baja estatura pero bien conformado, pálido el rostro, 
cabello muy rubio, de facciones finas y pronunciadas, y 
labios gruesos y caídos, rasgo este último, característico 
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de la Casa de Habsburgo. Por el contrario, los hábitos 
de Felipe eran perfectamente opuestos á los de Carlos; 
sobrio en la comida, por consideración sin duda á su de
licada salud, no gustaba tampoco Felipe del bullicio y 
de la pompa de las fiestas, á las cuales prefería una vida 
tranquila y retirada; siempre que podía rehuía exhibirse 
á las curiosas miradas del pueblo, y sólo se resignaba 
ante las exhortaciones de su padre, cuando iba en com
pañía de éste. Por el contrario, era y continuó siendo 
extremadamente aficionado al sexo femenino ( i ) , y vivía 
en íntimas y frecuentes relaciones con una distinguida 
dama española, doña Isabel de Osorio, hermana del 
Marqués de Astorga, con la cual afirmaban los enemi
gos del pr íncipe, que éste se hallaba casado secretamen
te. Podrá ser esta una exageración, pero es lo cierto que 
las relaciones de Felipe con ella duraron bastante tiem
po y que la dama dió á luz varios hijos. Mas no estor
baron tales relaciones que sostuviera estrechas amista
des con otras damas ; conocemos muchos pormenores de 
esta índole, del tiempo de su permanencia en los Países 
Bajos. 

Por entonces se t ra tó de la conveniencia de que el 
príncipe contrajese nuevas nupcias; primero se habló de 
una princesa francesa; luego resucitóse el antiguo pro
yecto de unirlo en matrimonio con la heredera del reino 
de Navarra; en 1548, Carlos recomendó muy especial
mente á su hijo esta última combinación. De otro lado 
figuraban en candidatura dos primas de Felipe, una hija 

( 1 ) T o d o s los venec ianos h a b l a n de este p a r t i c u l a r : B a d o e r o , 1557, 
T i e p o l o , 1563, S o r a n z o , 1565. V é a s s a d e m á s P a s c u a l de G a y a n g o s 
e n e l p r ó l o g o á su e d i c i ó n d e l l i b r o de M u ñ o z . T a m b i é n F o r n e r o n I , 
g , y M u r o , V ida de la princesa de E b o l i , 1877, p á g . 239 y ss., d a n a c e r c a 
de esto a l g u n a s n o t i c i a s . 
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de Fernando y otra del rey de Portugal D . Manuel, que 
hubo en su matrimonio con Leonor, hermana de Carlos, 
casada después con Francisco I de Francia, y la cual, 
habiendo enviudado segunda vez, se había retirado á la 
corte de Carlos en los Países Bajos. E l rey Fernando 
apeló á toda su influencia para colocar una hija suya en 
el trono de E s p a ñ a , y diéronsele esperanzas de conse
guirlo. Felipe, entretanto, mostraba inclinarse del lado 
de la portuguesa, y algunos años después parecía resuel
ta la elección de la princesa María de Portugal, para es
posa del heredero del trono español. 

Apartar íamosnos demasiado de nuestro asunto, si qui
siéramos seguir en este lugar el curso de las negociacio
nes sostenidas en el seno de la familia imperial sobre el 
porvenir del Imperio habsburgués ( i ) . Las pretensio
nes de Felipe á la corona imperial habían dado origen á 
algunas dificultades, pues Carlos estaba conforme con 
las aspiraciones de su hi jo; con gran trabajo se logró 
concertar en Marzo de 1551 el pacto de familia, en cuya 
virtud Fernando era reconocido como sucesor indiscuti
ble de la corona imperial; mas á la muerte de Fernando, 
había de ser elegido Emperador Felipe, el cual tendría á 
su lado en el Imperio á Maximiliano, en condiciones 
análogas á las en que se hallaban Carlos y Fernando. 
Durante el gobierno de Fernando, Felipe, como vica
rio del Emperador y en representación de éste , ejerce
ría en los Estados italianos, una especie de supremacía 
ó alta inspección. No costó poco trabajo recabar de Fer
nando esta concesión, por cuya vir tud renunciaba en 
favor de E s p a ñ a , al ejercicio de los derechos imperiales 
en Italia. Ya hemos visto que para los intereses de Es-

( 1 ) A s í p u e d e verse en las p u b l i c a c i o n e s de L a n z , B u c h o l t z y 
D r u f f e l , y en m i l i b r o K a r l V und die deutschcn Protestanten, 1865. 
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paña , la verdadera importancia del asunto radicaba en 
el arreglo concerniente á Italia. Ta l empeño se ponía 
en que la unión entre Italia y Bspaña fuese lo más fuer
te y duradera posible, que se t ra tó de impedir que la in
terrupción de la hegemonia española que hubiera de 
ocasionar el gobierno imperial de Fernando en el tiem
po que mediara entre ios gobiernos de Carlos y de Fe-
Upe, perjudicara en manera alguna á la supremacía de 
España en Italia. 

E l convenio relativo al vicariato permaneció por lo 
pronto en secreto, mientras que en Alemania se hacían 
los preparativos para la elección de Felipe y Maximilia
no. Mas fué tan fuerte y vigorosa la resistencia que en
contró en Alemania el proyecto de sucesión de la rama 
española , que los manejos de la política imperial para 
contrarrestarla no produjeron el menor resultado; antes 
bien estas tentativas deben ser consideradas acaso como 
la señal dada para el levantamiento de 1552. Mas sea 
de ello lo que quiera, es lo cierto que la tempestad des
encadenada en 1552, desterró del suelo alemán todo nue
vo ensayo de la política española. 

Ya en 1551, Felipe había conseguido de su padre le 
permitiese regresar á España . Por respetos á las exhor
taciones del consejo de familia celebrado en Augsburgo 
el otoño de 1550, Carlos permitió á Maximiliano regresar 
á Alemania; hasta este momento no fué verdadera re
presentante de la monarquía española la princesa María, 
quien continuó siendo regente del reino hasta el regreso 
de Felipe á España en Julio de 1551; el archiduque Ma
ximiliano acompañó á Felipe á la Península para llevar
se luego su esposa á Alemania. Desde entonces el prín
cipe Felipe volvió á empuñar las riendas del gobierno 
español, como tres años antes. 
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En 1552, Felipe tuvo ocasión de demostrar su habili
dad, logrando que España auxiliara al Emperador con 
hombres y dinero. E l duque de Alba con muchos mag
nates voló á auxiliar al Emperador, contra la invasión 
de los franceses y contra la sublevación de los protestan
tes alemanes. Así, pues, en el otoño de 1552, el Empera
dor no tenía más que motivos para estar satisfecho de 
los esfuerzos de los españoles y de la .eficacia de su hijo. 

Sabido es cuantas contrariedades sufrió el ya anciano 
Emperador, el año 1552: la sublevación de Alemania, la 
invasión de la Alsacia y la Lorena por los franceses, las 
rebeliones en diversos puntos de I ta l ia ; todo esto que
brantó en sus cimientos el poderío imperial, y agrió el 
carácter del César. Carlos se sentía enfermo y débil de 
cuerpo y de espíri tu, y lo que más le inquietaba eran 
los asuntos de Alemania. Cuando en 1552 se vió obli
gado á aceptar la paz religiosa, brotó en s ú m e n t e la 
idea de retirarse de Alemania antes que pasar por el 
nuevo orden de cosas. 

Manteniendo aun Felipe en 1552 sus pretensiones á la 
corona de Alemania (1 ) , el otoño de este mismo año , en 
que las cosas habían tomado un giro algo favorable á 
su causa, hizo una nueva tentativa para conseguir el 
logro de sus aspiraciones, y en el año 1553 parecía co
mo si realmente fuera á reproducirse la misma fracasada 
campaña de 1551. Mas la corriente contraria al Empe-. 
rador y á la Casa de Habsburgo era ya demasiado im
petuosa en Alemania, para que el nuevo ensayo pudiera 
producir mejores resultados que el anterior. 

F u é decisivo en este punto el hecho de que en el ve
rano de 1553, lo mismo la atención y el interés de Carlos 

( 1 ) V é a n s e los d o c u m e n t o s en D r u f f e l , I I , 152, 770, 776, S02, 844. 
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que la atención y el interés de Felipe tomaran rumbo 
distinto del que hasta entonces habían seguido: pues ha
biendo entrado de repente en los cálculos del Emperador 
la incorporación de Inglaterra al reino de su hijo, hallóse 
éste más propicio á renunciar á Alemania. 

I I 

En la ruda y encarnizada lucha con Francia , fué siem
pre para el Emperador cuestión del mayor interés la de 
conseguir una alianza con Inglaterra. Desde el revés 
de 1552, la diplomacia imperial se consagró con el ma
yor celo á recabar en la guerra contra los franceses, la 
ayuda de Inglaterra; y aunque bajo Eduardo V I el pro
testantismo era la idea imperante en la vida del pueblo 
inglés, Carlos aguardaba conseguir el auxilio de los pro
testantes ingleses en la guerra con Francia. 

Mientras que Carlos como protector de la princesa ca
tólica María — hermana mayor de Eduardo V I , y fruto 
del matrimonio de Enrique V I I I con Catalina de Ara
gón, cuya disolución fué la causa inmediata del cisma de 
Ingla te r ra—quer ía asegurar la libertad del culto católi
co con la eficaz cooperación de su prima; mientras que 
además mantenía con los protestantes ingleses más po
derosos violenta lucha, su diplomacia se empeñaba á 
todo trance en arrastrar á la protestante Inglaterra á 
una acción antifrancesa. 

En esto murió prematura y repentinamente el joven 
rey Eduardo V I , el 6 de Julio de 1553. Después de bre
ve interregno provocado por las opuestas tendencias re-
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ligiosas y simpatías personales de algunos nobles, subió 
al t r onó la princesa María , católica fanática ( i ) . 

María veía en el emperador Carlos un amigo y un 
aliado cuyos consejos debía seguir, y en cuya política ha
bía sido ya iniciada por el representante imperial Simón 
Renard. L a conversión de Inglaterra al catolicismo : tal 
fué la empresa á que desde el primer momento se consa
graron María y el ministro Gardiner, obispo de Winches
ter, á quien ella sacó de las prisiones del Estado, mien
tras que Simón Renard se ocupaba en procurar con ha
bilidad y celo extraordinarios, la más estrecha adhesión 
á la política imperial y española. Paso á paso, consiguié
ronse ambas empresas. 

Siguiendo las inspiraciones de Carlos , de Granvela y 
de la reina María, hermana política del Emperador, que 
desde hacía más de veinte años regía los destinos de los 
Países Bajos, esforzábase Renard por refrenar con cir
cunspección, y como medida altamente previsora, el celo 
católico del nuevo gobierno. La reacción religiosa se rea
lizó con facilidad sorprendente. 

Luego de inculcar á Mar ía , pocos días después de su 

( i ) R e s p e c t o de M a r í a T u d o r , v é a s e á F r o u d e y R a n k e y m i l i b r o 
E n g l a n d i m Reformatwisze i ta l te r , 1866, p á g . 49 y ss. E l m a t e r i a l d i p l o 
m á t i c o es de t r e s clases: a ) D e s p a c h o s d e l e m b a j a d o r i m p e r i a l R e 
n a r d , en G r i f f e t , Nouveaux éclai rc issements sur l 'histoire de M a r t e , reine 
d 'Angla ter re (1766) , e n T y t l e r , E n g l a n d under the reigns o f E d w a r d V I , 
and M a r y [ 1839) ; e n los Papiers d ' é t a t de Granvelle, t o m o I V , y en l a 
Coleccioji de documentos inéd i tos , t o m o I I I . b ) D e s p a c h o s de los agentes 
franceses h e r m a n o s N o a i l l e s , en B e r t o t , Amhassades de Noai l les (1763). 
c ) Relaciones venec ianas , de las cuales poseemos las de S o r a n z o , 1554, 
y M i c h i e l , 1557. S o n m u y i n s t r u c t i v o s y á veces a me nos los des
pachos de M i c h i e l e n F r i e d m a n n , Les dépéches de G iouann i M i c h i e l , 
ambassadeur de Venise en Angla te r re (1554-57) (1869). R a w d o n B r o w n , 
Calendar o f state Papers, re la t ing to english a f fa i r s i n the archives o f Venice, 
t o m o s V y V I (1873 y 1877), e x t r a c t a n u m e r o s a s é in t e resan tes n o t i 
c ias , sobre t o d o de los venec ianos . E s e x t r a ñ o q u e B r o w n n o m e n c i o 
ne p a r a n a d a e l l i b r o de F r i e d m a n n . 
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elevación al trono, la idea de que para consolidar su 
posición debía proceder sin tardanza á elegir esposo ( i ) , 
Carlos puso su fiel consejero á disposición de la Reina, 
á fin de que la auxiliara en tan difícil é importante 
asunto. Pero mientras el astuto diplomático procuraba 
sondear las disposiciones de la grandeza y de la Reina, 
el Emperador sabía perfectamente lo que le cumplía ha
cer: inclinar el ánimo de María en favor de Felipe; pen
samiento que guiaba todos sus pasos desde Julio de 1553. 
Y como era cosa segura para el Emperador que la Reina 
había de preferir el matrimonio con Felipe á toda otra 
combinación (2)), pensó desde luego en inclinar también 
el ánimo de su hijo en pro de ella. 

Por entonces hallábase Felipe á punto de cerrar sus 
compromisos matrimoniales con su prima la princesa 
María de Portugal. Después de largas vacilaciones, su 
corazón parecía haberse inclinado del lado de ésta; en 
Abr i l de 1553, Carlos había aprobado en Portugal la 
elección de Felipe; entonces también se verificó el ma
trimonio de Juana, la hermana menor de Felipe, con 
el príncipe heredero del trono por tugués , y se dió nuevo 
impulso á las negociaciones relativas al enlace de Felipe 
con María (3). Cuando Alba regresó de Flandes á Espa
ñ a , estaba á punto de terminarse el asunto; mas la taca
ñería del rey de Portugal que trataba de ahorrarse una 

(1) C a r l o s á R e n a r d , 22 de J u l i o de 1553, Papiers d ' é t a t , IV, 56. 
( 2 ) C a r l o s á F e l i p e , 30 de J u l i o de 1553 ( a r c h i v o de S imancas ) , 

an tes u t i l i z a d a p o r M i g n e t Charles-Quint , son abdication, son sé jovr et sa-
mor t au monastere de Yuste (1854). V é a s e r e spec to d e l p r o y e c t o de m a 
t r i m o n i o c o n l a p r i n c e s a de P o r t u g a l , las d i v e r s a s n o t i c i a s q u e d a 
G a c h a r d , Retrai te et morte de Charles V , i n t r o d u c c i ó n , p á g . 32, 160 y 
s igu ien tes . 

( 3 ) S o b r e estas negoc iac iones c o n P o r t u g a l , u t i l i c é en e l a r c h i v o 
de S i m a n c a s l a c o r r e s p o n d e n c i a de los soberanos y l a sos t en ida c o n 
e l e m b a j a d o r e s p a ñ o l en L i s b o a , D . L u i s S a r m i e n t o . 
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parte de la dote de su hermana, suscitó algunas dila
ciones. En vista de ellas , llegado el mes de Junio en
vió Felipe á Portugal á su amigo y favorito Ruy Gómez, 
á fin de que removiera los obstáculos y apresurase la so
lución del asunto; aguardábase generalmente la termina
ción pronta de las negociaciones y la conjuración de las 
pequeñas diferencias financieras, cuando la elevación de 
María al trono de Inglaterra hizo cambiar de parecer al 
Emperador y su hijo. 

Carlos se apresuró á hacer presente al príncipe la im
portancia que la alianza inglesa tenía para la guerra con 
Francia y para, la soberanía de España en los Países Ba
jos; imaginando que en Inglaterra se renovaría de buen 
grado el antiguo proyecto desbaratado hacía largo tiem
po, de casar á María con el Emperador, y esperando 
poder reemplazar la suya con la persona de Felipe, por 
hallarse ya él viejo y hastiado del mundo. Inmediata
mente pidió á su hijo noticias acerca del estado en que 
se hallaba la negociación con Portugal, aconsejándole al 
propio tiempo que si este compromiso no estaba aun ce
rrado, diera la preferencia á la alianza con Inglaterra. 
Por seguir la voluntad de su padre, Felipe era hombre 
capaz de romper una negociación y de entablar otra ( i ) ; 
y así , aunque emitió el parecer de que lo mejor que po
día hacerse, era por más de un motivo , que Carlos se ca
sara con la reina de Inglaterra, agregaba que si su padre 
no lo entendía del mismo modo, como hijo obediente y 
dócil estaba dispuesto á aceptar la esposa que el Empera
dor le señalara , y felicitábase de que la carta de Carlos 
llegara á tiempo á sus manos. Sin la nueva perspectiva, 
añadía , hubiérase comprometido definitivamente con 

( i ) F e l i p e á C a r l o s , 22 de A g o s t o de 1553 ( a r c h i v o de S i m a n c a s ) . 
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Portugal; mas para tener siempre abiertos ambos cami
nos, por si algún obstáculo imposibilitaba su enlace con 
María de Inglaterra, sin romper por completo las nego
ciaciones, logró aplazar para más adelante la resolución 
de su proyectado matrimonio con la princesa María, su 
prima, tomando para ello pretexto de los escrúpulos 
financieros del rey de Portugal. 

En Portugal habíase presentado también un preten
diente al trono de Inglaterra: el infante D . Luis, cuñado 
del Emperador ( i ) . Hacíase valer en su favor que su 
edad era proporcionada á la de Mar ía , que había dado 
repetidas veces muestras patentes de capacidad , y que 
como rey consorte , nada le impediría residir habitual-
mente en Inglaterra; mas habiéndose solicitado la inter
vención de Carlos para el arreglo de este asunto, el Em
perador supo con palabras corteses eludir el compromi
so, y cuando en Inglaterra se decidió la cuestión, sin 
ambajes declaróse contrario á las pretensiones del por
tugués. De una manera análoga t rató Carlos á su her
mano Fernando, quien también tuvo que persuadirse de 
que ante los intereses de Felipe debían cejar las aspira
ciones de los demás parientes. 

Decíase en Inglaterra que la Reina mostraba predi
lección por su pariente el joven Courtenay, y que impor
tantes ministros , principalmente Gardiner , deseaban 
contrajera matrimonio con un inglés; mas pronto se vió 
claro que tales afirmaciones no tenían el menor funda
mento. A las primeras indicaciones que á principios de 
Septiembre le había hecho Renard, patentizóse la vo
luntad de Mar ía , quien repetidas veces declaró que no 

( 1 ) R e l a c i ó n de S a r m i e n t o de 31 de A g o s t o ; c a r t a d e l i n f a n t e 
D . ( L u i s á C a r l o s , f echada e n 31 de A g o s t o . ( C a r t a de S a r m i e n t o á 
F e l i p e , de 28 de O c t u b r e de 1853.) 
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buscaba en el matrimonio el amor ni el contento, sino 
el bien de la causa á que consagraba su gobierno. Así, 
con manifiesta alegría aceptó la proposición que embo
zadamente primero y luego con claridad, le hizo el 
mismo Emperador, de que tomara por esposo á su hijo 
Felipe. L a exposición que le dirigió el Parlamento acon
sejándole se casara con un príncipe inglés, no sirvió más 
que para ratificarla en su resolución. En 30 de Octubre 
declaró con entusiastas frases, como inspiradas por Dios, 
que Felipe, y no otro, sería su esposo; y el 17 de No
viembre daba á la Diputación del Parlamento la poco 
cortés respuesta de que no era cosa fácil torcer su vo
luntad. 

Como era natural, desde entonces las negociaciones se 
prosiguieron oficialmente; el principe rompió de manera 
resuelta y definitiva la negociación con Portugal (1), y 
al mismo tiempo que este rompimiento, los portugueses 
supieron que el infante D . Luis no tenía nada que espe
rar en sus pretensiones. Con hermosas promesas de amis
tad eterna tuvieron que contentarse; mas la familia real 
tomó á ultraje la conducta seguida por Felipe. Especial
mente la princesa María , que con gusto se había hecho 
á la idea de ser esposa del príncipe heredero del trono 
español , se irritó ante el desaire de que había sido obje
to, y sólo las advertencias y enérgicos consejos de su 
madre doña Leonor que vivía al lado de Carlos y bajo 
su influencia, pudieron t ranqui l i za rá la engañada prin
cesa. 

( 1 ) C a r l o s á l a r e i n a de P o r t u g a l , a l i n f a n t e D . L u i s y á S a r m i e n 
t o en 21 de N o v i e m b r e de 1553; F e l i p e á S a r m i e n t o e n 12 de D i c i e m 
b r e ; r e l a c i ó n de S a r m i e n t o , de 23 de D i c i e m b r e de 1 5 5 3 . — I n s t r u c 
c i ó n de 14 de M a r z o de 1554, d i r i g i d a á D . J u a n H u r t a d o de M e n 
d o z a , á P o r t u g a l . 
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En Diciembre envió el César á Londres, como em
bajador encargado de pedir la mano de la Reina, al 
conde de Egmont, flamenco de origen, quien fué recibido 
por María el 12 de Enero de 1554. Egmont convino con 
los ministros ingleses las cláusulas del contrato matri
monial. Importando ante todo á los ingleses asegurar la 
independencia de su reino, tomaron numerosas medidas 
para imposibilitar todo intento del español de inmiscuirse 
en los asuntos del gobierno de Inglaterra; en lo concer
niente á la guerra del Emperador con Francia, Inglaterra 
debía continuar sus amistosas relaciones con este país; 
María se comprometía á no seguir j amás á su esposo á 
países extranjeros; el hijo que naciera de este matrimo
nio habr ía de heredar el trono de Inglaterra, y con él los 
Países Bajos; y si el príncipe Carlos, heredero de la Co
rona de E s p a ñ a , muriese, el cetro español debería i r 
también á manos del hijo de María. Como se ve, el con
trato matrimonial favorecía aparentemente los intereses 
de Inglaterra; mas se contaba con que apenas Felipe 
pusiera el pie en territorio inglés, podría romperse aquel 
documento tan bien meditado y tan hábilmente hecho. 

L a alianza con España era en Inglaterra eminente
mente impopular, y la excitación de los ánimos y la an
t ipat ía al príncipe español aumentaron de modo extra
ordinario. Los agentes franceses atizaron el fuego de las 
pasiones y repartieron oro á manos llenas; todo lo cual 
dió por consecuencia un tumulto en Febrero de 1554, 
que se dominó gracias al valor personal y la resolución 
de la Reina. L a hermana de la Reina, la protestante Isa
bel, debió haber tenido parte también en la trama, pero 
no habiéndose podido probar nada penable contra ella, 
Isabel permaneció al lado de María, como viviente ame
naza para el porvenir. 
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En Marzo de 1554 se presentó segunda vez en Ingla
terra Egmont, portador del consentimiento imperial para 
la celebración del matrimonio; celebráronse los espon
sales el 6 de Marzo, y el 12 de Abr i l el Gobierno recibía 
del Parlamento inglés la aprobación del proyectado en
lace de la Reina. Egmont había llevado á María los re
galos del Emperador. Entonces comenzaron los prepa
rativos para recibir al real esposo á su llegada al terri
torio inglés, hecho que habría de realizarse con pompa 
inusitada, á fines del verano de 1554. En el mes de 
Mayo llegó á España Egmont con todos los documen
tos, y entre Felipe y María se cambiaron promesas de 
amistad, Felipe por conducto del marqués de las Na
vas y María por mediación del conde de Bedford. 

Era preciso que el príncipe extranjero empleara no 
pocas precauciones cuando tuviera que aventurarse en 
medio de los ingleses (1); y como su acompañamiento de 
españoles había de ser necesariamente escaso, se le re
comendó que en Inglaterra llevase siempre la armadura 
debajo del vestido. Era evidente que los españoles no 
se creían muy seguros de que los ingleses no intenta
sen jugar al príncipe alguna mala pasada. Felipe re
cibió también acertados consejos respecto de la con
ducta que debía seguir en aquel pa ís ; ante todo debía 
conquistarse popularidad, lisonjear á los grandes y ha
cerles mercedes, presentarse al pueblo en los actos pú
blicos, y , finalmente, tomarse la molestia de aprender 

( 1) Instructions données á P h i l i p p e pvince d'Espagne. P a p i e y s d ' é i a t , I V , 
267. C a r l o s h a c í a á su h i j o l a s i gu i en t e r e c o m e n d a c i ó n en c a r t a 
de i . o d e A b r i l y en o t r a s : « D i z e n m e q u e passan mugeres casadas e n 
v u e s t r a c o m p a ñ í a y de sus m a r i d o s , las qua les t engo que s e r á n peo
res de g o v e r n a r y c o n c e r t a r con las inglesas q u e s o l d a d o s ; m i r a d s i 
s e r í a b i e n haze r l a s pasar a c á , ha s t a q u e las cosas de a l i a t o m a s e n 
m a s a s i e n t o . » 
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la lengua inglesa, ó por lo menos, algunas frases de cor
tesía y locuciones de la misma. También se le recomen
dó que no llevase en su séquito dama española alguna, 
siquiera hasta que conociese bien el terreno que pisaba; 
mas no me atrevo á asegurar si esta recomendación 
rezaba especialmente con alguna dama favorita de Fe
lipe, ó si se refería á las de sus acompañantes . K l séquito 
de Felipe no era ciertamente brillante por el número, 
pero sí por la calidad y la importancia de los que lo 
formaban; pues acompañábanle el duque de Alba, el 
duque de Medinaceli, el marqués de las Navas, los con
des de Chinchón, Olivares y Feria, y el amigo personal 
de Felipe, Ruy Gómez de Silva, que era de cuantos le 
rodeaban, el hombre que más confianza le merecía. 
También seguía á Felipe su secretario Gonzalo Pérez. 

Entretanto, el príncipe heredero de Portugal, cuñado 
de Felipe, había muerto el día 2 de Enero del mismo 
año. Tres semanas después de la muerte de su esposo, 
la princesa Juana había dado á luz al príncipe D . Se
bastián , heredero, por consiguiente, del trono portugués. 
A fines de Marzo, por conducto de D . Luis Venegas, 
Felipe invitó á su hermana á trasladar su residencia á 
E s p a ñ a , para que administrase los asuntos de este país 
durante su ausencia (1). Juana accedió á los deseos de 
su hermano, y en el mes de Junio regresaba á su patria, 
•en cuya frontera fué recibida por Felipe. E l príncipe le 
encomendó el gobierno de España antes de abandonar 
el territorio, rodeándola de experimentados estadistas y 
consejeros, á cuyo frente se hallaban el hábil Valdés, 
nombrado recientemente Arzobispo de Sevilla, y el se
cretario Vázquez; con éstos , debían guiar á la Regente 

( 1 ) C a b r e r a de C ó r d o b a , t o m o I , cap . V (p . 17-19). 
3 
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en los diversos ramos de la Administración pública, el 
marqués de Mondéjar , García de Toledo, primo del du
que de Alba, y el doctor Velasco, hombre que se había 
distinguido ya en el Concilio Tridentino. 

E l 11 de Julio se embarcó la comitiva española, y el 19 
desembarcaba en Southampton, donde fué recibida por 
la escuadra inglesa al mando de Howard ( i ) . Comen
zando á poner en práctica los consejos que había recibido 
acerca de la conducta que debía seguir en Inglaterra, 
Felipe, aunque mareado aún á consecuencia del viaje, 
bebió una botella de ce rveza—á la que llamaba él, en son 
de chanza, «vino inglés» — con lo cual intentaba captar
se las simpatías de los ingleses. E l príncipe se mostró lo 
más amable que pudo. Después la comitiva continuó á 
caballo el viaje, durante el cual Felipe adoptó las cos
tumbres y el género de vida inglés, haciéndolos adop
tar también á los españoles que componían su séquito. 
E l 23 de Junio llegó á Winchester, donde desde el 22 le 
aguardaba María. Aquella noche se vieron por vez pr i 
mera el príncipe de veinticinco años y su prometida de 
treinta y ocho: él , mozo arrogante en toda la fuerza de 
su juventud; ella, dama ya ajada, prematuramente en
vejecida, nada bella, y que ni siquiera sabía esconder ó 
disimular con el arte las imperfecciones del cuerpo. Felipe 
hablaba español , que María comprendía , y la Reina, 

( 1 ) D e l a e s t anc i a de F e l i p e en I n g l a t e r r a h a b l a n v a r i o s espa
ñ o l e s c o n t e m p o r á n e o s s u y o s : 1) J u a n de B a r a o n a , Viaje de Felipe I I 
á I n g l a t e r r a , i m p r e s o en l a Colección de documentos inéd i tos , I , 564-574, 
2) M u ñ o z , Viaje de Felipe I I a Ing la t e r r a ( Z a r a g o z a , 1554, r e i m p r e s o 
c o n o t r a s v a r i a s r e l ac iones p o r enca rgo de l a S o c i e d a d de B i b l i ó f i l o s 
e s p a ñ o l e s , p o r P a s c u a l de Gayangos , 1877. 3 ) T a m b i é n S e p ú l v e -
da , I I , 467-510, d a n o t i c i a s o r i g i n a l e s . P u e d e n u t i l i z a r s e a d e m á s , 
p a r a conocer los p o r m e n o r e s de c a r á c t e r m á s í n t i m o , las c a r t a s de 
e s p a ñ o l e s p u b l i c a d a s en l a Colección de documentos inéd i tos . I I I , 519-536, 
y las de venec i anos dadas á l u z p o r B r o w n y F r i e d m a n n . 
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francés. L o mismo cuando manifestó que quería apren
der inglés, que cuando al ser presentado á las damas 
de la corte, con el sombrero en la mano saludó á todas 
ellas, Felipe se ganó el aplauso de los grandes. Por últi
mo, el 25 de Julio se unió en matrimonio la desigual 
pareja. 

A l terminar la ceremonia , un plenipotenciario de 
Carlos leyó el acta por la cual el Emperador, para ha
cer á su hijo igual en jerarquía á su esposa, le cedía la 
corona de Nápoles ; al mismo tiempo confiábale la ad
ministración del ducado de Milán, cuya investidura ha
bía recibido algunos años a t rás ; con todo lo cual, que
daba encargado Felipe del gobierno y vigilancia de las 
posesiones imperiales en Italia. Ta l fué la primera razón 
de esta medida; mas entonces se adujo como causa que 
movía al Emperador á obrar de esta suerte , el ya men
cionado deseo de igualar en jerarquía á Felipe con su 
esposa. 

Si Felipe, por su porte altanero, no se había conquis
tado sino muy pocos amigos en su primer viaje, en esta 
ocasión todos le daban testimonio de que -había procu
rado con empeño y diestramente ganar popularidad en 
Inglaterra. Jamás volvió á conseguir el príncipe de su ca
rácter lo que consiguió en Inglaterra el año de 1554. De
mostraciones de amistad, lisonjas, regalos, distribuyó á 
los nobles el rey consorte con munífico desprendimiento. 
Con tal sistema ganó por el momento algunos partida
rios; mas no consiguió, á pesar de todos sus esfuerzos, 
hallar un apoyo duradero para su política en Inglate
rra. L a conducta de Felipe llegó pronto á conocimien
to del Emperador; al regresar á Bruselas su Secreta
rio de Estado Francisco de Eraso, sucesor de Cobos, 
que en otoño había ido á Inglaterra para conferenciar 
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con Felipe acerca de diversos asuntos, hizo á Carlos y á 
sus estadistas una relación circunstanciada del proceder 
del príncipe, y el Emperador se complació en reconocer 
que en los últimos años , su hijo, para bien propio, ha
bía cambiado radicalmente de carácter. 

Hay que conceder también que en las relaciones, algo 
difíciles por cierto, con su esposa, Felipe se condujo co
rrectamente y á satisfacción de las personas interesa
das ( i ) . Muestras de amor y ternura nadie podía espe
rar de él; pocos días después de su boda decía á su 
confidente Ruy Gómez, que apuraba con resignación el 
cáliz que con tal enlace se gloriaba de haberse prepara
do; pues él sabía muy bien que no le había movido á 
contraer matrimonio el amor, sino más bien el deseo de 
restablecer el Catolicismo en Inglaterra; deseo que le 
hacía no parar mientes en la falta de atractivos de la 
Reina. De todos modos, consiguió que María estuviera 
muy satisfecha de él, y que pocos días después de la boda 
le dirigiese ya palabras de amor y ternura, que solo una 
yez le devolvió Felipe. En Octubre comenzó á decirse 
que la Reina estaba en cinta; y entonces María obtu
vo de su esposo la promesa de que no saldría de Ingla
terra, hasta que ella diese á luz el esperado heredero del 
trono. 

E n esta época, Felipe conquistó también influencia 
evidente en el Consejo de Estado y en la política inglesa. 
L a restauración del Catolicismo, apoyada y acelerada 
por el personal esfuerzo del rey consorte, hizo los mejo-

^ ( i ) R u y G ó m e z á E r a s o , 26 y 29 de J u l i o y 12 de A g o s t o de 1554. 
Colección de documentos inéd i tos , I I I , 526-531. C a r l o s d a b a las g r ac i a s á 
R u y G ó m e z p o r estas n o t i c i a s y p o r « e l c u i d a d o q u e t e n é i s de aco r 
d a r y enderezar las cosas de m a n e r a q u e t o d o v a y a b i e n » ( ca r t a de 1.0 
de S e t i e m b r e de 1554, c o n s e r v a d a en e l A r c h i v o de S imancas . ) 
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res progresos. E n esta empresa condújose Felipe con tal 
habilidad, que procurando disimular su influencia en los 
asuntos de Inglaterra, aparentó permanecer neutral y 
apartado de la lucha de los partidos, y no inmiscuirse 
para nada en las funciones de gobierno. Sin embargo, 
halló medio y camino de recabar para sus miras el apo
yo de los Ministros ingleses de mayor prestigio. 

Para su empresa de convertir á Inglaterra al Catoli
cismo, Felipe había llevado de España activos y celo
sos auxiliares; su confesor Fray Pedro de Castro, Obis
po de Salamanca y poco después de Cuenca, y al lado 
de éste los reputados teólogos Alonso de Castro y Bar
tolomé Carranza, dieron patentes pruebas de ser en
tusiastas propagandistas de la religión católica; poco 
tiempo después , llegó también á Inglaterra, Pedro de 
Soto, confesor que había sido del Emperador. Estos es
pañoles arrojaron nuevas semillas en el suelo inglés; y 
fueron tan celosos y tan incansables en la propaganda, 
que consiguieron estirpar de Inglaterra la cizaña del 
protestantismo. Bajo los auspicios de los españoles co
menzó aquella sangrienta y horrible persecución de los 
protestantes, que con caracteres de fuego grabó en la 
memoria de los hombres el breve reinado de María . 

Aunque apenas María subió al trono, volvió á estable
cerse en Inglaterra el culto católico, ni las leyes angli-
canas habían sido abolidas, ni la Iglesia inglesa había 
restablecido perfectamente su íntima unión con la Igle
sia romana. Mas como desde un principio también se 
advert ían tendencias y preparativos encaminados á este 
fin, no cabía duda de que María trabajaba por conse
guir la completa sumisión de Inglaterra al Pontificado. 
Los políticos comprendieron que era de todo punto pre
ciso caminar con circunspección y precauciones, y poco 
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á poco, las inteligencias entre Roma é Inglaterra fueron 
más fáciles y expeditas. 

Ya en Agosto de 1553, había elegido el Papa para ne
gociar la sumisión de Inglaterra, al anciano cardenal in
glés Pole. Pole había acogido con singular entusiasmo 
el nombramiento del Papa y la elevación de María al 
trono; y arrastrado por su celo quería caminar dema
siado de prisa en la misión que se le encomendaba, cuan
do de la corte imperial de Bruselas llegáronle instruccio
nes recomendándole la mayor moderación y parsimonia. 
E l Legado pontificio en Bruselas, Dandino, que se había 
puesto sin pérdida de tiempo en directa comunicación 
con Mar ía , aconsejaba también en nombre de la Reina 
que se procediera con mesura en Inglaterra. De la mis
ma opinión eran los Ministros imperiales, pues no se 
quería, por un exceso de celo, comprometer el éxito 
de la política católica. Así pues, dándose nuevo giro 
á la misión de Pole, éste , como Legado pontificio, debía 
trasladarse á Bruselas para procurar el restablecimien
to de la paz entre el Emperador y Francia, y aguar
dar allí el momento oportuno para intervenir en los 
asuntos de Inglaterra (1). 

Tra tábase por una parte de consolidar nuevamente la 
sumisión de Inglaterra á la autoridad y á los preceptos 
de la Iglesia, y , por otra, de librar al reino creyente de 
María, de la excomunión pontificia lanzada contra el he
rético pueblo de Enrique V I I I . L a realización de esta 
empresa presuponía necesariamente la abolición de las 
leyes promulgadas por la Iglesia anglicana y protestante 
en los dos últimos lustros. Mas para esto había de trope-

(1) V é a n s e los n u m e r o s o s d o c u m e n t o s r e l a t i v o s á l a m i s i ó n de 
P o l e , en B r o w n , V , 383, 387, 403, 407, 410, 413, 418, e tc . 
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zarse con gravísimas dificultades, desde el momento en 
que se pretendiera acometer la restitución de los bie
nes arrebatados á la Iglesia; la diplomacia imperial, 
con gran prudencia, emprendió la tarea de procurar un 
arreglo sobre este particular entre ambas partes, Roma 
é Inglaterra. Una^ vez más brilló en esta negociación la 
estrella de Carlos, á quien el curso de los asuntos ingle
ses procuró gran prestigio, al mismo tiempo que honda 
satisfacción. 

Cuando Felipe puso el pie en Inglaterra, consideróse 
oportuno abordar la cuestión religiosa; desde luego con
tábase para la realización de esta empresa, por nadie 
considerada como fácil, con el fuerte brazo de Felipe, 
quien mostró en el modo de llevar el asunto, bastante 
destreza para la política práctica. Los poderes que Pole 
había recibido del Pontífice, parecieron á Carlos y á Fe
lipe por extremo limitados: la cuestión de los bienes ecle
siásticos quedaba sometida, por vir tud de aquellos pode
res, al criterio del Legado; pero de los términos en que 
esta cláusula se hallaba redactada, parecía inferirse que 
no se facultaba al representante de Roma para renunciar 
á la restitución de los bienes. Ahora bien; como el Empe
rador y su hijo consideraban como de la más alta impor
tancia esta renuncia temiendo que una reclamación de 
todos ó parte de los dichos bienes hecha por Pole, pu
diera provocar nuevo desasosiego y nuevas dificultades, 
pretendieron que el Legado procediera siempre de acuer
do con ellos ( i ) . 

( 1 ) V é a n s e l o s d o c u m e n t o s en B r o w n , p á g s . 573, 578, 581 , 584-592. 
I n s t r u c c i o n e s de C a r l o s y de F e l i p e a l E m b a j a d o r e n R o m a , J u a n 
M a n r i q u e de L a r a , i g de O c t u b r e ; C a r l o s á F e l i p e , 20 de O c t u b r e ; 
c o n t e s t a c i ó n de F e l i p e p o r c o n d u c t o de E r a s o , 16 de N o v i e m b r e d e 
1554. ( A r c h i v o de S i m a n c a s . ) 
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Carlos y Granvela pidieron á Roma, y trabajaron por 
conseguir, una ampliación de los poderes de Pole, á cuyo 
fin conspiraban también los reparos puestos por Felipe. 
E n el mes de Octubre, el Rey comisionó á Renard para 
que se entendiera con el Legado respecto de la conducta 
que éste se proponía seguir. Pole no puso por su parte 
ningún reparo, y se convino en que no se exigiría devolu
ción alguna á los poseedores de bienes eclesiásticos, com
prometiéndose Felipe y María á restituir sin tardanza lo 
que de aquéllos se hallara aún en poder de la Corona. 
Apoyados en este compromiso, se procedió á poner por 
obra lo convenido, sin aguardar la expresa aprobación 
de Roma que no tardó en llegar. 

Bajo la inmediata presión del Gobierno, eligióse en 
Octubre de 1554 un nuevo Parlamento, que, influido en 
cierto modo por Felipe, (1) aprobó la solución anhelada 
por la Corona de someter á Inglaterra á la autoridad de 
Roma. E l 24 de Noviembre se presentaba Pole en Ingla
terra como mensajero de la paz eclesiástica y portador 
de la bendición pontificia, y el 30 del mismo mes devol
vía al seno de la Iglesia católica, el pueblo inglés arre
pentido y contrito. 

Pole había saludado á la reina con las palabras: Ave 
María — benedictas fructus ventris tui, y con análogas pala
bras había ensalzado al Papa la resolución de Felipe 
de ser esposo é hijo de aquella doncella inglesa, compa-

( 1 ) C a b r e r a de C ó r d o b a , t o m o I , cap . V I , p á g . 25, r e p r o d u c e u n 
d i s c u r s o p r o n u n c i a d o p o r F e l i p e en esta o c a s i ó n an te el P a r l a m e n t o 
i n g l é s . P r e s c o t t o b s e r v a que h a b r í a s ido u n m i l a g r o q u e los ingleses 
e n t e n d i e r a n a l R e y , q u e h a b l a b a en e s p a ñ o l . P o r t a n t o , este d i s 
c u r s o n o es s ino u n a r t i f i c i o r e t ó r i c o d e l h i s t o r i ó g r a f o e s p a ñ o l . — S e -
p ú l v e d a n a d a d i c e sobre e l p a r t i c u l a r , p e r o su r e l a c i ó n es i n t e r e san t e 
y exac ta . P u e d e c o n s u l t a r s e t a m b i é n l a r e l a c i ó n e s p a ñ o l a de D i c i e m 
b r e de 1554 en M u ñ o z - G a y a n g o s , p á g . 125-139. 
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rando con frases de gusto dudoso á Felipe con Jesu
cristo. Tal fué la primera y más importante obra del 
príncipe español en Inglaterra. Carlos llamaba con insis
tencia creciente á su hijo á la corte de Flandes, movido 
por la idea que por entero le dominaba, de librarse del 
peso de los asuntos del gobierno, confiándolos á Felipe, 
quien por su parte, prometió á su padre marchar á Bru
selas cuando la Reina, su esposa, hubiera dado á luz al 
príncipe heredero. 

En este esperado y anhelado acontecimiento estaban 
fijas las miradas de Inglaterra y la atención del mundo. 
Todo lo que hasta entonces había conseguido en aquel 
país la política española, había de permanecer inseguro 
y como en el aire, mientras no se asegurase el estado 
de cosas á la sazón existente. Si María no tenía hijos, 
su hermana Isabel sería la heredera de la corona; y 
como Isabel era protestante, su elevación al trono había 
de provocar necesariamente un cambio radical en la na
ción inglesa, como la coronación de María había provo
cado otro en opuesto sentido; pero si María daba á luz 
un hijo, la influencia española y el imperio del Catoli
cismo en Inglaterra quedarían enteramente asegurados; 
y en el caso de que la Reina muriera prematuramente, 
Felipe, como tutor de su hijo, debería gobernar aquel 
país (1). 

No es dado ciertamente al historiador descorrer el 
velo que oculta la vida ínt ima de los reyes y de los esta
distas. L a afición de muchos historiadores á entretener 
al lector con noticias de la vida privada de los persona-

( 1 ) S o b r e las gest iones r e l a t i v a s á l a r e g e n c i a e v e n t u a l de F e l i p e 
c o m o t u t o r de su h i j o , d a m u y in t e re san te s n o t i c i a s R e n a r d en su 
r e l a c i ó n de 21 de D i c i e m b r e de 1554. Papiers d ' é t a t I V , 341 . V é a n s e 
a d e m á s las p á g i n a s 357-367. 
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jes históricos, báseme antojado siempre una cualidad 
nada plausible, que tiende á derribar la barrera que l i 
mita y separa la historia seria, de la crónica escandalosa 
é indiscreta. Pero no se trata aquí de eso; pues que pre
cisamente no ya solo la suerte de Inglaterra, sino el des
envolvimiento y progreso de toda la parte occidental de 
Europa, dependían de que siendo fecundo el matrimonio 
del español con la inglesa, surgiera una nueva dinastía 
anglo-española, ó de que por su esterilidad se hiciera 
esto imposible. Si aquel matrimonio tenía sucesión, Isa
bel quedaba excluida del trono de Inglaterra, y el país 
que de nuevo se habia convertido al Catolicismo, conti
nuaría siendo católico. Más aún; si Inglaterra continuaba 
siendo aliada del rey de E s p a ñ a , no podría jamás favo
recer ni directa ni indirectamente, la oposición primero, 
y más tarde el levantamiento de los Países Bajos contra 
la dominación española; la historia en este caso no ha
bría hallado ocasión de relatar la gloriosa lucha que por 
su independencia sostuvieron los Países Bajos. 

Tales eran las trascendentales cuestiones y los gran
des intereses que en el invierno de 1554 á 1555 se halla
ban ínt imamente relacionados con el embarazo de María-

No puede decirse que los españoles hubieran logrado 
hacerse populares en Inglaterra. Tenemos, por el con
trario, noticias de constantes rozamientos y conflictos 
entre los españoles amigos de Felipe y los grandes in
gleses , de manifestaciones de odio y antagonismo por 
parte del pueblo contra los huéspedes extranjeros, de
mostraciones que llegaron á convertirse en tumultos y 
casi en combate en las calles, el 2 de Enero de 1555. 
Todo esto era para Felipe presagio poco consolador del 
porvenir. L a garant ía de los éxitos hasta entonces al
canzados, veíala el rey español única y exclusivamente 
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en el cariño de su esposa y en la esperanza de tener su
cesión. K l anunciado acontecimiento se aguardaba con 
verdadera ansiedad; la corte de Inglaterra, confiaba de
masiado en el próximo nacimiento del príncipe herede
ro; el anciano Emperador aguardaba impaciente en los 
Países Bajos este coronamiento del edificio de su polí
tica. 

Anunciábase 'el parto para Abr i l de 1555, y nadie du
daba de que el futuro vástago había de ser varón. Ex
tendiéronse las circulares notificando el nacimiento de 
un varón, y dejando solo en blanco la fecha; en los ar
chivos de Inglaterra se conservan aún ejemplares de este 
documento. Por último impetróse el favor del cielo con 
procesiones y rogativas. E l 30 de A b r i l , creyóse llegado 
en Hamptoncourt el ansiado momento; pero los sínto
mas pasaron sin que la Reina diera á luz. L a especta-
ción duró todo el mes de Mayo; mas transcurrieron en 
vano una 5̂  otra semana y aun todo el mes de Junio; á 
mediados de Julio se creyó de nuevo llegado el alum
bramiento, pero inútilmente también. A l fin hubo que 
resignarse á perder toda esperanza. Era evidente que la 
Reina se había engañado respecto de su estado, y había 
hecho incurrir en error á los demás. Los médicos más 
eminentes, asesorados por varias distinguidas y experi
mentadas damas, fueron llamados para que dieran su 
opinión acerca del estado de María (1). A mediados de 
Julio aún no se había perdido toda esperanza, consolán
doles la idea de que el supuesto término se habr ía retra
sado; mas esta idea no pudo alentarlos sino por muy 

( 1 ) P n e d e n segui rse p e r f e c t a m e n t e las p e r i p e c i a s d e l supues to 
e m b a r a z o de l a r e i n a de I n g l a t e r r a , e n los despachos de los v e n e c i a 
nos; y e s p e c i a l m e n t e e n las r e l ac iones de 23 de J u l i o y 5 de A g o s t o 
de 1555, e n F r i e d m a n n , p á g . 87 y 93; B r o w n , t o m o V I . 
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poco tiempo. A principios de Agosto, Felipe y María 
abandonaron su residencia de Hamptoncourt; suspen
diéronse las procesiones diarias; las damas de la noble
za que en gran número habían acudido, abandonaron 
también la corte, y María reamidó sus audiencias y en
cargóse de nuevo del gobierno. Para todo el mundo fué 
evidente que las esperanzas concebidas habían carecido 
en absoluto de fundamento, y solo entonces se descu
brió que aquellos falsos presagios no eran sino síntomas 
de enfermedad incurable. 

"La eventualidad de que la princesa Isabel heredara 
el trono, era un factor con el que siempre debía contar 
una política prudente y previsora. Felipe no sentía por 
su cuñada la enemiga que María la profesaba. No ha
biendo podido probarse la intervención de Isabel en la 
conjura y tumulto de 1554, fué puesta en libertad; y ha
biendo regresado á la corte, se la vigilaba con el mayor 
rigor. Felipe y María la veían alguna vez; pero esta úl
tima no podía dominar su desvío y desconfianza hacia 
su hermana. A fin de consolidar para el porvenir la re
ligión católica en Inglaterra , Felipe había concebido el 
proyecto de persuadir ú obligar á Isabel á contraer ma
trimonio con un católico (1); eran sus candidatos, el 
príncipe Filiberto Emanuel del Piamonte y Saboya, que 
militaba en el ejército del Emperador y del cual se pro
metían grandes servicios, ó su primo el archiduque Fer-

( 1 ) A u n q u e M i c h í e l , 29 de A b r i l de 1555, d i c e que p a r a e l caso de 
que M a r í a m u r i e r a , F e l i p e a b r i g a b a «la s p e r a n z a d i p o t e r c o n i l f a v o -
re d i q u e s t i g r a n d i r e m a r i t a n d o s i c o n l e i ( I s a b e l ) suceder n e l r e g n o , 
n o n essendo d i f i c i l e c h e anco e l l a d a se v i i n c l i n a s s e » , ( F r i e d m a n n , 
p á g i n a 33) esto n o e r a o t r a cosa q u e m u r m u r a c i o n e s cor tesanas , s i n 
f u n d a m e n t o y s i n i m p o r t a n c i a a l g u n a . D e o t r o s r u m o r e s de esta í n 
do le ociosos é i nexac tos , se h a c e n f r e c u e n t e m e n t e eco los despachos 
y r e l ac iones de l a t a n d e c a n t a d a d i p l o m a c i a venec i ana . 
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nando de Habsburgo, por el cual quedaría unida Ingla
terra á aquella Casa. Mas ninguna de estas dos candida
turas prosperó. L a aversión de Isabel al matrimonio; el 
descontento de María ; las indecisas simpatías del pia-
montés que á la sazón se inclinaban de otro lado, y la 
lentitud y calma del candidato de Habsburgo; todos 
estos fueron obstáculos imposibles de superar. 

L a conversión de Inglaterra al Catolicismo habíase 
completado poco á poco: el Parlamento había deroga
do las cismáticas leyes de Knrique V I I I ; una embajada 
extraordinaria había ido á hacer presente al Papa la su
misión de Inglaterra; los templos fueron devueltos á los 
católicos; Pole , como Arzobispo de Canterbury, se colo
có á la cabeza de la Iglesia inglesa, y la reina María de
volvió al clero católico los bienes eclesiásticos que la 
Corona conservaba aún. Todo esto había acaecido el ve
rano de i555. 

Una vez que se hizo patente lo infundado de las espe
ranzas concebidas por María , no pudo negar por mucho 
tiempo Felipe á su padre el Emperador, la visita que le 
tenía ofrecida. En los últimos tiempos, los políticos del 
Imperio habían viajado frecuentemente de la una á la 
otra corte. Varias veces pasó Eraso á Inglaterra, y va
rias veces también el amigo de Felipe Ruy Gómez, 
había ido á consultar en Bruselas planes y puntos de 
vista del rey consorte. Los asuntos generales así de Ale
mania como de Italia y los concernientes á la guerra 
con Francia, requerían inteligencias y acuerdos entre 
padre é hi jo; y unido esto al vehementísimo deseo de 
Carlos de retirarse del gobierno, decidió á Felipe á se
pararse de su esposa la reina de Inglaterra. 

Con el ánimo apenado por la separación que la ame
nazaba, el 26 de Agosto acompañó María á su marido á 
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Greenwich, donde se despidió de ella Felipe el 29 del 
mismo mes (1). Con un estrecho abrazo puso fin María 
á la pública escena de despedida; los nobles españoles 
la besaron respetuosamente la mano, mientras que Fe
lipe se despedía de las damas inglesas besándolas á to
das ellas en la mejilla. Cuando Felipe se halló á bordo 
del barco que había de conducirlo á Gravesend, regresó 
apresuradamente la Reina á su palacio, desde cuyas ven
tanas, preñados de lágrimas los ojos, miró alejarse á su 
esposo hasta perder de vista la embarcación. También 
Felipe continuó haciendo hasta el último instante seña
les de despedida á la triste y abandonada esposa. Nadie 
puede decir de qué impresiones animado, devolvía el es
pañol á la inglesa su tierno saludo de despedida. 

Antes de salir de Inglaterra, Felipe había dado testi
monio de su sagacidad política, recomendando con in
sistencia la Reina y el gobierno al Consejo de Estado y 
al cardenal Pole, dejándoles por escrito circunstanciadas 
instrucciones acerca de lo que debían hacer, é indicán
doles las personas á quienes debía confiarse el despacho 
de los diversos asuntos. Felipe remitía á María á los con
sejos y ayuda de Pole, á quien en ínt ima conferencia 
había arrancado la promesa de que sería auxiliar y sos
tén de la Reina. 

De Gravesend se dirigió Felipe á Canterbury. Vientos 
contrarios le obligaron á permanecer en tierra desde el 
30 de Agosto al 4 de Septiembre, en cuyo día continuó 
su viaje de Dower á Calais, para llegar el 8 de Septiem
bre á Bruselas donde le aguardaba el Emperador. 

( 1 ) E s t a escena de d e s p e d i d a l a de sc r ibe m u y g r á f i c a m e n t e M i -
c h i e l , 3 de S e t i e m b r e ( F r i e d m a n n , p á g . 115), c o m o t e s t i go p resen
c i a l . E l m i s m o P o l e c o m u n i c ó a l venec i ano las i n s t r u c c i o n e s q u e F e 
l i p e h a b í a d a d o á los m i n i s t r o s y l a c o n v e r s a c i ó n q u e c o n é l h a b í a 
sos ten ido e l R e y . 
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I I I 

Joven aún , el Emperador había envejecido. E l hastío 
del mundo y de la vida habíase apoderado prematura
mente de su ánimo. A menudo se esforzaba por mostrarse 
enérgico y activo, sobreponiéndose á su mal humor y 
profunda apa t í a ; mas desde los sucesos de 1552 fué sin
tiendo cada día más la necesidad de procurarse descanso 
y tranquilidad de espíritu. A partir de esta época, co
menzó á alimentar el pensamiento de dar intervención 
en el despacho de los negocios públicos y de confiar una 
parte de la carga que sobre él pesaba, al hijo á quien de 
diez años atrás próximamente venía educando para que 
fuera su sucesor. 

En la correspondencia ínt ima de los grandes políticos 
y de cuantos en aquella época rodeaban á Carlos, halla
mos repetidas manifestaciones del descontento é intran
quilidad que producía la conducta del Emperador: el 
cual, á causa, sin duda, de sus sufrimientos físicos y de 
la melancolía de su espír i tu , mostraba cierta pasividad 
y lentitud en el despacho de los asuntos públicos, y una 
marcada tendencia á aplazar las más importantes reso
luciones, con la versatilidad é inseguridad de sus acuer
dos. No es, pues, de extrañar que, habida consideración 
de este proceder, aquéllos desearan de igual suerte la 
intervención del heredero del trono en los asuntos del 
Imperio. 

Dominado por el disgusto que le producía el mal as
pecto que tomaran para él las cosas de Alemania, Carlos 
se vió obligado á abandonar aquel país en otoño de 1552. 
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Con varia fortuna, pero en ruda y encarnizada lucha, 
peleó en los Países Bajos contra los franceses. E l Empe
rador creía ( i ) que su hijo debía también reemplazarle 
en esta tarea, pensando que si Felipe alcanzaba triunfos 
y laureles en la guerra con Francia, habría dado brillante 
comienzo á su gobierno y colocado sólidos cimientos á 
su futura dominación. 

Mas, de otro lado, las circunstancias por que atrave
saba I ta l ia , reclamaban á la sazón la intervención de 
una mano fuerte y poderosa; dado que el poderío impe
rial en aquel país hallábase entonces en inminente peligro 
de ser destruido por los franceses. No sólo los enemigos 
italianos y extranjeros atacaban las posesiones del Em
perador en I ta l ia , sino que las faltas y deficiencias de 
sus propios Ministros parecían provocar para plazo breve 
inevitable catástrofe. 

Durante muchos años , la política imperial alcanzó 
éxito en Italia bajo la dirección de Diego de Mendoza, 
Embajador de Carlos en Roma, y del hijo de un príncipe 
italiano. Ferrante Gonzaga, gobernador imperial en 
Milán; en aquel período, gobernaba á Nápoles D . Pedro 
de Toledo, marqués de Villafranca, y á Sicilia D. Juan 
de Vega. Mas la ambición de Gonzaga, á quien el an
ciano Granvela había prestado su apoyo en la corte del 
Emperador, arrastraba á la política imperial á nuevas 
empresas; y como ante todo parecía lo más importante 
arrojar á los franceses del Piamonte por ellos conquis
tado, y asegurar en el centro de Ital ia la soberanía sobre 
Siena, á ambas cosas tendió la inquieta ambición de 
Gonzaga y de Mendoza. Con su intento de expulsar á 

( i ) C a r l o s á F e l i p e , 2 de A b r i l de 1553: G a c h a r d , Retraite et m o r t 
de Citarles V , i n t r o d u c c i ó n , p á g . 154 . . 
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los Farnesios de Plasencia primero y de Parma después, 
empresa ciertamente fatal, Gonzaga envolvió la polí
tica imperial en una red de dificultades y de tropiezos; 
así , desde 1551, en todas sus tentativas no obtuvo sino 
fracaso sobre fracaso. 

Con motivo de haber tomado encubiertamente bajo 
su protección el rey de Francia, en 1551, los intereses de 
los Farnesios, comenzó la guerra que pronto llegó á ge
neralizarse. A fines de Julio de 1552 estalló en Siena 
una sublevación que echó por tierra la soberanía del 
Emperador y permitió á los franceses penetrar en aque
lla República. Hasta entonces habían permanecido al 
lado de Carlos, el Papa y el duque Cosme de Floren
cia; mas á partir de este momento su actitud fué sos
pechosa: Cosme gestionaba la anexión de Siena á sus 
Estados, y para ello el Papa le ofreció sus buenos oficios 
como mediador. Su pomposo y prolijo ofrecimiento no 
era más que una adhesión enmascarada á Francia. L a 
política de Toledo en Nápoles era muy odiada, y en M i 
lán alzábanse de todos lados quejas contra las arbitra
riedades é injusticias de Gonzaga; así las cosas, no 
tardaron los estadistas imperiales en conocer claramente 
que la base de la dominación hispano-imperial en Italia 
comenzaba á vacilar, y sin rebozo manifestaron su des
contento por la conducta de Gonzaga y de Mendoza (1). 

E l joven Granvela, obispo de Arras, que desde la 
muerte de su padre, ocurrida en 1550, entendía en los 

( i ) E l descon ten to de G r a n v e l a , se r e v e l a e n l a c a r t a de 7 de 
A g o s t o de 1552, e n D r u f f e l , I I , 732. V é a s e l a p á g . 735. L a Gasea, 
o b i s p o de F a l e n c i a , h o m b r e m u y v e r s a d o e n asun tos a d m i n i s t r a t i v o s , 
censu ra d u r a m e n t e e n 25 de J u l i o de 1552, e l g o b i e r n o de G o n z a g a 
en M i l á n ; exis te t a m b i é n u n a p r o t e s t a c o n t r a G o n z a g a , s u s c r i t a e n 
17 de J u l i o de 1552, p o r e l m a r q u é s de M a r i g n a n o , el m i n i s t r o I b a r r a 
y e l c o m a n d a n t e de M i l á n , J u a n de L u n a . 
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asuntos generales del Imperio, se arrepentía de haber 
enviado á Milán á su apadrinado Gonzaga; y Carlos — 
así por lo menos lo proclamaba Granvela — se condolía 
de haberse dejado arrastrar por él á hostilizar á los Far-
nesios. Era, pues, necesario someter la política del Em
perador en Italia á minucioso y maduro examen, y vigi
lar á ios mandatarios del Gobierno imperial ó acaso susti
tuirlos con otros. 

E l primer paso fué llamar á Mendoza, separándolo 
así de su puesto en la corte romana como del cargo 
que en Siena se le había confiado; y como al llegar á la 
corte del Emperador en los Países Bajos ( i ) fuese seve
ramente recibido por éste , resolvió retirarse de la vida 
diplomática. E l cuidado de los intereses imperiales en 
Siena; confióse entonces á Francisco de Toledo, é inte
rinamente á varios agentes, la representación del Empe
rador en Roma. A principios del año de 1553 fué enviado á 
Roma como embajador extraordinario, Juan Manrique 
de Lara , diplomático de la escuela española, que ya otra 
vez había representado con éxito á Carlos en la corte 
pontificia. Habiendo fallecido el virey de Nápoles en 
Febrero de 1553, durante la expedición contra Siena, 
confióse interinamente el gobierno de aquel país al ancia
no cardenal Pedro Pacheco, que vivía en Roma desde 
la celebración del Concilio Tridentino; pero esta medida 
no podía ser más que provisional, porque Pacheco no 
era soldado, y el jefe del Gobierno español en Nápoles 
debía estar adornado de grandes dotes militares. 

De las comunicaciones diplomáticas de Manrique se 

( 1 ) C a r l o s á M e n d o z a , 20 de A g o s t o de 1552. E n 1.0 de M a y o de 
I553 . ma n i f e s t a ba M e n d o z a á F e l i p e , q u e le h a b í a n d i c h o « q u e p o r e l 
bene f i c io de los negocios c o n v e n i a que y o no tornasse á R o m a » . E l se
c r e t a r i o V a r g a s h a b i a m a n i f e s t a d o y a ep 3 de A b r i l á F e l i p e : «su M . esta 
e n n o se rv i r se mas de D . D i e g o de M e n d o g a en a q u e l l a e m b a j a d a . » 
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infiere ( i ) que los ministros del Emperador veían claro 
que aquel orden de cosas era transitorio, y creíanse au
torizados para lamentarse muy especialmente de los fra
casos y torpezas de Gonzaga. Tanto Pacheco como Man
rique manifestaron al Emperador que este era asunto 
muy apropósito para encomendado á la diligencia del 
príncipe Felipe ( 2 ) , y el Papa apoyó repetidamente el 
pensamiento de que Carlos confiara á su hijo los asuntos 
de Italia, con lo cual el César descansaría y su hijo traba
jaría para él. A fin de consolidar la dominación del Empe
rador en Italia, Manrique deseaba pactar una alianza de
fensiva con los italianos que aún permanecían fieles, so
bre todo con Florencia y Génova, á cuyo frente debía co
locarse Felipe. Manrique consideraba además como indis
pensable (3) el nombramiento de un alto funcionario en
cargado de los asuntos generales de I ta l ia , que diera la 
necesaria unidad á la política imperial en aquel país. No 
rechazó Carlos el pensamiento, pero no encontró entre 
sus grandes políticos ninguno que le pareciera apto para 
el desempeño de este puesto. 

Entre tanto aumentaban las quejas y protestas con
tra Gonzaga. E l gobierno de Milán habíase hecho para 
él dificilísimo, desde el momento en que los más impor
tantes funcionarios, el jefe de Justicia, gran canciller 
Taverna, Ibarra, encargado de la administración de la 

( 1 ) E n e l A r c h i v o de S i m a n c a s he e x t r a c t a d o las r e l ac iones de 
M a n r i q u e , que c o m i e n z a n en 22 de M a y o de 1553. 

( 2 ) E l c a r d e n a l P a c h e c o á C a r l o s , en 22 de S e t i e m b r e de 1552 y 
4 de F e b r e r o de 1553 . T a m b i é n L a Gasea en su c i t a d a r e l a c i ó n de 
25 de J u l i o de 1552 h a b í a i n d i c a d o y a l a c o n v e n i e n c i a de que F e l i p e 
r e s i d i e r a en I t a l i a . R e l a c i o n e s de M a n r i q u e , de 8 de J u m o y 14 de 
O c t u b r e de 1553, y de 20 de M a r z o de 1554. 

( 3 ) M a n r i q u e , 8 de S e t i e m b r e de 1553 .—Consu l t a d é l o s m i n i s 
t r o s i m p e r i a l e s en O c t u b r e : «no a y que d u b d a r q u e se r i a m u y neces-
sa r io q u e huviesse pe r sona de q u i e n c o n f i a r c o m o D . J u a n l o t o c a , 
pe ro n o se vee q u i e n . » 



52 G U I L L E R M O M A U R E N B R E C H E R 

Hacienda pública y el comandante de la fortaleza de-
Milán, Juan de Luna, eran los jefes de la oposición y 
hacían llegar incesantemente á la corte de Carlos, quejas 
contra su política. E l gobierno de Ñápeles reclamaba 
un capitán de gran prestigio. E l Papa y los Cardenales 
trabajaban porque el Emperador se reconciliara con 
los Farnesios, y reconociese la soberanía de su yerno 
Octavio en Parma y Plasencia , idea que respondía á la 
opinión de muchos políticos amigos del César. Otros, 
como Manrique y los Toledos, con cuya familia acaba
ba de emparentar Cosme, defendían la estrecha alian
za con Florencia. En Noviembre de 1553 , se llegó á 
una inteligencia con los florentinos; y precediéndose en 
su virtud á una acción común contra Siena, las tropas 
imperiales unidas con las florentinas emprendieron la 
campaña en Enero de 1554, á las órdenes del general 
del ejército imperialista Jaime de Médicis, marqués de 
Marignano. Posteriormente se extendió la guerra á di
versas comarcas de I ta l ia , donde los turcos intentaron 
repetidamente apoyar á las armas francesas con frecuen
tes invasiones. 

Como era natural, desde el momento en que el ma
trimonio de Felipe con la reina de Inglaterra fué cosa 
hecha, no pudo pensarse ya en que el príncipe español 
aceptara la dirección suprema de los asuntos de Ital ia; 
pues que debiendo trasladarse lo antes posible á Ingla
terra, Felipe no podría residir en aquel país. Con esto 
hízose más apremiante la decisión del Emperador en pun
to á la provisión del gobierno italiano. No había dejado 
Gonzaga de defenderse con tesón de las protestas y quejas 
que contra él se habían formulado (1), no viendo en las re-

(1) G o n z a g a se que j aba á C a r l o s de l a c o n d u c t a de G r a n v e l a , p o r 
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clamaciones de sus subordinados en Milán más que ene
mistad personal, deseos de venganza y envidia de sus 
contrarios, y atribuyendo sus descalabros á la falta de 
dinero. A fines de Agosto de 1553, Gonzaga había pac
tado con los franceses una tregua que le valió seria cen
sura de Carlos (1), por prever éste que los franceses apro
vecharían el armisticio para reforzar sus tropas por la 
parte de los Países Bajos. Granvela, que continuaba al 
lado del César, se declaró con decisión creciente en con
tra de Gonzaga. E l secretario Diego de Vargas, encar
gado de llevar la correspondencia italiana, sostenía activa 
comunicación con los enemigos de este últ imo; é Ibarra y 
Luna, que frecuentemente le habían manifestado el dis
gusto con que veían la conducta del gobernador del Mila-
nesado, recibieron de aquél instrucciones acerca del modo 
como debían conducirse con Gonzaga (2). Mas habiéndose 
agregado á todo ello la circunstancia de que el duque de 
Alba — que á principios del año 1553 al regresar á Kspa-
ña había pasado por Milán—hizo al Emperador un relato 
bastante desfavorable de las dotes militares de Gonza-

e j e m p l o , e l 21 de M a y o de 1553: « p i a c q u e a M o n s , d ' A r r a s d i d i r é 
a p e r t a m e n t e á esso N a t a l e » ( secre tar io de G o n z a g a á q u i e n él h a b í a 
e n v i a d o a l l á ) « c h e si dovea m a l e d i r e i l g i o r n o che V . M . m e h a v e a 
c h i a m a t o á ques to g o v e r n o . » E n o t o ñ o de 1553 f u é p r e s e n t a d a a l 
E m p e r a d o r u n a ex tensa y p r o l i j a « g i u s t i f i c a t i o n e » e s c r i t a p o r e l 
s e c r e t a r i o de G o n z a g a , G o s e l l i n i ; r e i m p r e s a en l a Miscellanea d i Sto-
r i a i t a l i a n a , ' K V 1 1 ( 1 8 7 8 ) , 121-305. 

( 1 ) C a r l o s á G o n z a g a , e n 11 de S e t i e m b r e , y r espues ta de G o n 
zaga, de 23 d e l m i s m o mes de 1553. 

( 2 ) C a r t a s de L u n a de 2 de S e t i e m b r e , 3 y 22 de D i c i e m b r e de 
1553. D i e g o de V a r g a s á I b a r r a , D i c i e m b r e de 1553: « d e v e v . m . 
m o s t r a r antes en este t i e m p o t o d a c o n f i a n f a de d o n F e r n a n d o y ha-
zer d e l l a d r ó n fiel q u e n o l o c o n t r a r i o p o r m u c h o s respec tos q u e t o 
dos a m i pa rece r t i e n d e n a l b i e n de n u e s t r o negoc io y á c u r a r t a n t o 
de l o q u e t o c a á l o s d e l r e y , pues s a b i é n d o l o e l m e j o r q u e n a d i e t a r 
d a t a n t o en r e m e d i a r l o y n o es c o r d u r a q u e r e r v . m . t o m a r l a c r u z 
s o b r e s i , pues h a d e m a s i a d e m e n t e c u m p l i d o c o n d i o s y su p r i n c i p e . » 
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ga ( i ) . Carlos, descontento y quejoso de la conducta del 
general italiano (2) á quien antes tuviera en gran predi
camento, mostróse dispuesto á separarlo de Italia y á 
reemplazarlo con otra persona; así, á fines del año 1553,. 
de acuerdo con F'elipe y teniendo en cuenta los deseos, 
que éste en otras ocasiones le había manifestado, resolvió 
reorganizar la política imperial en las provincias ita
lianas. 

Por lo que á Ñápeles tocaba, Manrique, que tanto 
había proclamado la necesidad de enviar á aquel país 
un mili tar , habíase negado á aceptar el puesto. Carlos, 
había fijado sus miradas en el duque de Alba, pero á 
éste no parecía lisonjear mucho el gobierno de Ñ á p e 
les (3). B l de Milán deseaba Carlos confiarlo á un perso
naje experimentado y de rectitud y honradez á toda prue
ba, condiciones que en su sentir reunía el virey de Sicilia 
Juan de Vega, que ya antes había desempeñado con ge
neral aplauso la embajada en Roma en la época de 
Paulo I I I . Pero Vega, que ya durante el gobierno de 
Gonzaga había encarecido las dificultades que ofrecía el 
gobierno del Milanesado, mostraba pocas ganas de en
cargarse de él y muchas de regresar á España . No obs
tante la conocida resistencia de Vega, tras madura re
flexión los confidentes del Emperador movieron á éste á 

( 1 ) C a r l o s á G o n z a g a , 2 de J u n i o de 1553. 
( 2 ) D i e g o de V a r g a s á F e l i p e , i g de A g o s t o de 1553 sobre l a s i 

t u a c i ó n d e l P i a m o n t e y M i l á n : « l o s p u e b l o s gas tados y desco t i t en -
tos, l a gente de g u e r r a d e s a n i m a d a y e l m i n i s t r o m a l sa t i s fecho y 
c o n p o c a r e p u t a c i ó n y c r é d i t o y lo p e o r es que c o n e l desgusto q u e 
su M . t i ene d e l n o c u r a de q u e v a y a n e n p e r d i c i ó n sus cosas an te s 
paresce q u e se v e n g a de d o n F e r n a n d o c o m o s i a q u e l es tado fuese: 
s u y o . » — £ 1 m i s m o e n 15 de O c t u b r e ; « s u M . esta b i e n d e s a b r i d o d e 
l a f o r m a que se p r o c e d e en l o de a l l i y spe ra ca r t a s de V . A . p a r a 
t r a t a r d e l r e m e d i o . » 

( 3 ) C a r l o s á F e l i p e , 8 de N o v i e m b r e de 1553. — C o n s u l t a e n B r u 
selas , en 2 de E n e r o de 1554. 
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ofrecerle dicho cargo y á instarle para que lo aceptase; 
lo cual hizo Carlos prescindiendo de los españoles que 
Felipe le había propuesto en concurrencia con Alba y 
Vega, por creer que no reunían las necesarias condicio
nes de experiencia y madurez de juicio. De todas suertes, 
la separación de Gonzaga estaba definitivamente acor
dada (1); y en Enero de 1554 recibía la orden de resti
tuirse inmediatamente á la corte de Carlos para aconsejar 
á éste sobre futuras empresas y exponerle la verdadera si
tuación de Italia. Tal fué la forma cortés con que, en aten
ción á sus antiguos servicios, se le enviaba la destitución. 

Basta para dar idea del carácter de Gonzaga, el si
guiente rasgo: en Mayo de 1553, habíase concertado con 
un noble italiano para poner vivo ó muerto en manos 
de los imperialistas, al heróico defensor de Siena, Piero 
Strozzi; mas cuando supo que Octavio Farnesio se había 
puesto en camino para Francia, mandó Gonzaga que se 
le acechara también á fin de que corriese la misma suerte 
que Strozzi. E l Emperador aprobó este plan (2), pero re
comendando que sólo se procurara hacer prisionero á su 
yerno, y que en manera alguna se le matase. Este suce
so recuerda involuntariamente los manejos de Gonzaga 
en 1547 contra el padre de Octavio. Nadie podía garan
tizar que en el golpe de mano que se preparaba, no co
rriesen riesgo las vidas de aquellos contra quienes iba di-

(1) C a r l o s á G o n z a g a , 16 de E n e r o de 1554. 
( 2 ) C a r l o s á G o n z a g a , 18 de F e b r e r o de 1554: « l a d i l i g e n c i a q u e 

h a v e y s u sado p a r a h a z e r en l a pe r sona de O t t a v i o l o que se t e n í a 
pensado de P e d r o S t r o z z i os t enemos en m u y accep to s e r v i c i o y se
r e m o s s e r v i d o p r o c u r e y s p o r todas v i a s que fueren pos ib l e s de q u e 
su p e r s o n a se n a y a en las m a n o s y se execute el p r e n d e r l o s o l a m e n 
te , p r o m e t i e n d o a l a persona c o n q u i e n se t i ene la p l a t i c a l o q u e os 
p a r e c e r á , y en n i n g u n a m a n e r a le m a t e n p o r q u e no es t a l n u e s t r a i n 
t e n c i ó n s ino q u e so lamen te se le heche l a m a n o . » Respec to d e l hecho, 
a n á l o g o de 1547, v é a s e M a u r e n b r e c h e r , K a r l V , p á g . 158. 
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rigido. L a conducta política de Gonzaga, su predilección 
por los procedimientos de fuerza y ardides de mala ley, 
fueron las mismas hasta el término de su carrera. 

En 1554, Hernando de Vega, hermano de Juan de 
Vega, fué encargado de ofrecer á éste en nombre del 
Emperador el gobierno de Milán; pero Vega se confirmó 
en su negativa, disculpándose con el mal estado de su 
salud (1); y aunque sus achaques no habían de estor
barle más en Milán que en Sicilja, hubo que ceder á su 
empeño y Vega continuó al frente de esta isla hasta que, 
nombrado en 1557 presidente del Consejo de Castilla, 
regresó á su patria. 

Gonzaga salió de Milán el ig de Marzo de 1554, para 
restituirse al lado del César, su bienhechor y antiguo 
amigo, y el Gobierno de Milán quedó organizado provi
sionalmente, encargándose del despacho de los asuntos 
civiles el Presidente del Senado y el gran Canciller, y del 
mando del ejército el marqués de Marignano. Mientras 
éste asediaba á Siena, encargóse del mando de las tropas 
en Milán, Juan de Figueroa, á la sazón embajador en 
Génova. 

L a adopción de medidas provisionales, así en Milán 
como en Nápoles , y el nombramiento de un embajador 
extraordinario en Roma (no obstante haber sido desig
nado en Agosto de 1553 como embajador ordinario el 
marqués de Sarr iá) , eran síntomas claros de que el Em
perador maduraba á la sazón una determinación radical. 
En efecto, se trataba nada menos que de ceder la coro
na de' Italia al príncipe Felipe. 

( 1 ) C a r l o s á V e g a , p o r c o n d u c t o de H e r n a n d o de V e g a , 16 de 
F e b r e r o . — R e s p u e s t a de V e g a de 17 de A b r i l . — C o n s u l t a sobre e l pa r 
t i c u l a r , de 10 de M a y o . — N u e v a c a r t a de Car los , de 22 de M a y o , y 
d e D i e g o de V a r g a s , 22 de M a y o de 1554. 
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No se hallaba en modo alguno el esposo de la reina 
de Inglaterra en condiciones de poder trasladar su resi
dencia á Italia , como se le había aconsejado por diver
sos conductos. Pero su interés y los intereses de Kspaña 
en los asuntos italianos, eran decisivos para la política 
de su padre. Agregábase á esto la idea que antes he in
dicado, de igualar en categoría á Felipe con su esposa, 
y á este fin Carlos le dió el cetro de Nápoles y confióle 
el gobierno del ducado de Milán, cuya investidura había 
recibido Felipe en 1546. E l 25 de Julio de 1554, un alto 
funcionario napolitano, el regente Juan de Figueroa, en
tregó en Winchester al joven príncipe los correspondien
tes documentos. 

Felipe entonces comisionó al marqués de Pescara y á 
D . Luis de Córdoba para que en su nombre tomaran 
posesión de las provincias italianas que se le habían 
asignado: acto que aquéllos ejecutaron en otoño de 1554. 
En Octubre le confirió el Papa la investidura de Ná
poles, si bien algunos Cardenales no supieron disimular 
su repugnancia (1). Sin embargo de todo esto, los repre
sentantes de la política española en I ta l ia , hubieron de 
convencerse de que la situación jurídica de Felipe, rey de 
E s p a ñ a , en I ta l ia , no era en modo alguno la misma del 
Emperador. Ya en Mayo de aquel mismo año , el César 
había declarado que las libertades y privilegios de Sie
na (2) , quedaban abolidos, y que para garant ía de la 
paz interior y de la autonomía exterior de dicho Estado 
nombraba al príncipe Felipe representante en él de los 
derechos imperiales. Apenas conquistada Siena por el 
ejército imperial, debía comenzar el vicariato de Felipe 

( 1 ) R e l a c i o n e s de M o n t e s a desde R o m a , 24 de O c t u b r e de 1554. 
( 2 ) R e s o l u c i ó n de C a r l o s ace rca de S i e n a , 30 de M a y o de 1554. 
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sobre aquella República. Sin embargo, no se apresuró el 
Emperador á dictar análogas disposiciones con relación 
á otras ciudades de Italia. E l jefe del ejército milanés, 
Figueroa, llamó la atención de Carlos acerca de punto 
tan importante ( i ) como el de que, si bien en calidad 
de delegado del Emperador había podido hasta enton
ces dictar disposiciones en los feudos del Imperio como 
Saboya, desde el momento en que se convirtiera en ge
neral español á las órdenes del duque de Milán , perdería 
toda autoridad en los dichos feudos; en su virtud y toman
do en consideración posibles exigencias y eventualidades 
de carácter mi l i tar , rogaba al Emperador adoptase las 
oportunas medidas, y, en caso de necesidad, ampliara ó 
completara sus poderes por medio de expresas concesio
nes. Mas si bien esta súplica no produjo inmediatos resul
tados, túvola muy en cuenta Carlos al fijar definitiva
mente la situación de Felipe en las provincias italianas. 

Las disposiciones que el Regente había de adoptar en 
Italia, podían ya preverse por el otoño de 1554. Desde lue
go parecía natural que no produjese resultado alguno la 
pretensión del príncipe Felipe Emmanuel de Saboya, de 
que se le confiara el gobierno de Milán (2): pues ¡cómo 
había de ponerse en manos del príncipe'de Saboya y del 
Piamonte, que acababa de dejar sus territorios en poder 
de los franceses, precisamente la provincia vecina de su 
patria! Su política no habría podido ser en manera al
guna garant ía para la dominación española en Milán. E l 
candidato español para el Milanesado formaba parte 
del cortejo de Felipe: no era otro que el altivo y ambi
cioso duque de Alba. 

( 1 ) F i g u e r o a á C a r l o s , 10 de N o v i e m b r e de 1554. 
( 2 ) D e esto h a b l a e l v e n e c i a n o de M u í a , 2 de S e t i e m b r e de 1554. 

( B r o w n , V , 571.) 
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Recordará el lector con cuánta perspicacia había des
crito ya el Kmperador á su hijo, en 1543, el carácter de 
este magnate: adornado de relevantes dotes de capitán 
y estadista, pero presuntuoso y sediento de gloria. Alba 
aspiraba á ser al lado del joven sucesor del César, direc
tor único de la política, primer ministro ó Canciller del 
Estado. Posteriormente, el duque había dado repetidas 
muestras de su capacidad y de sus dotes, y prestado 
grandes servicios á la Casado Habsburgo: en 1546 y 
1547 había mandado los ejércitos imperiales en la guerra 
contra los protestantes alemanes; en 1548 había acom
pañado al príncipe español en su primer viaje político; 
en 1552 recibió la orden de batir á los franceses en la 
Lorena; en 1553 renunció aquel cargo para ocupar al 
lado del príncipe el de Mayordomo mayor; era-el men
tor, el consejero de Felipe en su educación política, y el 
primer personaje de su Corte. Alba había mostrado poca 
inclinación á ser sucesor de su tío en el vireinato de Ná-
poles; pero el cargo de representante de Felipe que 
había de darle autoridad sobre los gobernadores de los 
diversos Estados de Italia tenía para él muchos atrac
tivos. Y como su principal misión era dirigir la guerra 
pendiente, los nuevos laureles que en ella obtuviera po
drían servirle no poco en su anhelo de alcanzar con ca
rácter permanente la alta dirección de la política espa
ñola. No se avenía sin embargo á desempeñar sino inte
rinamente aquel importante cargo, 5' favorecía sus aspi
raciones la circunstancia de que en 1554 continuara en 
Italia el estado de cosas provisional; faltaba solo que el 
Emperador aprobase los proyectos de su hijo y de 
Alba. 

En el verano de 1554, el duque siguió á Felipe á I n 
glaterra en calidad de Mayordomo mayor. Acompa-
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ñaba á Alba su esposa, altiva dama española á quien la 
reina de Inglaterra dispensó grandes honores, t ratándo
la casi como á igual ( i ) . En la fecunda campaña política 
emprendida por Felipe en el territorio inglés, cupo á 
Alba la misión de consejero íntimo, encargado de adies
trar y dirigir secretamente al rey consorte. Como por en
tonces el duque manifestara al Emperador su deseo de 
encargarse de los asuntos de la guerra, contestóle cor-
tesmente Carlos que su presencia era muy necesaria en 
Inglaterra hasta el definitivo arreglo de los asuntos de 
este país ( 2 ) . Alba mismo no dejó de dar á entender al 
César , que suyo era el lauro de los innegables éxitos 
alcanzados por la política de Felipe en Inglaterra, como 
si real y efectivamente á él se debiera la parte más im
portante y difícil de esta tarea ( 3 ) ; afirmación que no 
consideraron exacta los demás consejeros del príncipe. 

Carlos contaba con ultimar en definitiva cuantos asun
tos pendientes tenía con su hijo (4) y á este fin pretendió 
que pocos días después de la boda Felipe fuera á re
unirse con él en los Países Bajos. Mas pensando luego en 
la conveniencia de que éste permaneciese algún tiempo 
al lado de su esposa, el Emperador se limitó á recomen
darle que procurara avistarse con él lo más pronto posi
ble. De nuevo acudía á la mente de Carlos, el pensa
miento de confiar á su hijo el gobierno de los Países-Ba
jos y la dirección de la guerra franco-flamenca para bus-

( 1 ) S o b r e e l r e c i b i m i e n t o de l a d u q u e s a de A l b a , v é a n s e l a s R e 
l ac iones e s p a ñ o l a s en M u ñ o z - G a y a n g o s , p á g . 98 y 99, e n l a Colección de 
documentos inéd i tos , I , 573; y S e p ú l v e d a , p á g . -yg, cap . X X X I V . ( I I . 501). 

( 2 ) E l E m p e r a d o r á A l b a , 1 de S a t i e m b r e de 1554. 
(3 ) A s i l o c o m u n i c a r e p e t i d a m e n t e R u y G ó m e z á E r a s o , c o n 

i r ó n i c a s frases; es sobre t o d o m u y i n t e r e s a n t e su c a r t a de 15 de 
A b r i l de 1555. 

( 4 ) C a r l o s á F e l i p e , 28 de J u n i o , 3 de A g o s t o y 1.0 de S e t i e m b r e 
de 1554. ( G a c h a r d , I n t r o d u c c i ó n , p á g . 165-169). 
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car él en E s p a ñ a el tan anhelado descanso. Mas debien
do aguardar Felipe en Inglaterra el alumbramiento de 
su esposa, defirióse el viaje y Carlos tuvo que conformar
se con este aplazamiento. 

L a cesión de Italia proporcionó al futuro monarca 
español no pocas contrariedades y disgustos. Teniendo 
que resolver por sí propio los asuntos de aquel país , 
mientras permanecía en Inglaterra la correspondencia 
que se le enviaba desde Italia tenía que pasar por los 
Países Bajos, y los ministros del Emperador, acostum
brados á despachar aquellos asuntos , no mostraban es
crúpulos en abrir y leer los despachos, y aun en adop
tar resoluciones por su propia cuenta. No tardó Felipe 
en quejarse de la ingerencia de los ministros imperiales 
y de t amaño menosprecio de la autoridad que se le ha
bía confiado ( i ) . Por otra parte, era evidente que el 
envío de los asuntos á Inglaterra originaba en la mayo
ría de los casos, innecesarias dilaciones, dif icul tábala 
marcha ordinaria de los negocios y aumentaba el traba
jo de cuantos funcionarios habían de intervenir en el 
despacho. Resultado todo ello de la singular situación 
creada por Carlos, que había venido á ser para todos 
igualmente insoportable 5T que sólo podía sostenerse 
como transitoria. 

E l Secretario de Estado del Emperador , Francisco de 
Eraso, al cual estaba confiada la Hacienda del Imperio, 
estuvo en Inglaterra en Septiembre y Noviembre,.encar
gado de una misión relacionada con todas las cuestio
nes pendientes que parecían exigir acuerdo entre padre 

( i ) F e l i p e á C a r l o s , 16 de N o v i e m b r e . — C a r l o s á F e l i p e , 20 de 
N a v i e m b r e ; m á s c l a r a m e n t e , D i e g o de V a r g a s á R u y G ó m e z , 20 de 
N o v i e m b r e de 1554; excusas de C a r l o s po r c o n d u c t o de E r a s o de 10 
de E n e r o de 1555. 
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é hijo ( i ) . No parece que Eraso defendiera con gran celo 
ios proyectos de Alba. Eraso y el amigo personal y com
pañero del Rey, Ruy Gómez, eran enemigos de aquél; 
y sin embargo de sentirse ofendidos por su carácter do
minante y pretencioso ( 2 ) , apoyaron la opinión de P'e-
lipe que había hecho suyo el proyecto del duque, pen
sando sin duda que si lograban alejar á este magnate de 
su lado, la influencia que ejercían en el ánimo del prín
cipe español se vería libre de las trabas que le imponía 
tan enojoso r ival ; de esta suerte el encumbramiento 
de Alba sería beneficioso para sus propios intereses. Por 
conducto de Eraso, en el mes de Noviembre propuso 
Fel ipeáCar los el envió de Albaá Italia(3),como goberna
dor de Milán y de Nápoles , encargado del mando supe
rior del ejército en aquel país y con los más amplios po
deres para intervenir en todos los ramos de la Adminis
tración y de la política. Solo muy difícilmente podía el 
Emperador avenirse á este proyecto. Ante todo había que 
tratar de los poderes del duque, del sueldo que hubiera de 
señalársele y de los demás gastos que su nombramiento 
para Italia hubiese de ocasionar. Alba soportó con tra
bajo las dilaciones que al llegar aquí sufrió el asunto. 
A fines de Diciembre pasó Ruy Gómez á la corte del 

( 1 ) I n s t r u c c i ó n de C a r l o s p o r c o n d u c t o de E r a s o , 1.0 de S e t i e m 
b r e . ( F a l t a l a r espues ta de F e l i p e ) . D e t a l l a d a e x p o s i c i ó n de E r a s o á 
C a r l o s , c u a n d o a q u é l e s tuvo p o r segunda vez en L o n d r e s , 16 de N o 
v i e m b r e de 1554. — E n e l A r c h i v o de S i m a n c a s se c o n s e r v a t a m b i é n 
u n a serie de cues t i ones , expues tas v e r b a l m e n t e p o r E r a s o á C a r l o s , 
d o c u m e n t o que n o l l e v a f e c h a ; n o m e a t r e v o á asegurar si c o r r e s 
p o n d e á l a e m b a j a d a de S e t i e m b r e ó á l a de N o v i e m b r e . 

( 2 ) R u y G ó m e z á E r a s o , 22 de S e t i e m b r e , 26 y 29 de N o v i e m 
b r e , 5, 11 y 16 de D i c i e m b r e de 1554 , 16 y 22 de M a r z o , 5, 15 y 20 
de A b r i l , 6, 18 y 22 de M a y o , 6 de J u n i o de 1555. H a b r í a m o s de ex
t e n d e r n o s m u c h o sí q u i s i é r a m o s f o r m a r u n r a m i l l e t e de frases desfa
v o r a b l e s á A l b a en t resacadas de las c a r t a s de sus r i v a l e s . 

( 3 ) I n s t r u c c i o n e s de F e l i p e á E r a s o , 16 de N o v i e m b r e de 1554. 
M i s i ó n de R u y G ó m e z , 28 de D i c i e m b r e de 1551. 
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César , para allanar los obstáculos que se oponían á la 
marcha de su r iva l , y gracias á las gestiones hechas 
por aquél en Bruselas y á los repetidos viajes de Eraso 
á Londres, en Knero y Febrero de 1555, quedaron sal
vadas las dificultades financieras. Poco á poco fué arre
glándose todo conforme á las aspiraciones y deseos del 
duque y en armonía con el proyecto concebido por Felipe. 

A l mismo tiempo se resolvía en definitiva el asunto de 
Gonzaga (1) á quien, como hemos visto, á principios del 
año 1554 aún no se había comunicado su destitución. A l 
presentarse en los Países Bajos, habíale recibido Carlos 
amigablemente. Gonzaga se lisonjeaba con la esperanza 
de salir airoso de la información que se instruyera sobre 
su gobierno, —información que él mismo deseaba—y de 
que se le restituyese de nuevo á Milán ó se le colocara 
en cualquier otro alto puesto de confianza. Sus acusa
dores y adversarios formularon ante la corte imperial, 
graves cargos contra él. Hasta fines de Agosto de 1554 
estuviéronse recibiendo quejas y reclamaciones, entre 
las cuales las había de todo linaje; acusábasele de ha
ber vendido los empleos, dado facilidades al comercio 
á cambio de regalos, dictado sentencias arbitrarias, em
pleado en cosas de su propiedad maderas de los mon
tes públicos, hecho previsiones para su casa á costa 
del Estado, y apropiádose algunas cantidades de los t r i 
butos públicos. Todas estas acusaciones fueron someti
das-en Septiembre de 1554, al examen de Seld y Tis-
nacq. Más tarde, en Marzo de 1555, emitieron su opi-

(1) E n S i m a n c a s v i v e i n t i ú n c u a d e r n o s en f o l i o r e l a t i v o s á «el caso 
de d o n F e r n a n d o . » ( legajo 1.207). E x i s t e t a m b i é n u n a c o l e c c i ó n de 
v e i n t i d ó s d o c u m e n t o s , c o n e l e p í g r a f e de « L a causa de d o n F e r n a n d o 
G o n z a g a » (en e l legajo 1.195). C o m o p a r t e de l a c o m i s i ó n c o n f i a d a á 
S e l d y T i s n a c q en 4 de S e t i e m b r e de 1554, e n c o m e n d á b a s e l e s l a t a 
r ea de i n s t r u i r u n s u m a r i o . 
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nión Granvela y Praet, y el resultado fué que no se 
resolvieron á condenarle, por no considerar graves los 
abusos que se le imputaban. 

Carlos, compadecido de Gonzaga su antiguo compa
ñero de armas y amigo personal, de buena gana le hu
biera dado una reparación. Pero Felipe y sus consejeros 
políticos ni siquiera querían oir hablar de semejante pro
pósito: deseaban sobre todo que la información instruida 
contra Gonzaga produjera su ca ída , y en modo alguno 
consentirían en que ni por un momento volviera á Milán. 
E l César, sin embargo, manteníase perplejo y procedía 
con gran lentitud antes de resolverse á hacer públicos la 
separación de Gonzaga y el nombramiento del duque de 
Alba. Eraso y Ruy Gómez le habían hablado repetidas 
veces, y Felipe le había escrito repetidamente también, 
acerca del particular ( i ) . Entre tanto Alba aguardaba 
con impaciencia extraordinaria la decisión imperial, é 
iracundo preveía Gonzaga el término de este juego que. 
amenazaba sacrificar su empleo y su honra. 

Como en Marzo de 1555 sufrieran en Milán algunos 
descalabros las tropas imperiales, en la guerra contra 
los franceses, el príncipe saboyano se ofreció á acudir á 
la lucha, siquiera fuese solo interinamente y mientras 
la cuestión del gobierno de Milán se resolvía (2); pero-
Carlos rehusó el ofrecimiento dándole gracias por éL 
Por su parte los consejeros imperiales temían que Alba,, 
en cuyo nombramiento insistía Felipe, hubiera tomado 
á mal la aceptación de lo propuesto por Gonzaga: hasta 

( 1 ) I n s t r u c c i ó n de C a r l o s á E r a s o , 10 de E n e r o ; c o m i s i ó n d a d a 
p o r F e l i p e á R u y G ó m e z en 5 de F e b r e r o ; C a r l o s á F e l i p e , 21 de 
M a r z o ; E r a s o á F e l i p e , 6 de A b r i l de 1555. 

{2) L o que se passo con el duque de Savoya. —Consulta en Envers . — C a r 
los á F e l i p e , 12 de M a r z o de 1555. 



L A EDUCACIÓN D E F E L I P E I I 65 

tal punto influían en el ánimo de los ministros de Carlos, 
la idea de no disgustar al futuro gobernador de Milán 
y el deseo de no contrariar en lo más mínimo los cálculos 
de Felipe. 

Gonzaga hubo de comprender al cabo que nada po
dría salvar de su poderío en I ta l ia , y ocurriósele la idea 
de buscar su salvación en el futuro soberano. Entretan
to, Carlos había deferido á Felipe, como regente de Milán, 
la decisión definitiva sobre la suerte de Gonzaga. Era 
creencia general la de que Felipe buscaría en su nuevo 
gobierno el auxilio de un estadista ó de un general expe
rimentado, y no pareció mal á Gonzaga el pensamiento 
de pretender un puesto al lado del príncipe. A este fin ( i ) , 
querellándose de la injusticia que se le había hecho, y 
con vivas protestas de sumisión y de lealtad, pidió el ita
liano á Carlos le recomendara á su hijo para el cargo de 
mayordomo mayor, en reemplazo de Alba. Este inci
dente re tardó algún tiempo la resolución definitiva del 
asunto. Pero ni Felipe ni el duque se mostraban favora
bles á los deseos de Gonzaga; antes bien. Alba se reservó 
el derecho de volver á ocupar el cargo que desempeñaba 
en la corte, y que temporalmente dejaba vacante. Gon
zaga se había ofrecido también á representar á Alba en 
Nápoles, mas tampoco lo consiguió. Ruy Gómez habr ía 
llevado de buena gana al saboyano al lado de Felipe, 
pero no con un cargo de primera importancia, y Gonza
ga no se avenía á aceptar un puesto secundario. E l espí
r i tu nacional de los españoles que rodeaban al Rey ha
bíase pronunciado unánime y resueltamente en contra 

( 1 ) C a r l o s á F e l i p e , 21 de M a r z o ; E r a s o á F e l i p e , 6 de A b r i l ; E r a -
so á C a r l o s , 14 de A b r i l de 1555. V é a n s e las r e lac iones venec ianas en 
B r o w n , t o m o V I . y las florentinas e n R a n k e Deutsehe Geschichte V , 
373 y ss. 

5 
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del italiano, cuyas últ imas esperanzas se desvanecieron 
á principios de 1555. No tardó Felipe en hacerle com
prender que pensaba prescindir de sus talentos y de su 
experiencia, resolución que Eraso le comunicó verbal-
mente en el mes de Abr i l . 

E l único consuelo que le quedaba era la promesa de 
que se exigiría responsabilidad á sus enemigos del Mila-
nesado, ó que por lo menos se les haría sentir la indig
nación con que el soberano había visto su conducta. Mas 
ni aun esto consiguió; pues apenas Alba se encargó del 
gobierno de Milán, comenzó á proteger á Francisco de 
Ibarra, el más enconado adversario de Gonzaga. Y aun
que Carlos se mostró por ello i r r i tadís imo, no pudo mo
dificar en nada las decisiones y el proceder del duque. 

E l 14 de Abr i l firmó Felipe en Hamptoncourt el de
creto por el cual confería á Alba el gobierno de Nápo-
les y de Milán y el mando superior de todas las tropas 
de Italia (1 ) ; el duque recibió además amplia autoriza
ción para hacer y decretar cuanto hacer y decretar pu
diera el mismo Felipe si se hubiera hallado en aquel país. 
Como se ve, la misión de Alba no podía ser más honorí
fica, y en armonía con ella estaba la dotación que se le 
había asignado. 

E l duque se puso en camino para los Países Bajos, don
de tuvo ocasión de departir con el Emperador y sus esta-

( 1 ) E n e l a r c h i v o de l o s d u q u e s de A l b a y de L i r i a , en M a d r i d , 
t u v e o c a s i ó n d e e x a m i n a r e l o r i g i n a l d e l n o m b r a m i e n t o de A l b a (fe
c h a d o e n H a m p t o n c o u r t e l 1^ de A b r i l de 1555) y e n c u y o p r e á m b u l o 
se e x p o n e n en los t é r m i n o s s igu ien tes , l o s m o t i v o s q u e d e c i d i e r o n a l 
E m p e r a d o r á d i c t a r este a c u e r d o : Quum m u l i u m referre arbi t remur reque 
ipsa compertum sit quantum reipublicce in ters i t qu inam v i r i eius admin is t ra -
t i o n i praf ic ientur , quod hac i n re non sine ingent i subditorum pericia ac de t r i 
mento peccatur civiumque commodis persape non bene consultum videmus^ 
prcssertim cum res jud ic io non ge r i tu r ñeque muneribus homines sed muñera , 
hominibus del inquuntur : hac n i m i r u m ratione ducti , e t c . 
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distas, Granvela, Eraso y Diego de Vargas, y con la 
regente de Flandes, acerca de la situación de Europa 
y del curso de los asuntos italianos. Su entrada en Ita
lia señala realmente una nueva fase en las relaciones en
tre aquel país y España . 

Ya he observado antes repetidamente, que respondía 
á la tradición y á los intereses de España la consolida
ción y robustecimiento del predominio español en Italia, 
y el empeño de acrecentar cuanto posible fuera las po
sesiones españolas en aquella península , así como que 
se esperaba poder asegurar completamente la domina
ción sobre Milán y Nápoles, merced á los esfuerzos de 
Alba. Asediada desde hacía más de un año por las tro
pas del marqués de Marignano, Siena había capitulado 
el 17 de Abr i l de 1555; los restos de aquel Estado se 
resistieron aun algún tiempo en Montalcino, pero la 
República estaba sometida. Entonces se pensó en los 
medios de asegurar su posesión (1). E l Emperador había 
ya anteriormente ampliado el privilegio por virtud del 
cual nombró á su hijo vicario del Imperio en Siena, fa
cultándole para nombrar un lugarteniente; y en vir tud 
de esta autorización, confióse el gobierno de Siena á 
Francisco de Toledo, primo de Alba. Mas como por esta 
misma época, el duque pretendiera en Bruselas que se 
le concediese la superintendencia de Siena, con derecho 
á exigir juramento de obediencia, nombrar funcionarios 
públicos, imponer tributos, etc., semejante pretensión ha
lló dificultades en el Consejo imperial; pues parecía verse 
con ella abierto el camino para separar á Siena del I m -

(1) N u e v a r e s o l u c i ó n de C a r l o s sobre e l V i c a r i a t o de Siena , 17 de 
A b r i l de 1555. C a r t a de F e l i p e á C a r l o s , de 22 de M a y o . C o n s u l t a de 
G r a n v e l a , de 5 de J u n i o . R e s p u e s t a de C a r l o s , de 16 de J u n i o . I n s 
t r u c c i ó n de C a r l o s á E r a s o , de J u l i o de 1555. V é a n s e t a m b i é n l o s 
Papiers d ' í t a t , I V , 436, 456. 
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perio é incorporarla á las posesiones españolas. Y si bien 
á principios de Julio, Carlos pensaba sólo en deferir su re
solución hasta tratar verbalmente el asunto con su hijo, 
acabó por dejarla para cuando se decidiera en definitiva 
la cuestión pendiente de la sucesión la corona imperial. 

Entre los adeptos del Emperador y España , contában
se Genova, Mantua y Florencia, con cuyos Estados de
bía por lo mismo mantener Alba buenas relaciones. Y 
en efecto, apenas llegado á Italia comenzó á entenderse 
con los florentinos, trabando con ellos amistad estrecha 
por mediación de su agente Francisco de Pacheco. E l 
duque Cosme que se había mostrado favorable al Empera
dor en la guerra de Siena, y que aspiraba á anexionarse 
aquella República, había entablado á este fin negociacio-
nes, que en el verano de 1557 dieron por resultado el 
cumplimiento de sus deseos (1). Alba intentó también 
ganar al servicio de su Rey la voluntad del duque de 
Urbino. \ 

Entonces, Ferrara que hasta aquí había seguido la 
política francesa, intentó separar del Emperador al prín
cipe de Saboya,—á quien se suponía lastimado y ofendi
do por haber sido rechazados sus ofrecimientos de en
cargarse del gobierno de Milán — con el fin de preparar 
una insurrección general en la Península italiana contra 
la dominación española; pero Filiberto, se apresuró á 
comunicar á Granvela estas intenciones, y el insigne es
tadista elogió la lealtad y firmeza del joven príncipe (2) . 
Como en realidad, la destronada dinastía saboyana sólo 

( 1 ) E l r e p r e s e n t a n t e de F e l i p e e r a J u a n de F i g u e r o a ; c o m i s i o n e s 
de 17 de M a r z o y 2 de J u n i o de 1557. C o n v e n i o de 3 de J u l i o : r e l a 
c i ó n de F i g u e r o a sobre l a p r o m e s a de t r a n s a c c i ó n h e c h a p o r C o s m e , 
de^ 2 de A g o s t o de 1557; de d o n d e se i n f i e r e q u e é s t e se o b l i g ó á a lgo 
m á s que á l o c o n v e n i d o e n e l t r a t a d o . 

( 2 ) E l d u q u e de S a b o y a á G r a n v e l a , 17 de M a y o , y G r a n v e l a a l 
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del Emperador podía aguardar su restauración, el pia-
montés perseveró al lado de España hasta el restableci
miento de la paz. 

Las tentativas de los Farnesios para conquistarse el 
favor de Carlos, hallaron terreno favorable desde la cai-
da de Gonzaga ( i ) . Acaso influyó también en ello la 
circunstancia de ser uno de los hermanos, Octavio, yer 
no del César, y la de que el otro, el cardenal Alejandro 
Farnesio, en la confusión y lucha de los partidos de la 
corte pontificia, estimó cuerdo adherirse al bando del 
Emperador. Ya en Noviembre de 1554, el influyente 
cardenal Morone habíase dirigido á Alba y á Granvela, 
proponiéndoles la vuelta de Octavio al servicio del Em
perador, y consignando, por supuesto, como condición 
precisa la devolución de Plasencia. De esta condición, 
que ya antes había hecho naufragar aquel mismo pro
yecto, ó por lo menos del cambio de Plasencia por Sie
na, no quería prescindirse en manera alguna A este fin 
ofreció Octavio admitir guarniciones españolas en varias 
plazas, y enviar su hijo como prenda de lealtad á la cor
te de Felipe, Entonces vió el Rey las cosas de bien diverso 
modo, comprendiendo sin duda cuanto le importaba tener 
á los Farnesios por servidores y auxiliares de la política 
española en Italia. Felipe quería unir Parma y Plasen
cia á Milán, y aunque de buena gana habría intentado de 
nuevo atraerse á Octavio sin devolverle esta última ciu
dad, juzgó prudente no insistir en ello por temor de 
que nuevamente se malograse la negociación. En su 

E m p e r a d o r , 3 de J u n i o de 1555. V é a n s e las c a r t a s de G r a n v e l a en 
l a Miscellanea d i S to r i a i t a l i ana , X I X (1880), p á g . 450 y ss. 

(1) R e l a c i ó n de M o r o n e , 2 de N o v i e m b r e de 1554; C a r l o s á F e l i 
pe, 15 de N o v i e m b r e ; F e l i p e á C a r l o s , 6 de D i c i e m b r e de 1554; C a r 
lo s ¿á M o r o n e , 31 de D i c i e m b r e d e l m i s m o a ñ o ; C a r l o s á F e l i p e , 12 
de E n e r o de 1555. 



70 G U I L L E R M O M A U R E N B R E C H E R 

virtud reanudó Alba las negociaciones con Octavio, por 
mediación de Francisco de Toledo; dichas negociaciones 
duraron mucho tiempo, pero al fin cedió el monarca, y en 
armonía con los deseos de Octavio, pactóse entre ambos 
estrecha alianza (15 y 22 de Septiembre de 1556). 

E l duque de Alba logró en muy poco tiempo restable
cer el orden en Italia. En Nápoles secundó sus esfuerzos 
el almirante español Bernardino de Mendoza; caminó 
también de acuerdo con Doria; y resuelto como estaba 
á emprender ruda campaña contra los franceses y los 
afrancesados, proveyó y apercibió para la guerra las pla
zas fuertes de la península. Mas antes de llevar á la 
práctica sus propósitos desencadenóse contra la domi
nación española en Italia imprevista tempestad. 

E l 23 de Mayo de aquel mismo año, había sido eleva
do al solio Pontificio, el anciano cardenal Caraffa, Pau
lo I V , tan celoso campeón y propagandista de la reforma 
de la Iglesia, como apasionado enemigo de España y del 
Emperador, razón por la que, Carlos no vaciló en pre
sentar su veto al Cónclave; no obstante esto, gracias á su 
celo religioso, Caraffa fué elegido Papa. Su elección, pues, 
significaba una sensible derrota de la política imperial. 
Juan Manrique, á quien el fracaso había caído muy hon
do, solicitó al punto abandonar el teatro de su derrota (1), 
que él atribuía á la indisciplina de los Cardenales impe
rialistas. No hemos de entrar á examinar aquí , cuán jus
tas eran sus observaciones y qué responsabilidad cupo 
en el resultado de la elección, al representante del Em
perador en Roma. 

Mas no duró mucho tiempo la paz con el nuevo Pontí
fice: en el verano de 1555, comenzaron las discordias per-

(1) M a n r i q u e á C a r l o s , 24 de M a y o de 1555. 
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sonales y diplomáticas ( i ) . E l nuevo embajador en Roma, 
D . Fernando Ruiz de Castro, marqués de Sarr iá , enta
bló la lucha con Paulo y sus aliados. En Agosto, Alba 
creía que lo mejor era llamar al embajador en Roma, y 
entenderse directamente con el Papa (2). Entre el rey de 
España y el Pontífice se entabló desde entonces peli
grosa contienda, cuyo influjo se dejó sentir mucho en las 
vicisitudes de la guerra con Francia, y cuyo resultado 
definitivo no era fácil prever. Cubierto de negros nuba
rrones se hallaba el horizonte, cuando Carlos resignó en 
Felipe todo el peso del gobierno de Italia. 

I V 

En el otoño de 1555, veía ya Carlos tan de cerca el lo
gro de sus constantes deseos, que estaba á punto de con
fiar al cuidado de su hijo los territorios cuyo supremo 
gobierno conservaba aún, á saber: los Países Bajos, Es
paña y la corona imperial de Alemania. En Septiembre, 
debían celebrarse importantes deliberaciones en el seno 
de la familia imperial, y amplias y detenidas conferencias 
con los más experimentados estadistas del Imperio, á fin 
de concertar las bases para la solución definitiva de tan 
trascendental asunto. 

Con este objeto, volvió Felipe al lado de su padre. 

( 1 ) L a s c o n t i e n d a s c o n R o m a p u e d e n e s tud i a r s e m i n u c i o s a m e n t e , 
as i e n las r e l a c i o n e s d e l v e n e c i a n o N a v a g e r o ( B r o w n , t o m o V I ) , q u e 
y o e x t r a c t é de u n a c o p i a ex i s t en t e e n M a d r i d , c o m o en los despachos 
de S a r r i á , de 21 de J u l i o de 1555, conse rvados en e l A r c h i v o de S i 
m a n c a s . N o hace á m i p r o p ó s i t o t r a t a r a q u í m á s e x t e n s a m e n t e este 
p u n t o . 

( 2 ) A l b a á V a r g a s , 30 de A g o s t o de 1555. 
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Aquel joven de veintiocho años podía estar satisfecho de 
los resultados de su política en Inglaterra: pues había lo-
grado extirpar la heregía anglicana; habíase acomoda
do con éxito á costumbres para él extrañas, y había con
seguido consolidar su posición en un pueblo extranjero 
y muy difícil de manejar. No sin razón se comparaba 
entonces el triunfo conseguido por el príncipe en Inglate
rra , con las victorias alcanzadas por el César contra los 
protestantes alemanes á costa de tantos esfuerzos. Los 
acontecimientos posteriores, sin embargo, encargáronse 
de demostrar á los contemporáneos del Emperador y de 
su hijo, que no estaba la gloria de Felipe en Inglaterra 
mej^r cimentada que el triunfo de Carlos en Alemania: 
mas en aquella época el regocijo de Carlos y de Felipe 
estaba justificado. 

Por entonces el joven príncipe habíase encargado ya 
de la dirección de los asuntos italianos. Paso á paso he
mos seguido el desarrollo de su política en aquella pe
nínsula y hemos visto cómo había ido escogiendo los re
presentantes de su voluntad soberana y sustituyendo los 
servidores del César con hombres de su amistad é iden
tificados con su manera de ver las cosas. Nápoles y M i 
lán eran como las dos robustas columnas en que se asen
taba la dominación española en Italia. Así, mientras los 
ministros de Carlos se esforzaron por extender la do
minación de España en aquel país, la política de Felipe 
tendió, como ya hemos visto, á entablar amistosas y pa
cíficas relaciones con los príncipes italianos, á cuyo fin 
hallábase dispuesto á hacerles todo linaje de concesiones.. 
Génova y Florencia, Parma y Mantua quedaron por 
este medio sujetas á su voluntad; pues aunque no perte
necían á España , vivieron bajo la influencia española. 

No era ciertamente el futuro monarca un príncipe 
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inexperto y un político novel: había aprovechado bien 
los años de aprendizaje, y podía confiarse en su habi
lidad política. 

Ya hemos dicho que Felipe había manifestado deseos 
de suceder también á su padre en el Imperio alemán. 
Verosímilmente había sido parte en sus pretensiones la 
ambición de Alba; así, no obstante el fracaso que sus es
fuerzos á aquel fin enderezados sufrieron, y á pesar de 
las malas consecuencias que el proyecto de sucesión por 
la rama española había producido en Alemania, el prín
cipe insistió en sus pretensiones durante mucho tiem
po; mas cuando en el verano de 1555, Alba se alejó de 
su lado para encargarse de la dirección de los asun
tos de I ta l ia , Felipe, siguiendo los consejos de su amigo 
Ruy Gómez (1), renunció resuelta y categóricamente á 
sus aspiraciones á la corona imperial. Y cuando en el 
mes de Agosto, poco antes de la estancia de Felipe en 
Bruselas, Ruy Gómez estuvo en aquella corte, hizo éste 
que Luis Venegas, enviado al rey Fernando y al archi
duque Maximiliano con diversas comisiones, relativas 
todas ellas á cuestiones de carácter ínt imo y personal, 
fuera encargado de manifestar y declarar á Fernando, de 
parte de Felipe, que el rey de Inglaterra había renun
ciado definitivamente al Imperio, y que aceleraría la elec
ción de Maximiliano para Rey de Romanos. 

Aunque este acto podía considerarse como un fracaso 
de la política española , debe notarse que ya en 1551 el 
interés que el rey de España mostraba en ceñirse la co
rona imperial, no respondía á otro deseo que al de ase-

( 1 ) I n s t r u c c i ó n á L u i s de Venegas , 26 de A g o s t o de 1555; c o n s u l 
t a de R u y G ó m e z , 14 de A g o s t o , ace rca de l a m i s m a i n s t r u c c i ó n de 
L u i s de Venegas . K n o t r a o c a s i ó n m e p r o p o n g o t r a t a r m á s extensa
m e n t e de las r e l ac iones e n t r e F e l i p e y los H a b s b u r g o s de A l e m a n i a . 
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gurarse por aquel medio para el porvenir la dominación 
de I ta l ia ; así es que cuando en el otoño de 1555 aban
donó esta idea, Felipe no pensó un momento en renun
ciar con ella á la supremacía en aquel país. E l vicariato 
español en I tal ia fué una idea política que Carlos y su 
hijo sostuvieron siempre con tesón. 

E l Emperador se hallaba entonces apunto de renunciar 
el gobierno de sus diversos Estados. Hac ía ya algunos 
años que había confiadojlos asuntos de Alemania á su her
mano Fernando, Rey de Romanos. A la sazón se reunía 
la Dieta del Imperio én Augsburgo, y el resultado de sus 
deliberaciones fué la paz religiosa promulgada en Sep
tiembre de 1555: ley del Imperio alemán que el César abo
minó con toda su alma. Ya próximo el fin de las sesio
nes, Carlos se apresuró á enviar á su hermano un men
saje rogándole con encarecimiento que prorrogase las 
deliberaciones de la Dieta, á la cual deseaba someter un 
asunto importante. Pero el mensajero del Emperador lle
gó á Augsburgo pocas horas después de haberse declarado 
cerrada la Asamblea, y el Rey de Romanos suplicó con 
insistencia á su hermano que aplazase aún por algún 
tiempo la renuncia de la corona imperial. Como se ve, 
Fernando no parecía muy impaciente por disfrutar la 
alta dignidad que se le destinaba. 

Punto es este, en el cual confieso que no he visto aun 
muy claro: ¿cuál fué el verdadero motivo de la oposición 
formulada y con tanto tesón sostenida por el rey Fernan
do á la renuncia de la corona imperial proyectada por 
Carlos? Como Fernando sabía muy bien que su sucesión 
al Imperio no era combatida por el Emperador, y que la 
futura elección de Maximiliano para Rey de Romanos no 
era tampoco contraria á los proyectos de Felipe, no creo 
que la oposición de Fernando estuviera basada en el re-
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celo que le produjeran los ambiciosos proyectos de su so
brino en punto á la corona imperial de Alemania, si no 
que antes bien debía obedecer á pretensiones ó reservas 
de otra índole por parte del César y su hijo ( i ) . Y es esto 
tanto más verosímil, cuanto que Carlos, al mismo tiem
po que cedía total é incondicionalmente á su hermano la 
Alemania, intentaba confiar el ejercicio de los derechos 
imperiales sobre I ta l ia , no al Rey de Romanos, si no á 
Felipe. Mas para esto necesitaban el asentimiento de 
Fernando: no sólo porque el Rey de Romanos era el ver
dadero representante del Emperador, sino también por
que Carlos y su hijo debían desear que la intervención 
de España en Italia subsistiera durante todo el reina
do de Fernando, ó sea, que se llevara á efecto lo estipu
lado en Habsburgo en 1551. 

Era , sin embargo, por extremo difícil recabar el 
asentimiento de este úl t imo: cruzáronse cartas y men
sajeros, y al fin Carlos resolvió obrar prescindiendo 
de su hermano, aunque sin contar con el porvenir que 
se encargó de convertir en humo los designios del 
César. 

Felipe se hallaba en Bruselas desde el 8 de Septiem
bre. Padre é hijo trabajaban juntos. Las conferencias 
diarias duraban muchas horas, y en ellas el Emperador 

(1) L a c o r r e s p o n d e n c i a de los soberanos p u b l i c a d a p o r L a n z , t o 
m o I I I , y e n l a Colección de documentos i n é d i t o s , t o m o I I n o a l c a n z a á 
p o n e r en c l a r o l a c u e s t i ó n . A c l a r a r í a s e a l g ú n t a n t o e s t u d i a n d o e l m a 
t e r i a l de los a r c h i v o s , p e r o es i n d u d a b l e q u e s i e m p r e q u e d a r í a o scu 
r a . S e r v i r í a n de m u c h o e n esta t a r e a las c o m u n i c a c i o n e s d e l e m b a 
j a d o r v e n e c i a n o e n l a c o r t e de B r u s e l a s , B a d o e r o , 1555 y 1556. S u i n 
te resante r e l a c i ó n de 1557 ( A l b e r i , I , 175-330) es c o n o c i d a : B r o w n e n 
e l t o m o V I de su c o l e c c i ó n i n s e r t a e x t r a c t o s de sus de spachos , des
g r a c i a d a m e n t e s ó l o r a r a s veces s e g ú n e l t e x t o o r i g i n a l . C o m o he i n d i 
c a d o a n t e r i o r m e n t e , m e p r o p o n g o t r a t a r e n b r e v e este a s u n t o , c o n 
m a y o r e x t e n s i ó n . 
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y el príncipe examinaban y estudiaban detenidamente las 
relaciones con el Papa ( i ) . L a enemiga de Paulo I V era 
evidente, y para reprimirla hallaron dos caminos que 
seguir: uno más áspero que consistía en romper desde 
luego con el Pontífice, y otro más llano que estribaba en 
agotar todos los medios pacíficos, antes de llegar al rom
pimiento. Entre ambos escogieron el úl t imo, pero sin 
desconocer que al fin y al cabo surgiría un conflicto se
rio con la Santa Sede. 

A principios del año 1555, por mediación de los ingle
ses y del cardenal Pole, habíanse entablado negociacio
nes para reunir en Marcq, cerca de Calais, un congreso 
que ajustara la paz entre Francia y el Kmperador; á la 
sazón parecían inconciliables las pretensiones de ambos 
partidos, y la guerra continuó durante el verano y el 
otoño del mismo año. Sin embargo, las razones que acon
sejaban la paz á la Casa de Habsburgo, eran de gran 
peso y no podían menos de influir en sus resoluciones. 
Además, Felipe, que conocía muy bien la responsabili
dad que le cabía en este asunto y pensaba que era fuer
za optar por la paz ó la guerra y poner término, sobre 
todo, á aquel estado de indecisión é incertidumbre (2), 

( 1 ) E x i s t e u n i m p o r t a n t e d o c u m e n t o , c u y o e p í g r a f e es: « L o s p u n 
tos q u e se t r a c t a r o n y r e s o l v i e r o n en conse jo des tado p a r a d e s p a c h a r 
á R o m a y I t a l i a , c o n s u l t a d o s c o n sus mayes t ades e n Brus se l a s u l t i m o 
de S e t i e m b r e 1 5 5 5 . » A n á l o g a c o n s u l t a se h i z o en O c t u b r e . 

( 2 ) F e l i p e á su h e r m a n a J u a n a , 25 de O c t u b r e de 1555, a u t ó g r a 
fo : « P o r l o que h a e s c r i p t o y e sc r ive e l e m p e r a d o r m i s e ñ o r v e r a v . a. 
e n e l t e r m i n o q u e e s t á n las cosas de I t a l i a y a u n las de a q u i q u e su m . 
m e r e n u n c i a o y . S o n t a n t raba josas q u e l o u n o y l o o t r o m e t i ene e n 
g r a n c u i d a d o m a y o r m e n t e s ab i endo c o m o esta l o de a l i a y l a d i f i c u l 
t a d q u e a y en lo d e l d i n e r o ; p e r o y a su m . h a q u e r i d o p o n e r m e e n 
esto y h a n de es ta r sobre m i cosas de t a n g r a n peso y i m p o r t a n c i a 
d o n d e v a m i h o n o r y r e p u t a c i ó n ; n o p u e d o hazer m e n o s de p r o c u r a r 
e l r e m e d i o y i r l o e n t r e t e n i e n d o s i n q u e se venga t o d o a p e r d e r h a s t a 
q u e se venga a l a paz o se p u e d a hazer l a g u e r r a c o m o se deve, p o r q u e 
m u c h o peor es c o n s u m i r n o s p o r l a v i a q u e a h o r a se haze . » 
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encarecía la necesidad de adoptar una determinación 
definitiva. 

E l 21 de Octubre, renunció Carlos el maestrazgo de 
]a orden del Toisón de oro, y en su lugar eligieron los 
caballeros al rey Felipe. E l 25 del mismo mes abdicó la 
soberanía de los Países Bajos, escena solemne y conmo
vedora frecuentemente descrita por los historiadores (1). 
A l mismo tiempo que el César se despedía de sus súbdi-
tos presentábales y recomendábales á Felipe, el cual se 
mostró muy reservado; y como no hablaba el francés con 
gran soltura, vióse obligado á pedir auxilio á Granve-
ía. Causó penosa impresión que la regente, la reina Ma
ría, hermana de Carlos, anunciara también su renuncia, 
en la cual venía insistiendo hacía algunos años; mas sólo 
en esta ocasión le fué admitida. Habíase hablado ya va
rias veces de confiar el gobierno de estas provincias al 
joven príncipe Filiberto Emmanuel de Saboya, quien 
aunque habría preferido el gobierno de su patria, acep
tar ía de buen grado el de los Países Bajos mientras los 
franceses evacuaban aquella. De esta suerte, obligaba 
más aun á la política imperial y ahora también á la es
pañola , á que correspondiesen á aquel servicio, restau
rándolo en sus Estados. 

E l acto del 25 de Octubre había de consignarse por 
escrito, y la redacción de los documentos necesarios exi-

( 1 ) R e l a c i ó n flamenca c o n t e m p o r á n e a , p u b l i c a d a po r G a c h a r d 
en las Analectos belgiques, p á g . 75 y ss. R e l a c i ó n e s p a ñ o l a en l a Colec
ción de documentos i n é d i t o s , V I I , 534 y ss. V é a s e t a m b i é n l a d e l e m 
b a j a d o r i n g l é s M a s o n e , en l a o b r a de B u r g o n , L i f e o fThomas Gresham, 
1839, I , 173 y ss. y e l despacho de B a d o e r o , d e l 26 de O c t u b r e , inser 
to en e l t o m o V I , 221 de B r o w n . L o s d o c u m e n t o s r e l a t i v o s á l a ab
d i c a c i ó n , e n los Papiers d 'c ta i I V , 486 , v é a s e t a m b i é n P o n t u s H e u -
t e r u s , R e n i m austr iacarum l i b r i , 1643, p á g . 336 y ss., y S a n d o v a l , I I , 
592 y ss. D e los h i s t o r i a d o r e s m o d e r n o s , ba s t a con r e c o r d a r á R a n k e , 
M i g n e t , G a c h a r d y P r e s c o t t . 
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gía algún tiempo. En esto Carlos sufrió un grave ataque 
de gota, que no impidió, por cierto, que entre padre é 
hijo continuaran cruzándose notas para el despacho de 
los asuntos; mas no tardaron en surgir diferencias y con
flictos entre los consejeros de Carlos y los de Felipe, y en 
manifestarse claramente el odio y el encono que separa
ban á los ministros del Emperador de los de su hijo (i)# 
Agregóse á esto que los reparos de Fernando al proyec
to de abdicación de Carlos, no dejaron de influir en el 
ánimo del Emperador: Fernando deseaba que por lo me
nos su hermano aplazara la renuncia de la corona im
perial. De una parte las objeciones del Rey de Roma
nos y de Felipe contra el inmediato viaje del Emperador 
á E s p a ñ a , y de otra la gota que padecía , obligaron al 
César á aplazar por el momento la ejecución de sus pla
nes; pero no tardó en realizar el último acto de su vida 
política. 

E l 16 de Enero de 1556, ante los españoles residentes 
en Bruselas, Carlos renunció en su hijo la corona de Es
paña (2). Leyéronse en esta asamblea tres documentos: 
la cesión de la corona de Castilla y de León con todas 
las colonias y posesiones allende el Océano; la cesión de 
Aragón con sus provincias, y finalmente, la de Sicilia. 
Carlos habló allí también en el mismo sentido que el 25 
de Octubre del año anterior: excusando el aplazamiento 
de sus planes, y asegurando que hacía ya muchos años 

_ (1) E s t o se re f le ja b i e n á las c l a r a s e n las r e l a c i o n e s da l o s vene
c i a n o s y florentinos. E n m i s e n t i r , se h a d a d o h a s t a a h o r a m á s i m 
p o r t a n c i a de l a q u e r e a l m e n t e m e r e c e n á estas d i f e r enc i a s , q u e n o e r a n 
s i n o e l r e s u l t a d o n a t u r a l y cas i i n e v i t a b l e d e l p e r i o d o de t r a n s i c i ó n á 
q u e m e r e f i e ro . 

( 2 ) S e p ú l v e d a , l i b . X X X , c. 20, 21 (Opera I I , 523-526); S a n d o v a l I I , 
603-606, G a c h a r d , I n t r o d u c c i ó n , p á g . 111-115. B a d o e r o , 16 de E n e r o 
de 1556 ( e n l a c o l e c c i ó n de B r o w n , V I , 317-319)1 desc r ibe l o a c o n t e 
c i d o en l a a samblea . 
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que abrigaba la resolución de abdicar. Además entregó 
á Felipe su testamento haciéndole jurar que lo cumpliría 
fielmente, y dirigió conmovedoras frases á su hijo y á los 
grandes allí congregados. Por último, declaró el César que 
no se reservaba más que la dignidad imperial y que 
cumpliría con los deberes que en adelante ésta le impu
siera, tan lealmente como hasta entonces lo había hecho; 
añadiendo á este propósito, que silos alemanes le hubie
ran conocido mejor, la situación de Alemania sería en 
aquellos momentos más satisfactoria. 

E l mismo día i5 de Enero, otorgó Carlos al príncipe 
otras dos concesiones que no se hicieron públicas ( i ) . 
Era una, la renovación del vicariato imperial ó protec
torado sobre Siena, que como ya hemos visto, habíale 
confiado en 1554; otra, la creación del vicariato sobre 
I tal ia , en favor de la corona de E s p a ñ a : idea de que 
tanto se había hablado en los últimos tiempos. Pero en 
este punto Carlos fué más allá de lo convenido en 1551' 
nombrando á Felipe y sus herederos, representantes na
tos del Emperador en I ta l ia ; con lo cual, si bien separa
ba definitivamente la dignidad imperial de la corona de 
E s p a ñ a , t rasmit ía al propio tiempo con carácter per
manente al cetro español todos los derechos que el Im
perio conservaba en las provincias italianas. 

Mientras que Carlos fuese emperador, la influencia de 
su hijo en Ital ia no había de tropezar con ningún linaje 
de dificultades, pues Fernando no tenía interés alguno 
en mezclarse en los asuntos de aquel país. En represen
tación de Felipe, Alba dirigiría provisionalmente los 
asuntos italianos. Pero después de la abdicación del Cé
sar, los derechos de España sobre Italia serían insoste-

(1) A m b o s d o c u m e n t o s se e n c u e n t r a n en e l A r c h i v o de S i m a n c a s . 
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nibles mientras Fernando no asintiese al vicariato; y el 
Rey de Romanos se negó firme y resueltamente á dar su 
consentimiento, lo mismo en 1556 que en 1558 y 1562. 

Un pequeño territorio, el condado de Borgoña fué el 
único cuyo gobierno no había sido confiado á Felipe (1). 
E n la guerra entre Francia y la Casa de Habsburgo ha
bíase pactado la neutralidad de este territorio, y Carlos 
temía poner en peligro esta neutralidad si también lo 
cedía á su hijo. Por entonces creyóse que el Emperador 
había diferido la cesión de la Borgoña porque proyectaba 
confiarla á su yerno Maximiliano, pero no existe prue
ba alguna que acredite semejante conjetura. Concerta
do el armisticio, en Junio de 1556 el condado de Borgoña 
pasó á manos de Felipe. 

Desde Enero del mismo año los asuntos todos del gran 
Imperio hallábanse sometidos, sin linaje alguno de res
tricciones, al joven rey de E s p a ñ a , y sólo en casos ex
cepcionales se consultaba al anciano Emperador. En los 
más de ellos, Felipe seguía sus propias inspiraciones. 
Hemos dicho ya que en 1554 y 1555 el monarcáhab ía te
nido á su lado en Inglaterra á Alba , el cual aspiraba á ser 
su único guía y consejero; y que ya desde entonces la 
influencia del duque había encontrado un límite en la 
amistad personal del Rey con Ruy Gómez de Silva. 
Este último no sólo había visto con gusto la marcha 
de Alba á I ta l ia , si no que habíala procurado á fin de 
deshacerse de aquel ambicioso y experto político. L a 
misión de Alba en Italia era elocuente testimonio de la 
confianza que inspiraban al Rey su talento y habilidad 
política. Aunque había solicitado con empeño aquel co-

( 1 ) G a c h a r d , I n t r o d u c c i ó n , p á g . 116-118. E l P a r l a m e n t o se r e u n i ó 
e n D o l e e l 10 de J u n i o de 1556. V é a n s e los r u m o r e s r e c o g i d o s p o r 
B a d o e r o , B r o w n , p á g i n a s 319, 541, 544. 
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•metido, el duque tuvo buen cuidado de dejarse abierto 
el camino para volver al puesto que había ocupado al 
lado de Felipe; pero Ruy Gómez aprovechó este inte
rregno para captarse aún más el favor del Rey. 

Ruy Gómez de Silva, miembro de noble familia por
tuguesa , había venido á España con su tío el mayordo
mo de la emperatriz Isabel, y en calidad de paje de 
la misma Emperatriz; después entró al servicio del here
dero del trono, de quien en 1548 era gentil hombre de 
Cámara . F u é Ruy Gómez hombre de arrogante aspecto, 
de fino y delicado trato, á quien Felipe estimó y distin
guió desde la infancia, dispensándole las mayores mer
cedes; como príncipe heredero, le procuró el enlace con 
una de las más ricas damas españolas , y había utiliza
do sus servicios en los asuntos ínt imos; además Ruy Gó
mez sirvió á menudo de intermediario entre el Empe
rador y su hijo. Cierto que á fines de 1554 se había ase
gurado al Emperador que no obstante la amistad de 
Felipe con Ruy Gómez, éste no mostraba afición á inter
venir en los asuntos de Estado; pero no pasó mucho 
tiempo sin que el favorito del Monarca demostrase lo 
contrario. En realidad Ruy Gómez carecía de experien
cia y educación políticas. A la edad de 38 ó 39 años no 
había adquirido aún sino muy escasos conocimientos 
para apreciar la situación y las necesidades del Estado, 
ni había que buscar en él independencia de criterio. 

Ta l era el hombre en cuyas manos cayeron á la sazón 
los asuntos del gobierno. Como favorito del nuevo mo
narca, como intrigante cortesano, pero en manera alguna 
como estadista, vino Ruy Gómez á reemplazar á los ex
pertos y hábiles ministros de Carlos V (1) . 

(1) L a s r e l a c i o n e s de B a d o e r o son m u y i n s t r u c t i v a s en m e d i o de 

6 
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Mas comprendiendo el privado que no tenía capaci
dad bastante para dirigir por sí solo los negocios, pro
movió la creación de un Consejo de Estado compuesto 
de hombres eminentes que le auxiliasen en su tarea-
Formaban el nuevo alto Cuerpo, juntamente con Ruy 
Cómez, Granvela, dos jóvenes sin otros méritos hasta 
entonces que el de ser amigos de Felipe: el conde de 
Feria y D . Antonio de Toledo; y dos expertos funcio
narios, D . Bernardino de Mendoza, que después de 
haber ejercido cargos importantes en la armada, había 
gobernado breve tiempo á Nápoles bajo la dirección del 
duque de Alba, y aquel D . Juan Manrique de Lara que 
en el verano de 1555, cuando Alba pasó á Italia, renun
ció su puesto en Roma. En este último esperaba encon
trar Ruy Gómez un auxiliar experimentado en la diplo
macia europea. 

Pero el más perspicaz de estos estadistas era Granvela,, 
sobre cuyos hombros hacía ya muchos años que pesaban 
los asuntos del Imperio. Granvela trataba á Ruy Gómez, 
con altivez y desvío; pero habiendo notado que Felipe 
no le dispensaba completa confianza y que sin su conse
jo se despachaban asuntos importantes, á fuer de hom
bre hábil mostró desde luego deseos de retirarse de la. 
política, alegando necesidad de descanso y afán por de
dicarse á trabajos científicos; y prefiriendo dimitir á ser 
dimitido, comenzó á retirarse de la vida activa. Hacer 
completo caso omiso del ilustre estadista no era posible, 
cuando tanto importaba utilizar su conocimiento de .Ios-
hombres y de los negocios públicos; de aquí que aún 

su b r e v e d a d , y d a n i d e a exac t a de l o q u e e r a n los cor tesanos de F e l i 
pe y de las d i v e r s a s y e n c o n t r a d a s c o r r i e n t e s de l a co r t e d e l r e y d( 
E s p a ñ a . T a m b i é n he u t i l i z a d o v a r i a s c a r t a s de G r a n v e l a , R u y G ó 
mez , E r a s o , G o n z a l o P é r e z , D i e g o de V a r g a s y J u a n M a n r i q u e . 
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se continuara consultándole en cuestiones políticas de 
cierta importancia; pero poco á poco fuése prescindien
do de él , y gradualmente también Granvela se sustrajo 
en absoluto á toda intervención en los asuntos públicos. 

Después del fracaso de su mediación diplomática, el 
cardenal Pole había abogado por el restablecimiento de 
la paz. En Enero de 1556 parecióle que sus esfuerzos 
iban á obtener resultado: los políticos españoles y fran
ceses hallábanse reunidos en la abadía de Vaucelles, en 
Cambray. Una vez más púsose de manifiesto en esta de
liberación la imposibilidad, ó la improbabilidad al me
nos, difícil de superar por el momento, de conciliar los 
antagónicos intereses de las partes beligerantes; mas 
siendo para ambas de todo punto necesaria la paz, con
vínose al fin en una tregua por varios años sobre la base 
del statu quo. Granvela manifestó claramente su disgusto 
de que España la aceptase, pero Ruy Gómez patrocinó la 
idea del armisticio, y Felipe se puso del lado de su favo
rito. Por úl t imo, el mismo Carlos aprobó el acuerdo, y 
el tratado se firmó el 5 de Febrero de 1556. 

Era un error creer que esta tregua fuera el comienzo 
de una paz definitiva. L a actitud y los manejos del Papa 
crearon bien pronto otras complicaciones, que no tar
daron en dar por resultado una nueva guerra con Fran
cia, en Italia y en los Países Bajos, cuya historia no 
hemos de seguir aquí. 

Aunque á fines de Agosto de 1555, Felipe, al despe
dirse de su esposa la reina de Inglaterra, habíale pro
metido regresar pronto á aquel pa ís , diversas circuns
tancias le impidieron cumplir su promesa ; por lo menos 
halló pretextos para disculparse, en la abdicación pri
mero y luego en el proyectado viaje del Emperador á 
E s p a ñ a , cuya realización continuaba aplazada. Por últi-



84 GUILLERMO MAURENBRECMER 

mo, llegó á Bruselas lord Paget, encargado por la Reina 
de averiguar la verdadera causa de esta demora. María 
anunciaba á su esposo que. no perdía la esperanza de te
ner un hijo si él quería volver á su lado. Sospechábase 
que Felipe estaba disgustado porque no se le coronó 
rey en Inglaterra, á fin de que con esto no adquiriese 
siquiera la más ligera sombra de derecho al trono ó á 
intervenir por propia autoridad en el gobierno de aquel 
pa í s , después de la muerte de su esposa. A principios 
del siguiente año prometió Felipe regresar á Inglaterra 
apenas hubiera recibido en Bjuselas la visita de su her
mana y de su cuñado el archiduque Maximiliano. Pero 
su regreso sufría á cada paso nuevas dilaciones. 

Durante su ausencia, Felipe intervenía en las decisio
nes del Consejo de Estado inglés, cuyos dictámenes se 
le enviaban á fin de que emitiera su opinión. E l parecer 
del príncipe español era siempre una ley para María. 

Desde el 17 de Julio hasta el 8 de Agosto de 1553 es
tuvo reunido el consejo de familia en Bruselas; pero el 
resultado de sus deliberaciones no respondió á las gene
rales esperanzas, pues aunque parecía reinar entre to
dos gran armonía , las diferencias entre Maximiliano y 
Felipe aumentaban á cada paso. Maximiliano sólo ha
bía conseguido del César que éste dejara al arbitrio de 
Fernando la renuncia de la corona imperial. Antes de 
abandonar los Países Bajos firmó, el 17 de Septiembre 
de 1556, los poderes que debían confiarse al embajador 
que había de representarle cerca de su hermano. 

E l 28 de Agosto se despidió Carlos de su hijo en Gan
te. Acompañado de sus hermanas María y Leonor, am
bas viudas, se trasladó á Fliesingen, donde se embarcó 
el 15 de Septiembre. Vientos contrarios obligáronle á vol
ver al puerto, gracias á lo cual Felipe pudo visitar nue-
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vamente á su padre á bordo , el 19 del mismo mes. Era la 
última vez que habían de verse ambos en la tierra. Aquel 
mismo día se hizo á la vela la flota que conducía á Es
paña al César , ya cansado del mundo y de la vida. 

L a educación de su sucesor había terminado. Desde 
entonces Felipe I I dirigió con arreglo á su propio criterio, 
los asuntos políticos, en los cuales fueron manifestándo
le cada vez más el carácter y las tendencias del nuevo 
soberano. 





FELIPE I I Y EL PONTIFICADO 

M A R T I N P H I T . I P P S O N 





Entre los monarcas cristianos, ninguno ha gozado de 
tanto predominio sobre el clero de su país ; ninguno se 
ha tenido por único jefe del mismo, como los reyes espa
ñoles de los siglos xvi y xvn. N i los príncipes protestan
tes osaron nunca ejercer tan directa y fuerte presión en 
las doctrinas religiosas, como aquellos soberanos. Apo
yándose en su jactancioso catolicismo y en su reconocida 
lealtad á la Iglesia, creíanse en el deber de ejercer sobre 
ella predominante influencia. Mas tampoco retrocedían 
ante la provocación de un conflicto con el Papa, cuando-
éste se inmiscuía en asuntos del clero español ó quería 
adoptar medidas de aplicación general, que contraria
ban los propósitos de los Reyes Católicos. 

Ya Fernando é Isabel, lo mismo que Carlos I , habían 
erigido y consolidado las tres columnas sobre las cuales 
descansaba la supremacía de los Reyes Católicos respec
to de la Iglesia española, á saber: la colación de benefi
cios, la revisión de todos los fallos de los tribunales ecle
siásticos por medio de los recursos de fuerza, y finalmente^, 
la facultad de impedir en sus Estados la publicación de 
las decisiones pontificias: facultad que en España recibió 
el nombre de retención de bulas. Merece ser brevemente: 
expuesto este complejo sistema que constituía el predo
minio del poder real sobre el espiritual, y que fué al mis
mo tiempo la base de que partió la política de Felipe I I 
en materias eclesiásticas. 
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E l derecho de proveer los obispados y demás prela
cias, así como las abadías consistoriales, no fué sino una 
reacción contra los nombramientos abusivos de los Pa
pas, que proveían en sus hijos, nietos y demás protegi
dos las sedes episcopales españolas; esta facultad, ru
damente controvertida desde 1479, fué conquistada defi
nitivamente por la Corona en la época de Carlos I . En 
6 de Septiembre de 1523, Adriano V I concedió á su real 
discípulo este derecho con carácter de perpetuidad, y 
Clemente V I I (1529) y Paulo I I I (1536), derogaron la 
única excepción de las vacantes in curia; además fueron 
declarados'de real patronato muchos prioratos, capella
nías , canongías , rectorados de los hospitales y cátedras 
universitarias: en suma, casi todos los cargos eclesiásti
cos lucrativos y retribuidos. Así las cosas, el clero espa
ñol sólo podía esperar protección y ayuda de los Reyes. 
Por concesión de Inocencio V I I I , de 8 de Diciembre 
•de 1484, declaráronse de real patronato todos los be
neficios, desde el de capellán hasta el de arzobispo, de 
la últ ima provincia libertada del yugo de los á rabes , el 
reino de Granada; así t ambién , por bula del mismo 
Pontífice, quedaron incorporados á la Corona los gran
des maestrazgos de las tres órdenes militares de Casti
l l a , otorgándose al propio tiempo al Monarca la libre 
disposición de sus ricas prebendas. De esta suerte co
rrespondía al Rey la libre distribución de los beneficios 
eclesiásticos — entre éstos, muchos sine cura — cuyas re
tribuciones formaban un total de seis millones y medio 
•de ducados. iQué extraordinaria influencia ejercieron 
por este medio los reyes españoles! Mientras que en los 
demás países el clero estaba habituado á considerar la 
Curia romana como su jefe supremo, y á Roma como su 
propia patria, el clero español veía en su rey el dispen-
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sador de todas las gracias, dignidades y beneficios. Cier
to que el Papa conservaba el derecho de aprobar los 
nombramientos reales para cargos eclesiásticos; pero no 
se conoce ejemplo alguno de que hiciera de esta facul
tad un uso negativo; y como con la aprobación del Papa 
se contaba siempre, los obispos quedaban mucho me
nos obligados por su nombramiento al Pontífice que al 
Rey. De todos estos hechos se aprovechó Felipe I I para 
fines políticos, imponiendo de antemano á aquellos á 
quienes agraciaba con obispados y pingües beneficios, 
gruesas contribuciones que el Monarca aplicaba luego, 
ya en provecho propio, ya en sobornar cardenales, ya 
«n recompensas á sus servidores. Con las prebendas de 
las órdenes militares tenía á mano una fuente inagotable 
de gracias que conceder, sobre todo á los seglares, y 
que no le costaban un solo maravedí ; gracias á ellas, 
los reyes españoles pudieron encadenar al trono la hi
dalguía y colocarla enfrente de la orgullosa y tornadiza 
nobleza; pues que con sus hábitos de disipación y de hol
ganza , los hidalgos no habrían podido vivir sin el dis
frute de las rentas eclesiásticas. De aquí nació el adagio 
español: «No hay casa medrada sin cabeza rapada» ( i ) . 

Más tarde recabó España el privilegio, que en vano 
combatió rudamente la Curia romana, de que aun los 
beneficios reservados al Papa, no pudieran ser provistos 
sino en españoles (2). De este modo, todo eclesiástico 
con beneficio en E s p a ñ a , como súbdito que era del Rey, 
debía á éste fidelidad y obediencia. Si el Papa quería 

( 1 ) Re laz ion i d i L e ó n . D o n a t o ( A l b e r i I , V I , 386 y ss.), d i F r a n c . 
S o r a n z o , P i e t r o G r i t t i , A l v i s e M o c e n i g o ( B a r o z z i e B e r c h e t I , I , 44 
y 45, 524, 525 y 626) . 

( 2 ) Nueva Recopi lac ión l i b . I , t i t . I I I , leyes 14 y 2 5 . — D i d a c o C o v a -
r r u v i a s , Quaestiones pract ica ( F r a n c o f u r t i , 1573), c a p . X X X V , n . 5, 
p á g . 214. 
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conceder á alguno de sus favoritos ó á algún cardenal^ 
beneficios de los que le estaban reservados, el elegido 
debía solicitar del Monarca carta de naturaleza en Es
p a ñ a , con lo cual quedaba tan obligado al Rey como 
al Pontífice. 

No era menos importante que la colación de benefi
cios, la suprema inspección que por medio del Consejo 
Real ejercía el Rey sobre los tribunales eclesiásticos. 
No anduvieron ciertamente muy apurados los juriscon
sultos españoles para justificar aquella regia prerroga
tiva ( i ) . A este fin alegaban que el Rey debía defender 
contra toda agresión al clero, como á cada uno de sus-
subditos; que estaba singularmente llamado á proteger la 
Iglesia, sus institutos y servidores; que era derecho in
alienable suyo escuchar las quejas de sus vasallos, para 
hacerles justicia; que este derecho podía transferirlo al 
Consejo Real que en cierto modo le representaba; que 
dada la larga distancia á que se hallaba la Curia romana 
y la dificultad de las comunicaciones con la misma, no 
había ningún otro medio de corregir á tiempo los abusos 
de los tribunales eclesiásticos; que el derecho de inspec
ción databa de fecha inmemorial, y otras muchas razo
nes análogas. 

En realidad encontramos el origen de esta regia pre
rrogativa en una ley dada por los Reyes Católicos, Fer
nando é Isabel, con motivo de la X V petición de las 
Cortes de Madrigal celebradas en 1476. Por ella se dis
ponía que los tribunales civiles, pudieran imponer á 

( 1 ) V é a s e s o b r e este p a r t i c u l a r á F r a n c i s c o Sa lgado , Trac ta ius de 
Supplicatione ad Sanctissimum ( L i o n , 1664), p a r t . I , c ap , I , n ú m . 29, 98, 
109, 115 ( p á g . 7, 13 y 14), D i d . C o v a r r u v i a s , Quaestionespractica X X X V , 
3. 4 ( p á g . 212 y ss . ) ; F r a n c . Sa lgado , Tracta tus de regiaprotectione ( L i o n 
J026), p a r t . I , c a p . I . 
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los Prelados ó cualesquier otros eclesiásticos que traspa
saran los límites de sus atribuciones, la pena de incau
tación de todas sus rentas y propiedades, y que los legos 
que en ello les ayudaran fuesen infamados, desterrados 
por diez años y confiscada la mitad de sus bienes; ley 
draconiana que estuvo en vigor hasta el siglo xix ( i ) . 
Otra ley posterior dictada en 1525 por Carlos I , dispo
nía (2): «Por quanto, así por Derecho como por costum
bre inmemorial, nos pertenece alzar las fuerzas que los 
Jueces eclesiásticos y otras personas hacen en las causas 
que conocen, no otorgando las apelaciones que de ellos 
legítimamente son interpuestas; por ende mandamos á 
nuestros Presidentes y Oidores de las nuestras Audien
cias de Valladolid y Granada, que quando alguno vinie
re ante ellos, quejándose de que no se le otorga la ape
lación que justamente interpone de algún Juez eclesiás
tico, den nuestras cartas en la forma acostumbrada en 
nuestro Consejo, para que se le otorgue la apelación; y 
si el Juez eclesiástico no la otorgare, manden traer á las 
dichas nuestras Audiencias el proceso eclesiástico origi
nalmente; el qual traido, sin dilación lo vean; y si por 
él les constare que la apelación está legít imamente in
terpuesta, alzando la fuerza, provean que el tal Juez la 
otorgue», etc. A la objeción de que de esta suerte el 
poder temporal se inmiscuía en la jurisdicción eclesiás
t ica, cosa que le estaba vedada por numerosas decisio
nes de los Papas y de los Concilios, se replicaba, algo 
forzadamente por cierto, que el Consejo Real no conocía 

(1) V i c e n t e de L a f u e n t e , H i s t o r i a eclesiást ica de E s p a ñ a (2.a e d i c . 
M a d r i d , 1874), V , 74 y s s . — B o b a d i l l a , P o l í t i c a t . I V , l i b . I I , c ap . X V I I I , 
n . 6 0 : « S i los P r e l a d o s ó sus jueces o c u a l e s q u i e r o t ros E c c l e s i a s t i c o s 
u s u r p a n l a j u r i s d i c c i ó n R e a l o o t r a s R e g a l í a s , son á v i d o s p o r e s t r a -
ñ o s des tos R e y n o s y p i e r d e n las t e m p o r a l i d a d e s » . 

( 2 ) Nueua RecopilaciÓJi, l i b . I I , t i t . V , l e y 36. 
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de las cuestiones de derecho, ni del curso de las instan
cias, ni de la solución de los asuntos en los procesos ecle
siásticos, sino como remedio extraordinario para impe
dir la violencia, amparar al oprimido, hacer volver al 
juez eclesiástico al camino del derecho y de la justicia, y 
dar oidos á una apelación fundada ( i ) . 

Apenas se presentaba el recurso al Consejo Real y 
éste lo declaraba admitido, el juez eclesiástico debía 
suspender la ejecución de la sentencia, y si ésta consis
tía en pena de excomunión, debería levantarla en el tér
mino de sesenta días. Si el Consejo anulaba la sentencia, 
cumplíale al mismo tiempo dictar una nueva (2). K l Con
sejo tenía la facultad de emplazar para que se justificara 
ante él, á todo juez eclesiástico, aunque fuera obispo, con
tra cuyo fallo hubiera admitido el recurso. Si el juez ecle
siástico se negaba á cumplimentar las órdenes del Con
sejo, dirigíale éste una segunda orden llamada sobre-carta, 
en la cual le amenazaba para el caso de que insistiese 
en su desobediencia, con la pérdida de las temporalida
des y de la naturalización—ó lo que era lo mismo, de la 
capacidad de desempeñar cargos eclesiásticos en España 
—y á menudo también se le imponían costas. Si no cum
plía esta segunda orden, el Rey podía desterrarle por 
rebelde y condenarle á la pérdida de su cualidad de súb-
dito español, de todos sus derechos y temporalidades y 
hasta de su patrimonio (3). Los litigios en que se discu
tieran las regalías , aun mantenidos entre eclesiásticos, 
sólo podían ser sentenciados por jueces reales; y según 
antiguas práct icas , el Consejo Real podía eximir de sus 

( 1 ) S a l g a d o , Tractatus de regia protectione 1, 1, 194, 200 ( p á g . 49 
7 5°) • 

( 2 ) Sa lgado , Tractatus de vegiaprotectionel , I I , 149; V I I , 1 ( p á g . 9 5 , 1 7 9 ) . 
( 3 ) S a l g a d o , I b i d . I , I I , 264-274 ( p á g . 107 y 108) . 
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votos á un novicio á quien por fuerza se hubiera hecho-
ingresar en orden religiosa ( i ) . 

Mas ¿de qué sirven las leyes encaminadas á proteger 
á los eclesiásticos contra sus superiores, si aquéllos en 
cuyo favor se dieron no las invocan? Sin embargo, ca
reciendo el clero en Bspaña de la necesaria unidad de 
miras y de bastante espíritu de independencia para dejar 
de utilizar el recurso de fuerza, á menudo, lo mismo el 
clero secular que el regular, acudían á los recursos cuan
do sus particulares intereses lo reclamaban; excepción 
hecha de la Iglesia de Toledo y de los jesuí tas , quienes 
aún en este punto dieron ejemplo de la más rigorosa dis
ciplina. Los demás eclesiásticos aprovecháronse de ellos, 
aun sabiendo que no estaba de su parte la razón , para 
ganar tiempo ó complicar los asuntos (2). 

De esta suerte generalizáronse los recursos en la vida 
política y eclesiástica de España . Algo distintas de las 
leyes de Castilla que hasta aquí hemos expuesto, eran 
las leyes vigentes en Aragón. En este reino, los jueces, 
así el real como el eclesiástico, nombraban árbitros en
cargados de terminar y resolver la cuestión litigiosa en 
el término de cinco días , y su fallo era inapelable. Sólo 
en el caso de que aquéllos no pudieran ponerse de acuer
do , iba á parar el asunto á un juez especial llamado can
ciller de competencias , el cual debía fallar en el término 
de treinta días. En Cataluña se retenía á los Prelados 
que á esto se opusieran, las rentas del beneficio, y en 
Aragón se les confiscaba además su patrimonio (3) . 

(1) S a l g a d o , Tractatus de siipplica.tione ad Sanctissimum I , 1 , 132, 
^ i^ . ÍQ? (Pág- l6> 22)• 

( 2 ) Relaz. d i G i r o l . G i u s t i n i a n , B a r . e B e r c h . 1 , 2 . 146. 
( 3 ) E m . F r i e d b e r g , D i e Grenzen zwischen Staat und K i r c h e , p . 560,. 

561 y 566. 
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Mas era evidente, que estas importantes prerrogativas 
<le la Corona española, eran precarias desde el momento 
en que el Papa podía dictar cuando á bien lo tuviera, 
contrarias disposiciones, y abolir las leyes político-ecle
siásticas y disciplinarias del reino, por medio de bulas, 
motuspropri, breves ú otras análogas resoluciones. No tar
dó en amenazar seriamente á los reyes. españoles este 
peligro, y para evitarlo, atribuyéronse el derecho de re
visar las disposiciones pontificias y de impedir su publi
cación en el caso de que contradijeran las leyes y cos
tumbres del reino. En un principio justificóse este privi
legio , á que se dió el nombre de derecho de retención de 
bulas , alegando que era deber del Rey velar por la disci
plina de la Iglesia y por la recta aplicación de los Sacra
mentos, y proteger á sus súbditos vejados por los desacier
tos de la Curia; á estos argumentos agregóse después la 
tradición inmemorial y las opiniones de los teólogos y ju
risconsultos españoles ( i ) . En realidad remóntase elplacet 
.regitim para las Letras Apostólicas, á la época del cisma, 
en que Urbano V I (1378-1389) reconoció este derecho á 
los príncipes, sus aliados. En vano pretendieron poste
riormente los Papas arrebatarlo á los Reyes. Por un de
creto de Carlos I , (2) redactado por el Cardenal Xime-
nez de Cisneros y que sucesivamente fué aplicándose 
en todas las posesiones españolas , se estableció y deter
minó el procedimiento de la retención. «En muchos ca
sos y circunstancias», decía del procedimiento Francis
co Salgado en 1638 (3 ) , «son enviadas al Consejo Real 
las disposiciones apostólicas, antes de su publicación y 

( 1 ) S a l g a d o , Tractatus de St ippl icat ione, I , 1, 119, 148, 184, 185; II, 
2 ( p á g . 15, 17, 18, 2 1 , 32). 

( 2 ) J o s é de C o v a r r u b i a s , Discurso sobre la Rea l J u r i s d i c c i ó n , % III. 

( 3 ) S a l g a d o , Tractatus de Suppl icat ione, I , II, 2, 3 ( p á g . 3 2 ) . 
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previo decreto del Monarca, para que se vea si contie
nen alguna cosa contraria á las prerrogativas del Rey ó 
del reino, á los privilegios y concesiones apostólicas, á 
los decretos de los Concilios provinciales, ó algo que pu
diera provocar público escándalo ó perjudicar el derecho 
de un tercero»; si así era, aplazábase la publicación de 
los decretos pontificios, hasta que, dirigida al Papa una 
súplica para que remediase lo que se hallaba inconve
niente, el Pontífice, enterado de las causas de la suspen
sión, los retiraba , los modificaba ó dictaba nuevas dis
posiciones. 

L a retención, pues, hallábase disfrazada bajo la forma 
de una suspensión unida á una apelación del Papa mal 
informado al Papa bien informado; pero esta humilde y 
sumisa forma, no era sino mera hipocresía; pues que no 
siempre, sino muy de tarde en tarde y á veces nunca, se 
daba al Pontífice conocimiento de la retención por medio 
del embajador español en Roma. Lo general era dejar al 
arbitrio de aquél que por ella se creyera perjudicado, 
el denunciarlo á la Curia; cosa á que un súbdito espa
ñol raras veces se atrevía. Si de Roma llegaba un se
gundo decreto en el mismo sentido, reteníase de nuevo, 
en la suposición de que el Pontífice podía continuar mal 
informado. Si el Papa excomulgaba á los causantes y 
ejecutantes de tan obstinada retención, su anatema era 
invalidado en Bspaña . Una tercera orden de la Santa 
Sede sobre el mismo asunto, habría revelado según las 
teorías españolas una tenacidad de mala ley, y por consi
guiente inconcebible; así los jurisconsultos españoles de
claraban realmente inaudito este procedimiento contu
maz. L a apelación ante el Papa, de la primera retención 
de un decreto pontificio, era ya demasiado costosa para 
las partes. E l que provocase una tercera orden del Pontífi-

7 /;' 
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ce, debía por este solo hecho ser expulsado del reino co
mo rebelde contra el Rey y sus jueces ( i ) . 

Este sistema de retención dió por resultado que los 
Consejos y Senados de Castilla, de Aragón, de Milán, 
Palermo y Ñápeles , gozaran del derecho de examinar y 
no admitir las bulas y breves pontificios. 

E l sistema de la retención que llegó á ser muy fre
cuente en la práct ica , fué sucesivamente regulado para 
su aplicación á casos especiales, encargándose á todos 
los jueces tanto civiles como eclesiásticos y sus oficiales, 
que no publicaran ni permitieran publicar las bulas y 
breves pontificios que en su concepto pudieran perjudi
car al reino ó los Reyes (2). En esta misma ley de 1543, 
Carlos I dispuso para en adelante que se cumpliese la 
retención de las bulas en seis determinados casos: en 
cuanto derogaran la preeminencia del patronato real, ó 
el derecho de patronato de legos, ó lo concedido y ad
quirido para que ningún extranjero de estos reinos pu
diese tener beneficios ni pensiones en ellos, ni los espa
ñoles por derecho habido de los tales extranjeros, et
cétera. De igual suerte se disponía que cuando llegase 
de Roma alguna provisión ó letras en derogación de los 
casos susodichos ó de cualquier de ellos, ó entredichos, 
ó cesación a divinis en ejecución de las tales provisiones, 
se sobreseyera en el cumplimiento de las mismas y no se 
las ejecutara ni permitiera que fueran ejecutadas, sino 
que antes bien, se las enviara ante el Rey ó su Consejo. 
Todo el que infringía esta ley, incurría en desgracia del 
Monarca y en la pena de extrañamiento. Más si era 

(1) S a l g a d o , Tractatt is de SupplicatioHe, I , I I , 67-72 y 73. § I I I , 
5 , 26, 39, 65, 68 ( p á g . 40, 69, 72, 75). 

( 2 ) Ntceva Recopi lac ión , I , I I I , 25-28. 
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eclesiástico, perdía ipso fado la naturalización, y por con
siguiente el derecho á poseer cualquiera otra prebenda 
en territorio español. Posteriormente introdújose tam
bién la práctica de retener las bulas contrarias á los pri
vilegios de la Inquisición y al Concilio Tridentino ( i ) . 

No hemos de descender aquí á los pormenores de 
aquel procedimiento cuya aplicación, aun en los más 
diversos casos, se hallaba marcada; baste decir que la 
retención de bulas, breves y decretos pontificios era cosa 
corriente (2). 

Como ni el Papa ni su Nuncio en España podían con
seguir oficialmente nada en contra de la retención, ape
laban á veces á procedimientos secretos; entre otros, la 
publicación de carteles excomulgando así á los que mo
tivaran la suspensión de los breves apostólicos, como á 
los que después de suspendidos no los obedecieran. Mas 
no sólo se consideraban en España como nulas estas 
excomuniones, sino que los autores de aquellos carteles 
y cuantos favorecieran su publicación, eran conminados 
por varias leyes con severas penas pecuniarias y corpo
rales (3). 

De igual modo, el Consejo Real suspendía sin ningún 
linaje de escrúpulos en numerosos pero determinados 
casos, las decisiones de la Rota romana. Por lo demás 
bastaba para proceder á esta retención, el convenci
miento del Consejo ó del Senado de que el acuerdo de 
la Rota podía dañar los intereses públicos, ó provocar 
general enojo (4). Como se ve, concedíanse en este punto 

( 1 ) Sa lgado , Tractatus de Sicpplicatione, I , I I , 10; I V , 37 ( p á g . 33, 81). 
( 2 ) I b i d . I , 14, 23 ( p á g . 181). 
( 3 ) S a l g a d o , 11 , 24, I , 9 y ss. 50, 56-58 ( p á g . 368, 369, 373) .—Nue

va Recopi lac ión , l i b . I , t í t . I I I , l ey 25; A d d i t . t o m o I I I , l i b . I I , l e y 80 . 
( 4 ) Sa lgado , op. c i t . I I , 3 1 , I I , 5, 10, 17 y 18, 2 1 , 75 y ss. ( p á g . 446-

453)-
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á los tribunales reales facultades tan amplias como ar
bitrarias. Los jurisconsultos que de éstos formaban par
te, movidos por su constante enemiga contra el clero, 
buscaban querella con la Rota y con la Curia romana, 
y más de una vez hicieron sudar la gota gorda al Nun
cio, según expresión de un veneciano del siglo xvn ( i ) . 

Dado el predominio del Estado sobre la Iglesia espa
ñola y la absoluta dependencia en que la última se ha
llaba respecto del primero, los Prelados españoles que 
nada tenían que temer ni que aguardar de Roma, y sí 
del Monarca, habían de mostrarse ante todo adeptos 
al trono: estaban constantemente bajo la vigilancia in
mediata del Rey, y nunca veían al Papa; de aquél ob
tenían rentas y dignidades, y de aquél también podían 
esperar para sí y para los suyos nuevas mercedes y 
favores. En realidad existen infinitas muestras del rega-
lismo del alto clero (2). Era en España opinión muy 
generalizada la de que los Obispos estaban más obliga
dos á obedecer al Monarca que al Arzobispo, por ser 
consejeros natos del Rey (3). Enriquecer y aumentar el 
prestigio de esta clase que les era tan devota, con el 
fin de encadenarla más fuertemente á su trono, era el 
primer objetivo del Rey Católico; y no es que éste le 
hiciera grandes presentes, cosa de que se creía dispen
sado por las enormes sumas invertidas en las guerras 
religiosas, sino que favorecía los donativos de los parti
culares á las iglesias. En vano aconsejaba el duque de 
Alba que se confiscasen en provecho del Estado una 

( 1 ) Relaz . d i D o m . Z a n e , p á g . 279 y 280. 
( 2 ) Relaz. d i V i n e . G r a d e n i g o (1586), A l b e r i , I , V , 394.—Relaz. d i 

F r a n c . S o r a n z o (1602), B a r o z z i e B e r c h e t I , 1, 45. 
( 3 ) B o b a d i l l a , P o l í t i c a , I I , 18, 6 1 : Sa lgado , Tractatus de regia p r o -

tectione I , I I , 272. 
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buena parte de los bienes de la Iglesia, para sufragar los 
gastos de las guerras de religión; en vano combatieron 
las Cortes, por lo demás tan dóciles, la excesiva acumu
lación de capitales por las manos muertas, causa de la 
creciente miseria del país. Nada menos que seis peticio
nes presentaron los procuradores contra tamaño mal du
rante el reinado de Carlos I , pero ninguna de ellas ob
tuvo éxito ( i ) . Ya veremos cómo este mismo hecho se 
repitió también varias veces en la época de Felipe I I ; 
así es que no cabe duda alguna acerca de los móviles 
que guiaban en este asunto al monarca español. En los 
comienzos del reinado de Felipe I I , las rentas que pro
ducían al clero sus bienes raíces, ascendían á la mi
tad de las del reino, esto es, á cinco millones de duca
dos. De los siete arzobispados y treinta y nueve obispa
dos que á la sazón existían en E s p a ñ a , había pocos que 
no produjeran por lo menos 20.000 ducados de renta 
anual; el Arzobispo y Cabildo de Toledo, tenían juntos 
de 350 á 400.000 ducados de renta. Todos los cronistas 
de la época, hablan de la vida fastuosa así del bajo clero 
como de los Prelados; había pocos que no tuvieran hijos, 
que no los presentaran en público y que no procurasen 
enriquecerlos; los sacerdotes eran muy amigos de la vida 
regalada y tan temidos, que nadie osaba censurarlos. 
Calculábase la renta de los Obispos españoles en un mi
llón de ducados: de suerte, que cada Obispo percibía 
21.740 ducados (2). 

En realidad, los monarcas españoles tenían una razón 

(1) S e m p e r e , Considerations sur l a grandeuy et decadence de I t M o n a r -
chie espagnole I , 167 y ss.— M o d e s t o L a f u e n t e , His tor ia , general de Espa
ñ a (2.a ed i c . M a d r i d , 1869) V I I , 69, 510. (2) Relaz. d i P a o l o T i e p o l o (1563), G i o v . S o r a n z o (1565), L e ó n . 
D o n a t o (1573); A l b e r i I , V , 19, 79; I , V I , 386. 
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poderosísima para pretender aumentar las riquezas de 
la Iglesia, desde el momento en que las consideraban 
como fuente inagotable de tributos para el caso de ur
gente necesidad del Estado. Ya hemos visto que solían 
imponer á los Obispos la obligación de contribuir con 
donativos especiales al Erario real; pero no tardaron en 
convertir estos donativos en contribuciones ordinarias. 
Cierto que los poderes temporales no podían procedér en 
este punto de un modo arbitrario; y de aquí que algu
nos monarcas como los de Francia é Inglaterra, se en
tendieran á este fin con el clero de sus respectivos países. 
Mas como tal conducta estaba en pugna con las ten
dencias absolutistas enemigas de todo linaje de dere
chos de los súbditos, que mostraron los reyes españoles 
de la Casa de Habsburgo, éstos prefirieron obtener del 
Papa la facultad de imponer tributos al clero de sus do
minios; pues partiendo de la idea de que el patrimonio 
de cada iglesia particular no pertenece en realidad á 
aquélla exclusivamente, sino á la Iglesia universal, fuer
za era convenir en que el jefe de esta última, el Papa, 
había de gozar de la libre disposición de todos los bie
nes. Y aunque los teólogos españoles se pronunciaron 
á veces contra este principio negando á la Santa Sede 
todo derecho de propiedad sobre el patrimonio de la 
Iglesia española ( i ) , no disponían de medio alguno para 
oponerse á los esfuerzos combinados del Papa y del Rey. 
Ya en el siglo xv habían concedido los Pontífices á los 
reyes de España las llamadas bulas de Cruzada, por las 
que se otorgaba á los españoles gracias espirituales para 
la vida y la muerte, con el fin de que las vendieran é 
invirtiesen sus productos en la guerra contra los infieles. 

( i ) Sempere , op . c i t . I , 179. 
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Era esto, en suma, un comercio de indulgencias en be
neficio de los Reyes Católicos. A esta institución dió for
ma definitiva Carlos I , al crear en 1534 una comisión 
permanente, la Comisaría de Cruzada, compuesta de un 
Obispo, dos contadores, un fiscal togado, y por asociados, 
dos consejeros de Castilla, uno del de Aragón y otro del 
de Indias, con los demás subalternos correspondien
tes (1). Y como los Papas habían concedido la Cruzada 
sólo por tiempo determinado, Carlos I cuidó diligente
mente de renovarla durante su gobierno. A partir del si
glo x v i , los compradores de la bula, gozaban del privi
legio de poder ser absueltos por sus respectivos confesores 
aun de las culpas reservadas al Pontífice, y del uso de 
huevos, queso y demás lacticinios durante la cuaresma, 
y todos los viernes del año. Esta dispensa costaba al 
comprador si era plebeyo, dos reales, si hidalgo, cuatro, 
si noble, ocho reales por cabeza. Los comisarios á quie
nes estaba encomendada su venta, y que como puede su
ponerse eran eclesiásticos, percibían algunos maravedi
ses por cada ejemplar que expendían. Para aumentar la 
venta, llevaban en su compañía predicadores que ame
nazaban á las gentes con el fuego del purgatorio y del 
infierno, si no se procuraban la Cruzada (2), que además 
debían los fieles renovar todos los años. En los comienzos 
del reinado de Felipe I I , la venta de la Cruzada ascendía 
á 350.000 ducados anuales, y llegó á 1.030.000 ducados á 
fines de aquel mismo reinado (3). Así pues, en cuarenta 
años el producto de la Cruzada se había triplicado. ¡Has ta 

( 1 ) V i c e n t e d e L a f u e n t e , H i s t o r i a eclesitistica de EspaTia, V . 322 y ss. 
( 2 ) Relaz . d i L e ó n . D o n a t o (1573) p á g . 379 y s s . — G u e r r a , P o n t i f . 

Const i t . Epi totne, I I , 146. 
( 3 ) R d a z . d i G i r o l . S o r a n z o (1602); B a r . e B e r c h . I , i , 72 . 
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tal punto se abusó de la religión en España bajo el im
perio de los piadosos Reyes Católicos! 

Mas también prestó servicios á la soberanía de los 
Reyes, los cuales supieron hacer de la Inquisición, la 
más temible de todas las instituciones eclesiásticas y un 
fiel instrumento de su poder. No quiere esto decir, sin 
embargo, que la Inquisición dejara de continuar sirvien
do á su fin principal: esto es, al de hacer sentir á los here-
jesílasdoctrinas de intolerancia constantemente pregona
das en la corte de Roma; sino que Carlos I y Felipe I I , 
procuraron también esgrimir esta peligrosa arma contra 
sus adversarios políticos y más especialmente contra los 
enemigos del absolutismo. Sólo esta ingerencia del San
to Oficio en los asuntos políticos, fué lo que combatie
ron los Papas; no en modo alguno la institución misma, 
que así antes como después mantuvieron en Roma, fa
vorecieron en Venecia y pretendieron introducir en M i 
lán. ¿Qué medio mejor para combatir á enojosos adver
sarios políticos que la Inquisición con su perfecta irres
ponsabilidad, sus secretos y crueles procedimientos y 
sus amplias ilimitadas facultades sobre vidas, haciendas 
y honras? Por esto, ya los fundadores de la Inquisición 
en España , Fernando é Isabel, se reservaron el nombra
miento de consejeros de la Suprema, tribunal encargado 
de proveer los puestos subalternos y de conocer de 
cuantas apelaciones se presentaran contra las sentencias 
de los tribunales inferiores; el Papa sólo tenía el ilusorio 
derecho de aprobar el nombramiento de inquisidor ge
neral. E l tribunal del Santo Oficio se consideraba ante 
todo como institución real, procedía, en consecuencia, de 
acuerdo con el Monarca y procuraba obtener el beneplá
cito de éste en el desempeño de ,sus funciones. Todos 
los cronistas coetáneos están de acuerdo en atribuir á 
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la Inquisición un importante papel político al lado del 
eclesiástico, á saber: el de difundir el temor y el respeto 
entre todas las clases sociales, desterrar todo linaje de 
innovaciones, destruir todo poder independiente de la 
Corona y sofocar todas las libertades. En corroboración 
de este aserto podrían citarse numerosos pasajes de re
laciones diplomáticas de los siglos xvi y x v n ; y los mis
mos Reyes dieron de ello elocuente testimonio, procu
rando siempre que algunos individuos del Consejo Real 
fueran miembros también del tribunal de la Inquisi
ción (1), cuyo temible poder se extendía á Sicilia y á 
las Indias. Los monarcas españoles no perdonaron medio 
para defender la independencia y libertad de acción de 
aquel tr ibunal; esto es, para mantenerlo sometido á su 
sola y exclusiva influencia. En 10 de Marzo de 1553, 
siendo aun príncipe regente, dió Felipe una ley man
dando á todos los jueces y tribunales civiles, que «de 
aquí adelante en ningún negocio ó negocios, causa ó 
causas civiles, criminales, de qualquier estado ó condi
ción que sean, ó sea que al presente se traten, ó de 
aquí adelante se trataren ante los Inquisidores ó Jueces 
de bienes destos Reinos y Sennorios, é incidentes, é de
pendientes en alguna manera de los dichos negocios y 
causas, vos, ni alguno de vosotros se entrometa por via 
de agravio, ni por via de fuer9a, ni por razón de dezir 
no haver sido algún delito en el Santo Oficio, ante los 
dichos Inquisidores suficientemente punido, ó que el co
nocimiento del dicho negocio no les pertenece, n i por 
otra via , causa, ni razón alguna, á conocer, ni conozca, 

( 1 ) Y a las C o r t e s de 1560 p r o t e s t a r o n c o n t r a es to, p o r c o n s i d e r a r 
q u e c o n s t i t u í a u n a c o n f u s i ó n de l a r e l i g i ó n y de l a p o l i t i c a ; B a r . e 
B e c h . I , i , 628, n o t a . , 
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ni dar mandamientos, cartas, cédulas, ó provisiones con
tra ios dichos Inquisidores...» Esta misma ley reprodujo 
el precepto, ya existente, disponiendo que de los recur
sos y apelaciones contra lo mandado por los inquisidores 
y jueces de bienes, conociera sólo el Consejo de la Santa 
y General Inquisición, residente en la corte ( i ) . Así, no 
sólo el Santo Oficio era de entre todos los tribunales ecle
siásticos, el único contra el cual no podía interponerse 
recurso de fuerza ante el Consejo Real, sino que enco
mendóse á éste la misión de proteger la independencia 
de aquél contra las extralimitaciones de los Papas. De
clarándose «protector del Santo Oficio», Felipe se arrogó 
la facultad de retener y remitir al Consejo Real las bu
las ó breves apostólicos, referentes á la Inquisición (2), 
la cual no debía tolerar ingerencia alguna de la Santa 
Sede en sus asuntos. ¡De tal suerte habíase apartado de 
su verdadero camino, á una institución cuyo objeto era 
la más enérgica defensa de la Iglesia Romana! 

En los países dependientes de E s p a ñ a , el Rey ejercía 
análoga ó mayor presión. En toda la Italia española, go
zaba del derecho de retención de bulas, á que en Ñá
peles y Sicilia se daba el nombre de exequátur (3). En el 
ducado de Milán, el Rey sólo nombraba al Obispo de 
Vigevano, al paso que los demás Obispos eran elegidos 
por los Cabildos; así se explica que el clero milanés mos
trase mayor espíritu de independencia que el de las de
más provincias italianas. En Nápoles, concedióse al Rey 
por una bula de Clemente V I I del año de 1529, el derecho 
de proveer las ocho sedes arzobispales y las dieciséis epis-

( 1 ^ Sa lgado , T r a c t a í u s de supplicatione I I , 33, 13 ( p á g . 462 y 463). 
( 2 ) / ¿ í ' á . I I , 33, 26-28 ( p á g . 465). 
( 3 ) S a l g a d o . I , I I , 37 ( p á g . 35). 
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copales de aquel reino, así como otros muchos beneficios 
y dignidades eclesiásticas ( i ) . En Sicilia ejerció el Rey un 
verdadero cesaro-papismo; pues habiéndosele concedido 
por bula de Urbano I I de 1098, cuya autenticidad comba
tió Roma constantemente (2), el carácter de legatus a latere 
de la Santa Sede, ejercía jurisdicción eclesiástica por me
dio de sus jueces, sin que contra ella se diera recurso al
guno. Claro es que el Monarca proveía también los tres 

( 1 ) Relaz. d i A l v . M o c e n i g o (1632) ; B a r . e B e r c h . 1 , 1 , 618. 
( 2 ) S a l g a d o op . ci t . I , I I , 42, 43 ( p á g . 36 y 37). [ N o e x i s t e n ves

t i g i o s d e l o r i g i n a l de l a b u l a de U r D a n o I I , c i t a d a en e l t e x t o . 
H a b l a n t r a n s c u r r i d o c u a t r o s ig los desde su f echa , s i n q u e se h a l l a r a 
r a s t r o a l g u n o de este d o c u m e n t o , n i a l u s i ó n l a m á s l i g e r a a l p r e 
t e n d i d o c a r á c t e r de legatus a latere p o r e l l a c o n c e d i d o á los r eyes de 
S i c i l i a , c u a n d o l a p u b l i c ó en 1513 L u c a s B a r b e r i , s e c r e t a r i o de 
F e r n a n d o I e l C a t ó l i c o , en su L í b e r regia monarch ia , q u e f o r m a p a r 
te de su g r a n c o l e c c i ó n i n t i t u l a d a Capibrevio. D e s d e en tonces h a n 
s i d o m u c h a s las o b r a s q u e se h a n p u b l i c a d o en p r o y e n c o n t r a 
de l a a u t e n t i c i d a d , i n t e g r i d a d ó s i g n i f i c a c i ó n de l a d i c h a b u l a de 
U r b a n o I I , y m u c h a s t a m b i é n las co lecc iones de leyes y decre tos , 
c o r r e s p o n d e n c i a s de l a S e c r e t a r i a de K s t a d o c o n los N u n c i o s , r e l a 
c iones o f i c i a l e s , c o n s u l t a s , negociac iones de las Congregac iones de 
C a r d e n a l e s y o t r o s d o c u m e n t o s . C o r r e s p o n d e l u g a r p r e e m i n e n t e en
t r e l o s c o n t r a d i c t o r e s de l a a u t e n t i c i d a d ó i n t e g r i d a d de l a b u l a dfe 
U r b a n o I I e l C a r d e n a l C é s a r B a r o n i o , De Monarch ia sicilice diatr ibe, 
p u b l i c a d a e n los ANNAL. ECCLES., X I , a , 1097, n . X V I I I , sqq . , y a l 
O b i s p o de L i p a r i , N i c o l á s M a r i a de T e d e s c h i s , I s t o r i a della pretesa 
Mona rch i a d i S i c i l i a , dallo pontificato da Urbano I I sino a quello d i N . S i g 
nare S. Clemente X I , R o m a , 1715 ( a n ó n i m o ) ; e l s i c i l i a n o G i a m b a t t i a t a 
C a r u s o , Discorso his tór ico-apologét ico della Monarch ia d i S i c i l i a , P a l e r -
m o , 1863, descue l l a e n t r e sus m á s a r d i e n t e s defensores. E s t a d e b a t i -
d i s i m a c u e s t i ó n h a s i d o b r i l l a n t e m e n t e t r a t a d a y r e sue l t a p o r e l i n 
s igne p ro fe so r q u e fué de D e r e c h o c a n ó n i c o en l a U n i v e r s i d a d de 
F r i b u r g o , D r . F r a n z J a c o b Sent is , e n s u o b r a i n t i t u l a d a D i e M o n a r 
chia Sicula , p á g . 77-112, F r e i b u r g i m B r e i s g a u , 1869. C o n p re senc ia 
de i m p o r t a n t í s i m o s d o c u m e n t o s , d e m u e s t r a Sent i s que n i U r b a n o I I 
n i P a s c u a l I I c o n c e d i e r o n á los reyes de S i c i l i a c a r á c t e r n i a u t o r i d a d 
de legatus a latere; que s ó l o les o t o r g a r o n u n a a u t o r i d a d m u y secun
d a r i a y a t r i b u c i o n e s q u e c o m p l e t a b a n s i m p l e m e n t e las de los v e r d a 
deros L e g a d o s ; q u e en m o d o a l g u n o les i n v i s t i e r o n de l a f a c u l t a d de 
j u z g a r á los c l é r i g o s , n i de c o n v o c a r los S í n o d o s ; y , finalmente, q u e 
e l o r i g e n de l a « M o n a r q u í a S i c u l a » s ó l o debe v e r s e e n las u s u r p a c i o 
nes d e l p o d e r y j u r i s d i c c i ó n e c l e s i á s t i c a s desde e l s ig lo XI, p o r p a r t e 
de los R e y e s . — R . de H . ] 
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arzobispados y los siete obispados de la isla; que por aña
didura usurpaba la jurisdicción episcopal, esto es, la pri
mera instancia; y que percibía los espolies y vacantes de 
los beneficios eclesiásticos. Para designar la reunión de 
los poderes temporal y espiritual en manos del Rey, in
ventóse la palabra «monarquía» que comprende el ejer
cicio del poder en todas sus manifestaciones ( i ) . Ade
m á s , Carlos I logró implantar la Inquisición en la isla, 
cuyos habitantes, acérrimos enemigos de España , hubie
ron de resignarse á soportar uno y otro yugo. Los hom
bres verdaderamente amigos de la Iglesia, no podían 
tolerar que en Sicilia el Obispo no fuera ni más ni menos 
que un simple subordinado del virey español (2). Los 
Reyes Católicos opusiéronse tenazmente á las repetidas 
tentativas de la Curia, encaminadas á poner coto á estos 
exorbitantes privilegios del poder temporal sobre la 
Iglesia siciliana. 

E l sistema empleado por los monarcas españoles, se 
reducía pues, á aprovecharse de su decantada y algo 
aparatosa piedad, no solo para dominar casi en absoluto 
al clero de sus diversos Estados, sino también para fa
vorecer en ellos los progresos del despotismo político. L a 
organización eclesiástica y más singularmente la Inqui
sición , fué para los Reyes Católicos el mejor lazo con que 
encadenaron á su corona los apartados territorios que 
España poseía en tres partes del mundo, y que tan di-

( 1 ) Relaz. d i L e ó n . D o n a t o {1573^, p á g . 422. [ C l a r a m e n t e l o i n d i c a 
a s í F r a T o m a s o A l o i x a , en su c a r t a a l r e y F e l i p e I I : « L a c o s t u m b r e 
de m u c h o s annos a c á suele l l a m a r á es ta p r e h e m i n e n c i a (de l egado 
a p o s t ó l i c o ) m o n a r q u i a , y m o n a r c a a l q u e goza d ' e l l a , p o r q u e es ú n i c o 
p r i n c i p e , q u e so lo conoce de las causas t e m p o r a l e s y ecclesiasticas en 
este r e y n o , s i n recono9er o t r o s u p e r i o r » . — R . de H . ] 

( 2 ) Ossat á V i l l e r o y , 17 de A b r i l de 1596; Lettres d'Ossat ( A m s t e r -
d a m , 1708) I I , 92 . 
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vorciados de la metrópoli estaban por su historia, su 
lengua, sus costumbres y sus particulares intereses. 

L a situación del Nuncio apostólico en Madrid estaba 
en perfecta armonía con estas relaciones entre los Reyes 
y la corte romana, pues que ejercía una autoridad muy 
superior á la de todos sus demás colegas. A fin de relajar 
todo lo posible los vínculos que ligaban á Bspaña con 
Roma, Carlos I recabó del Papa Paulo I I I (1537), una 
constitución por la cual se concedía al Nuncio en Ma
dr id , las amplias facultades judiciales reservadas á la 
Curia y sobre todo la plena autoridad del legatus a latere; 
con esto el Nuncio hubo de constituir un tribunal es
pecial. Además podía conferir los beneficios reservados 
al Papa, que no eran pocos, de los cuales, así como por 
otros conceptos, percibía una renta anual de 150.000 pe
setas, y estaba encargado de recaudar los derechos de 
la Curia en España (1). Mas pronto se vió claro que todo 
el robustecimiento de la autoridad del Nuncio no había 
conspirado á otro fin que á llevar á Madrid, donde po
drían ser constantemente vigilados por el Rey y su Con
sejo, y quitar de Roma, donde solo muy difícilmente po
dían ser dirigidos por la corte española, los asuntos 
reservados á la autoridad pontificia. Las facultades con
feridas por el Papa al Nuncio, eran examinadas en cada 
caso particular por el Consejo y expurgadas de todo 
aquello que pareciera atentar contra las leyes del reino 
y la autoridad político-eclesiástica del Monarca (2) . 
Además podía el Consejo admitir y hacer valer el recur
so de fuerza contra las sentencias del Nuncio, sin em-

( 1 ) H e r g e n r o t h e r en e l A r c h i v f ü r Katholisches Kirchenrecht X (1863) 
p á g . zgyiO. — Relaz. d i G i r o l . S o r a n z o ( i 6 o 2 ) ; B a r . e B e r c h e t I , 1, 173. 

( 2 ) D i d a c o C o v a r r u v i a s , Qucestiones Practica, c a p . X X X V , n . 4 
( p á g . 213). 



1IO M A R T I N l 'HILl l 'PSON 

bargo de no ser éste súbdito español; cosa que acontecía 
muy singularmente, cuando los Nuncios, contra lo pre
ceptuado por el Concilio Tridentino, intentaban arro
garse la jurisdicción de primera instancia reservada á 
los Ordinarios ( i ) . E l Consejo Real se complacía en in
validar por medio de los recursos de fuerza las decisiones 
del Tribunal de la Nunciatura (2). De todo ello surgían 
interminables dificultades entre el Nuncio y el Consejo, 
que hacían cada vez más desagradable la situación del 
primero. 

I I 

E l comienzo del reinado de Felipe I I condujo eviden
temente á una enconada lucha de la Curia contra el Em
perador y España . Ambas partes acudieron á los recur
sos más extremos. Paulo I V excomulgó á Carlos I , y «al 
engendro de iniquidad, Felipe de Austria, hijo del lla
mado emperador Carlos; el cual, haciéndose pasar por 
rey de E s p a ñ a , sigue las huellas de su padre, compite 
con él en infamia y aun procura aventajarle» (3). Mas 

(1) S a l g a d o , Tvactatus de supplicationt ad Sanctisshnum I I , 2 1 , 25 
( p á g . 356). 

(2) Relaz. d i G i r o l a m o G i u s t i n i a n (1649) B a r . e B e r c h . I , I I , 149. 
(3) [ L a b u l a d e c l a r a n d o á F e l i p e I I , p e r j u r o , r ebe lde , c i s m á t i c o y 

p r i v á n d o l e d e l r e i n o de N á p o l e s , d i c e t e x t u a l m e n t e en este p u n t o : . . . 
A c in iqu i t a t i s filius, P h i l i p p u s ah A u s t r i a , ejusdem C a r o l i Impera tor i s na-
tus , pro Rege H i s p a n i a r u m se gerens , vestigia paterna insequendo et t an-
qi iam cum eo de in iqui ta te contendens et eum superare satagens, e tc . E s t a 
b u l a , c u y a e x i s t e n c i a h a v e n i d o p o n i é n d o s e en d u d a p o r m u c h o t i e m 
p o , n o h a s ido c o n o c i d a h a s t a q u e D o l l i n g e r l a d i ó á l u z en sus B e i -
trdge I , 220. Y a C a b r e r a , F Í ^ Í Segundo, t o m . I , L i b . I I , C a p . V , d a b a 
á e n t e n d e r que p o r lo menos e n l o de N á p o l e s r e c a y ó a l g ú n fa l lo , y l o 
a f i r m a r o n c a t e g ó r i c a m e n t e A l e j a n d r o A n d r e a , P e d r o G i a n n o n e , P a u -
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no era hombre Felipe I I que se sometiera llanamente á 
las censuras de la Santa Sede: así fué que lejos de hu
millarse, ordenó á todos los jueces y tribunales de los 
puertos de mar y tierra de España , que pusieran el ma
yor cuidado en detener á todo portador de bulas pontifi
cias, y que tanto los documentos que se les tomasen 
como los portadores mismos, debidamente custodiados, 
fueran enviados á la corte ( i ) . Que á los así detenidos no 
aguardaba muy buena suerte, se desprende de las ins
trucciones dadas por Felipe á su hermana doña Juana 
que durante su ausencia hallábase encargada del gobier
no de E s p a ñ a : «que se haga grande y ejemplar castigo 
en las personas que las trujeren, que ya no es tiempo de 
mas disimular» (2). No fué, pues, como generalmente se 
cree, la decantada piedad y el espíritu de subordinación 
al romano Pontífice lo que más contribuyó á que, des
pués de rudas polémicas y luchas, el monarca español 
aceptase la poco honrosa paz de 1557; sino antes la 
consideración de que todo su programa político, así en 
lo concerniente á los asuntos exteriores como á los inte-

l o S a r p i y o t r o s . E n c a m b i o P e d r o N o r é s , q u e t a n de p r o p ó s i t o es
c r i b i ó sobre estas cosas, n o l a m e n c i o n a s i q u i e r a . A d e m á s , P a u l o I V 
c u i d ó de a d i c i o n a r el c a p . 20 de l a b u l a I n Coena D o m i n i d e c l a r a n d o 
e s p e c i a l m e n t e e x c o m u l g a d o s c u a n t o s á l a s a z ó n o c u p a b a n p o r fue rza 
de a r m a s lo s E s t a d o s P o n t i f i c i o s , y « a u n los que gozasen de l a d i g n i 
d a d I m p e r i a l . » — R . de H . ] 

( 1 ) M o d e l o de esta c i r c u l a r es l a « C a r t a de Su M a y e s t a d a l C o r r e 
g i d o r de C a r t a g e n a , » p u b l i c a d a p o r D o l l i n g e r en sus B e i t r á g e I , 217. 

( 2 ) C a b r e r a de C ó r d o b a , F ü i p e I I , 68. [ M a s n o p a r e c i e n d o bas
t a n t e ef icaz a l E m p e r a d o r , y a r e t i r a d o en Y u s t e , l o p r o v e í d o á este 
efecto p o r l a p r i n c e s a d o ñ a Juana , e n l a f r o n t e r a de F r a n c i a y e n las 
cos tas d e l M e d i t e r r á n e o , p a r a e s t o r b a r l a e n t r a d a de las L e t r a s apos
t ó l i c a s en E s p a ñ a , a c o n s e j ó l e p o r m e d i o de su sec re t a r io M a r t í n de 
G a z t e l ú , q u e h i c i e r a i g u a l d i l i g e n c i a en las costas de V i z c a y a y G a l i 
c ia , y ha s t a en l a m i s m a c i u d a d de T o l e d o . C a r t a de G a z t e l ú á J u a n 
V á z q u e z , s e c r e t a r i o de l a P r i n c e s a G o b e r n a d o r a « p u b l i c a d a p o r G a -
c h a r d en su o b r a Retraite et mort de Chayles-Quint*.— R . de H . ] 
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riores, descansaba en su catolicismo, y que si éste 
no era incompatible con pequeñas escaramuzas con la 
Curia, no podía en modo alguno compadecerse bien con 
una oposición radical al Papa. Durante su gobierno, no 
echó nunca en olvido Felipe, esta consideración. Yerra, 
además, el que crea que por esto el Rey Católico renun
ciaba á su incondicional predominio sobre el clero espa
ñol , el cual, ayudando al monarca en la lucha contra el 
Papa, con espontáneos donativos y prestaciones ( i ) , mos
traba ser más regalista que ultramontano. Felipe I I pro
curó conservar en el clero este espíritu de sumisión á su 
autoridad y estas mismas ideas y sentimientos. E l Con
cilio Tridentino en su sexta sesión de 13 de Enero de 
1547, había impuesto á los Obispos el deber de visitar 
los Cabildos (2); mas habiéndose opuesto tenazmente á 
tal medida los Cabildos españoles, en que había muchos 
individuos pertenecientes á la nobleza, animados por 
ende de un fuerte espíritu de independencia y acostum
brados á una vida fastuosa, sensual y poco edificante, 
intervino en el asunto el Monarca, y por mandato suyo, 
el Consejo dictó una pragmática, en la cual, invocando la 
real protección para los acuerdos del Concilio, ordenaba 
que se cumpliese el relativo á la visita de los Cabildos. 
Como se ve, esta disposición no era otra cosa que una 
ingerencia evidente y directa del poder temporal en la 
disciplina de la Iglesia. En vano acudieron los Cabildos 
á Roma; en vano el Papa, que hacía poco caso de los 
acuerdos del Concilio, mandó á los Obispos diesen liber
tad á los capitulares por ellos reducidos á prisión y que 
fuesen á Roma para justificarse ante el Pontífice. E l 

( 1 ) Relaz. d i M i c h . S o r i a n o {15591; A l b e r i I , I I I , 340. 
( 2 ) Sessio V I , D e reforma, cap . I V . 
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Consejo declaró nulas las bulas pontificias, diciendo á los 
Obispos, que, como tenía por seguro que si la Santa Sede 
hubiera conocido mejor la verdad de las cosas, habría 
puesto remedio al mal y procedido de acuerdo con el 
Concilio, les ordenaba cumplieran é hicieran cumplir sus 
disposiciones (1555). Esta ingerencia del Consejo en ma
terias eclesiásticas, irritó por extremo á Paulo I V , quien 
manifestó su disgusto llamando á Roma á los dos más 
celosos defensores del poder real, de entre todos los Pre
lados españoles: el Obispo de Lugo, y el célebre Fray 
Melchor Cano, Obispo de Canarias. Mas el Consejo, re
cogiendo el guante que Paulo le arrojaba, apeló una vez 
más al derecho de retención de bulas, y en 7 de Julio 
de 1557, ordenó que se le remitiesen los originales de los 
correspondientes monitorios, y que los Obispos llamados 
á Roma no salieran del reino. En este asunto, el Consejo 
Real consiguió al fin un triunfo completo, pues al concer
tarse la paz entre el Papa y el Rey, Paulo tuvo que re
nunciar á perseguir á los dos Obispos (1). Pero esta paz 
no templó la enemiga del Consejo contra la influencia del 
Pontífice en los asuntos interiores del clero español. An
tes bien, aprovechó repetidas quejas contra la exorbitan
cia de los derechos que exigía el Nuncio por sus dispen
sas y fallos en los asuntos eclesiásticos, para exponer al 
Rey los grandes perjuicios que á los naturales de sus 
reinos se seguían, «gastando sus haciendas en lites y 
pleitos que después son baldíos, y quedándose en su pe
cado con dispensaciones inválidas, por las cuales les lle
van dinero sin tasa ni moderación». 

Por este camino llegó el Consejo hasta á pedir al Rey 

( 1 ) V i c e n t e de L a f u e n t e , H i s t o r i a eclesiást ica de E s p a ñ a , V , 213 y s i 
gu ien tes , 224 y 225. 

8 
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«que las facultades de los Nuncios, las diese Su Santi
dad á perlado natural destos Reinos y no á extrangero... 

>porque allende de que en ellos hay persona de tanta au
toridad, letras y conciencia á quien se podrían cometer, 
tendrían más inteligencia y experiencia en las cosas, y 
procederían en el uso de sus facultades con otro respeto 
y consideración que los extrangeros»; que no fuera el 
Rey sino el Papa el que en adelante proveyese á las ne
cesidades del Nuncio, como se hacía con los demás em
bajadores, que eran mantenidos por sus respectivos re
presentados ; y, finalmente, que, en todo caso, le señalase 
por lo menos las facultades y poderes que había de te
ner y le diese una tasa moderada para sus derechos, de 
la cual no pudiera pasar nunca: ya que la ocasión era 
tan buena para poner remedio á tales abusos y males ( i ) . 

Mientras que de esta manera se pretendía relajar cada 
vez más los vínculos que unían al clero español con 

( i ) M o d e s t o L a f u e n t e , H i s t o r i a general de E s p a ñ a , V I I , 32 y 33. 
C o n s u l t a d e l Conse jo R e a l de 27 de E n e r o de 1557 ( = 1558). [ Y a 
c o n a n t e r i o r i d a d , en u n M e m o r i a l e n v i a d o en c o n s u l t a p o r e l R e y 
a l Conse jo y á v a r i o s t e ó l o g o s y j u r i s c o n s u l t o s , — d o c u m e n t o con t e 
n i d o e n u n t o m o de v a r i o s papeles de l e t r a d e l s ig lo x v i a l x v n , 
ex i s t en t e en l a B i b l i o t e c a N a c i o n a l , y d e l que hace m é r i t o e l S r . C á 
n o v a s d e l C a s t i l l o en su p r i m e r a r t i c u l o sobre Roma y E s p a ñ a á me
diados del siglo x v i , p u b l i c a d o en l a Revista de E s p a ñ a , t o m o I I 
(1868 ) , p á g i n a s 1 á 48,— p r e g u n t á b a s e «s i p o d r í a j u s t a m e n t e p e d i r s e 
y p r e t ende r se q u e e l N u n c i o que es taba en estos r e i n o s exp id ie se de 
g r a t i s y n o de o t r a m a n e r a , y que e r a l o q u e en este caso p o d í a t a m 
b i é n y d e b í a h a c e r s e » . A esta p r e g u n t a , c o n s i g n a d a en e l supues to 9.° 
d e l c i t a d o M e m o r i a l , c o n t e s t ó l a m a y o r í a de los c o n s u l t a d o s , e n t r e 
e l los e l i n s i g n e M e l c h o r C a n o y o t r a s personas n o me nos c é l e b r e s que 
é s t e p o r su s a b i d u r í a en a q u e l t i e m p o , q u e , en e f ec to , «el N u n c i o de 
S u S a n t i d a d en estos r e i n o s d e b i e r a e x p e d i r g r a t i s los negocios , ó p o r 
l o menos , c o n u n a tasa t a n m e d i d a , q u e n o excediese de lo necesar io 
á su c ó m o d a s u s t e n t a c i ó n » . T a l e s respues tas h á l l a n s e en sus t anc ia 
c o l e c c i o n a d a s en o t r o m a n u s c r i t o ex i s t en t e t a m b i é n en n u e s t r a B i 
b l i o t e c a N a c i o n a l con este t í t u l o : Ex t rac to de los d ic támenes y pareceres 
de la J u n t a que f o r m ó el S e ñ o r Felipe I I p a r a proceder con acierto á su de
fensa en las diferencias que o c u r r í a n con el Papa Paulo I V , y contener la m -
v a s i ó n de los reinos y Estados de S. M . — R . de H . ] 
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Roma, el Monarca ejercía con gran rigor su derecho de 
nombrar por sí y ante sí los Obispos españoles, menos 
por consideración á las ventajas que estos nombramien
tos pudieran reportar á la Iglesia, que á las que pudie
sen procurar al trono. Ya desde los primeros años de su 
reinado se observó que proveía sistemáticamente las al
tas dignidades eclesiásticas, en hombres de oscuro naci
miento: en parte para no robustecer con ellas el poder y 
espíritu de independencia de los nobles, y en parte tam
bién, porque aquéllos habían de mostrarse más propicios 
á hacerle cuantiosos donativos y prestaciones sobre los 
productos de sus prebendas. A menudo sucedía que im
ponía á un rico obispado la obligación de entregar de 30 
á 40.000 ducados anuales al real Erario, y aun se asegu
raba que de los 250.000 ducados que percibía anualmen
te el Arzobispo de Toledo, la mayor parte era para el 
Rey (1). Así , el clero español , no sólo continuaba depen
diendo en absoluto del Monarca, sino que hasta le era 
útil bajo el punto de vista pecuniario. 

En vano pretendió Paulo I V conquistarse la benevo
lencia de los tenaces regalistas españoles: el Obispo de 
Chiusi, enviado á España como Nuncio apostólico en 
I559) recibió del Papa la expresa misión de trabajar en 
Madrid por hacer de los españoles hijos máa sumisos de 
la Santa Sede, y por el reconocimiento de una jurisdic
ción eclesiástica independiente del Consejo Real; pues 
era indudable que desde algunos años atrás venía extra
limitándose este último en el ejercicio de sus atribucio
nes, asestando muchos y rudos golpes á la libertad de la 
Iglesia; deseaba asimismo el Pontífice, que se reserva-

( 1 ) Re laz . d i F e d . B a d o e r o ( i 5 5 7 ) . d i v i n c - G r a d e n i g o (1586) ; 
A l b e r i I , I I I , 263; V , 394. 
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sen á la Santa Sede los espolies de los obispados vacan
tes. Entretanto, los partidarios de Paulo I V en Espa
ñ a , renovaban sus ataques contra Melchor Cano ( i ) . 
Por úl t imo, el Papa dió claras muestras de la indigna
ción que le producía la conducta de Felipe, cuando en 
Noviembre de 1558 nombró éste á D . Juan de Figueroa 
para el cargo de embajador de España en Roma. Don 
Juan había sido antes gobernador de Milán, y como tal , 
no sólo había declarado nula la orden de un funcionario 
pontificio que, sin su permiso, había emplazado á varias 
personas á Roma, sino que además, lo había preso y hé-
chole azotar. Puede imaginarse cuánto irritaría aquel 
nombramiento al violento Pontífice, sin esto ya muy aira
do contra España . Habíase puesto ya Figueroa en cami
no para Roma, cuando Paulo I V , queriendo vengarse, 
ordenó á los Cardenales, que, contra la costumbre esta
blecida, ninguno saliera á recibirle, por ser hereje y cis
mático, é indicó al mismo Figueroa que no entrase en 
Roma porque no quería verle. Como resultado de todo 
esto, Felipe tuvo que revocar el nombramiento de F i 
gueroa (2) . 

As í , hasta la muerte de Paulo I V , ocurrida en 15 de 
Agosto de 1559, España y la Curia vivieron en constan
te lucha. E l Cónclave duró cuatro meses. Felipe estaba 
resuelto á no tolerar la elección de otro Caraffa, y com
batió con todas sus fuerzas semejante proyecto. E l rey 
de Francia y el Emperador se opusieron también á la 
elección de otros Cardenales, y de aquí derivan algunos 
escritores de historia eclesiástica el llamado derecho de 
exclusiva, que desde entonces vienen atribuyéndose 

( 1 ) L a e m m e r , Mele temat tm Romanorum Mant i s sa ( R e g e n s b u r g , 
1875) p á g s . 174 y s s . — D o l l i n g e r , B e í t r a g e , 255 y ss. 

( 2 ) L a e m m e r , Meletematum Romanorum Mant i ssa , p á g . 208 y 209. 
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aquellos tres Monarcas con respecto al Cónclave ( i ) . 
Los esfuerzos de la diplomacia española viéronse al 

fin coronados del éxito más completo: pues fué un súb-
dito y favorito del monarca español , el milanés Angel de 
Médicis, quien en 24 de Diciembre de 1559 se ceñía la 
tiara con el nombre de Pío I V . Ante la crítica situación 
que atravesaba la religión católica en Alemania, Inglate
rra, Francia y los Países-Bajos, el nuevo Pontífice tenía 
que considerar como único protector de la fe al Rey Cató
lico, de quien además aguardaba para sus parientes pen
siones, prebendas, t í tulos, riquezas y altos empleos. Por 
su parte, Felipe se apresuró á distribuir algunas de es
tas mercedes entre los deudos del Papa, dejándoles en
trever hábilmente la posibilidad de mayores recompen
sas. En cambio Pío I V , en g de Mayo de 1561, levantó 
la excomunión que Paulo I V , engañado por las calum
nias é imposturas del Cardenal Caraffa, había lanzado 
contra Carlos V y Felipe I I (2 ) . No tardó en aparecer 

( 1 ) N o m e pa rece exac t a l a o p i n i ó n expues ta p o r O . L o r e n z en s u 
o b r a Papsswahl und Karser thum, c u a n d o d i c e que no puede r echaza r se 
c o m p l e t a m e n t e l a i d e a de que , ba jo e l p u n t o de v i s t a h i s t ó r i c o , l a ex
c l u s i v a sea e l ú l t i m o res to de las a n t i g u a s p r e r r o g a t i v a s d e l I m p e r i o 
e n l a e l e c c i ó n de los P o n t í f i c e s . E n m i c o n c e p t o , no h a de busca r se 
e l o r i g e n de l a e x c l u s i v a en los p r i v i l e g i o s d e l I m p e r i o c o m o t a l I m 
p e r i o , s i n o p u r a y s i m p l e m e n t e en e l caso espec ia l de l a o p o s i c i ó n de 
F e l i p e I I á l a e l e c c i ó n de C a r a f f a . N o conozco n i n g u n a o t r a o c a s i ó n 
a n t e r i o r e n q u e se e j e r c i t a r a este de recho . A u n q u e e l m i s m o L o r e n z , 
e n l a p á g i n a 141, d i c e que en 1605 f u é e l eg ido P a p a e l C a r d e n a l de 
M é d i c i s , á pesar de l a e x c l u s i v a e j e r c i d a p o r e l r e y de E s p a ñ a F e l i 
pe I I I , es l o c i e r t o q u e e l M o n a r c a s ó l o l o s e ñ a l a b a á su e m b a j a d o r c o 
m o u n o de los c a n d i d a t o s a l s o l i o p o n t i f i c i o , á q u i e n h a b í a q u e c o m 
b a t i r ; l a v e r d a d e r a e x c l u s i v a s ó l o f u é e j e r c i d a p o r E s p a ñ a c o n t r a e l 
C a r d e n a l B a r o n i o , y e l l a f u é causa de q u e su e l e c c i ó n f racasa ra dos 
veces . V é a s e m i H e i n r i c h I V u n d P h i l i p p . I I I , I , 349 y ss. 

( 2 ) Pont i f icarnm Const i tu t ionum Epi tome, ed . A l o y s i u s G u e r r a , I I , 
( V e n e t i i s , 1772), p á g . 154. [ H í z o l o a s í e l P a p a p o r b u l a f echada e n 
R o m a á 9 de M a y o de 1561 . E l m i s m o d í a q u e P í o I V d e c l a r a b a 
n u l o y de n i n g ú n v a l o r e l p roceso segu ido c o n t r a C a r l o s V y F e l i 
pe I I , c o n d e n a b a á m u e r t e y e n t r e g a b a a l b r a z o secu la r a l C a r d e n a l 
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Pío I V como mero instrumento del Rey, de tal manera 
que un veneciano asegura que en lo tocante á los asun
tos eclesiásticos, cuadraban á este último las palabras 
de la Escritura: Ipse dixit et fada sunt. Desde Madrid se 
manejaba al Papa con tan imperativo desdén, con tan 
arrogante firmeza, como si todavía fuera el Prelado m¡-
lanés, el simple conde de Marignano. En realidad el ob
jetivo de la política de Felipe I I en materias eclesiásti
cas era servir á la Iglesia, pero sólo mientras ésta favo
reciese sus propósitos y los intereses políticos de España . 
E l Nuncio y demás agentes diplomáticos de Roma eran 
tratados en Madrid con el mismo menosprecio que sí 
fuesen representantes de un príncipe tributario de la 
Corona de España ( i ) . 

Las sumas que el Rey pagaba á los deudos del Papa 
le fueron devueltas con creces: por vez primera Pío I V 
le concedió el derecho de cobrar un tributo directo del 
clero español , á que se dió el nombre de subsidio: y 
aunque esta concesión espiraba á los cinco años , fué 
luego renovada por el Papa: ascendía á 1.575.000 pe
setas anuales, y esta cantidad la distribuía y recauda
ba el mismo clero entre sus propios individuos. Como 

C a r a f f a y su h e r m a n o J u a n , conde de M o n t o r i o y d u q u e de P a l i a -
n o , q u e t a n t a p a r t e h a b í a n t o m a d o e n l a pasada c o n t i e n d a c o n e l 
R e y C a t ó l i c o , R e c o g i d o s estos cu r io sos procesos p o r nues t ro s e m 
ba jado res en R o m a , desde e l t i e m p o m i s m o de F e l i p e se c o n s e r v a n 
e n u n a r c a de h i e r r o d e p o s i t a d a en e l A r c h i v o de S i m a n c a s . D e 
e l los hace i n t e r e s a n t e r e l a c i ó n e l Sr . C á n o v a s d e l C a s t i l l o en su ter 
ce ro y ú l t i m o a r t í c u l o sob re Roma y E s p a ñ a á mediados del siglo x v i , 
p u b l i c a d o en e l t o m o V de l a Revista de E s p a ñ a (1868) , p á g i n a s 
169-239. V é a s e m u y e spec i a lmen te sob re este p a r t i c u l a r á D u r u y , 
L e cardinal Gara f f a , P a r í s , 1882, i m p o r t a n t í s i m a o b r a en q u e e l a u t o r 
h a u t i l i z a d o , a d e m á s de l o s m a t e r i a l e s de S i m a n c a s , o t r o s m u c h o s y 
cu r io sos d o c u m e n t o s r ecog idos en las b i b l i o t e c a s y a r c h i v o s de R o m a . 
— R . d e H . ] * 

( 1 ) i f í ^ . d i P a o l o T i e p o l o (1563), d i G i r o l . S o r a n z o (1563), d i 
G i o v . So ranzo {1565), A l b e r i , I , V , 47, 93 y 94; I I , V I , 107 y 108. 
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además Pío I V había revalidado la Cruzada, Felipe per
cibía de la Iglesia 750.000 ducados, que sólo debía á la 
benevolencia del Pontífice (1) . 

Mas no utilizó ciertamente el Rey Católico estas amis
tosas relaciones con la Curia romana en beneficio de la 
Santa Sede, sino antes bien para robustecer su propia 
autoridad. Sobre todo, dispuso á su talante del Santo Ofi
cio, á cuyo supremo tribunal, así como al gran inquisidor, 
daba instrucciones, exigiéndoles á la vez cuentas de su 
gestión (2). Kn suma, este tribunal eclesiástico era tan 
dependiente del Monarca como cualquier tribunal c ivi l . 
No fué menor la energía desplegada para impedir toda 
intervención de Roma en los asuntos de la Inquisición. 
Un hombre tan amigo de la Iglesia como el Cardenal Pa
checo escribía al Rey (3): «Si los de acá (los de Roma) 
comienzan á meter la mano en las cosas de la Inquisi
ción de allá, yo lo doy todo por perdido, mayormente en 
estos tiempos.» Mas que no necesitaba Felipe de tal es
tímulo para continuar por el camino que había empren
dido, lo demostró en el proceso del malaventurado Arzo
bispo de Toledo, Bartolomé Carranza, encarcelado como 
luterano por su mortal enemigo el Arzobispo de Sevilla 
é inquisidor general Fernando Valdés (1559). Paulo I V 
y Pío I V intercedieron en favor del infeliz Prelado, que 
recogió las últimas palabras del Emperador Carlos V ; 
pero toda tentativa dé Roma para intervenir en el asun
to fué tenazmente rechazada por el Rey y sus conseje
ros (4). No hizo más mella en Felipe la intervención del 

( 1 ) Relaz. d i P a o l o T i e p o l o ( M a d r i d , 1563; R o m a , 1569), d i L e ó n , 
D o n a t o (1573): A l b e r i I , V , 47; V I , 188, 382. 

(2 ) V é a n s e las c a r t a s e n D o l l i n g e r , Bei t rage , 255 y s s . 
(3 ) 19 de E n e r o de 1560, I b i d . 329. 
(4 ) D o l l i n g e r , I b i d . 
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Concilio de Trento, y Carranza, continuó preso siete 
años. 

En realidad era para el Rey Católico de gran interés 
político, humillar y abatir al Arzobispo de Toledo. Ya 
valiéndose de los Obispos, el Monarca había quebranta
do la independencia de los Cabildos y quitádoles toda su 
autonomía, y ahora quería hacer lo propio con los Obis
pos en la persona de su jefe el Primado de E s p a ñ a ; pues 
demostrando con terrible ejemplo que ni el primero y 
más poderoso de los Prelados españoles estaba seguro 
ante el tribunal de la Inquisición, ni tenía garantizada 
su libertad personal: y que, á despecho de los procedi
mientos judiciales establecidos, fundándose sólo en acu
saciones completamente injustificadas, se le trataba du
rante muchos años como á vulgar delincuente, intimida
ba á todos los Obispos y obligábalos á someterse incon-
dicionalmente á su voluntad soberana ( i ) . De este modo, 
cuando surgieran diferencias entre el poder real y la Cu-

( i ) [ E n este, c o m o en a l g ú n o t r o p u n t o de l a p resen te m o n o g r a f í a , 
a n t ó j a s e m e q u e e l a u t o r peca de p a r c i a l c o n t r a F e l i p e I I a l p re sen ta r 
s ó l o e l l a d o c e n s u r a b l e de l a p a r t e q u e e n e l p roceso i n s t r u i d o c o n t r a 
C a r r a n z a t u v i e r o n e l R e y y e l i n q u i s i d o r g e n e r a l , D . F e r n a n d o de 
V a l d é s . Pues s i b i e n n o cabe d u d a a l g u n a en q u e h u b o rencor , ce
los , e n v i d i a y m a l a s pasiones de V a l d é s p a r a C a r r a n z a , y q u e F e l i -

Í3e I I m a n i f e s t ó c i e r t a s a ñ a c o n t r a e l t r i s t e A r z o b i s p o de T o l e d o , va -
i é n d o s e de t o d o l i n a j e de a m a ñ o s p a r a d i l a t a r p r i m e r o l a r e m i s i ó n 

de l a causa á R o m a y l u e g o e l p r o n u n c i a m i e n t o de l a s en t enc i a , n o 
es m e n o s c i e r t o q u e en e l proceso r e s u l t a c l a r a m e n t e p r o b a d o q u e 
h u b o m o t i v o s bas tan tes p a r a t ener á C a r r a n z a p o r c o n t a g i a d o de l a 
h e r e j i a l u t e r a n a , y , p o r c o n s i g u i e n t e , q u e a l p r o m o v e r l a i n s t r u c c i ó n 
de l a causa, n i V a l d é s n i F e l i p e I I o b r a r o n e x c l u s i v a m e n t e a n i m a d o s 

Í)or m i r a s aviesas, e g o í s t a s y s i n e x c e p c i ó n c e n s u r a b l e s . V é a s e e l r e 
a to y j u i c i o q u e de t a n i n t e r e s a n t e c u e s t i ó n hace e l d o c t o c a t e d r á t i c o 

de l a U n i v e r s i d a d de M a d r i d D . M a r c e l i n o M e n é n d e z P e l a y o , e n su 
H i s t o r i a de los heterodoxos españoles ( M a d r i d , 1880), t o m o I I , cap . V I I I , 
p á g - 359-4I5. ú l t i m o t r a b a j o de v a l i a q u e t r a t a este asun to . E n esta 
t a r e a e l S r . M e n é n d e z P e l a y o h a u t i l i z a d o l a c o p i a d e l Proceso de Ca
r r a n z a , r e g a l a d a e n 1875 á l a R e a l A c a d e m i a de l a H i s t o r i a p o r d o n 
M a n u e l C r e s p o L ó p e z , y q u e n o c o n o c i ó e l a u t o r de esta m o n o g r a f í a . 
— R . de H . ] 
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r ía , los Prelados sabrían muy bien á qué parte los llama
ban sus intereses; ¿qué significaba, en efecto, el procedi
miento lento, benigno, con formas solemnes y protecto
ras, de un proceso judicial que Roma incoara contra los 
dignatarios eclesiásticos, en frente de los rápidos y tre
mendos castigos que podía imponerles el Rey? Sin em
bargo de esto, el débil Pío I V concedió al inquisidor ge
neral un breve ( i ) autorizándole para proceder en caso 
de herejía contra todos y cada uno de los Prelados espa
ñoles. ¿Quién podría tenerse por seguro, cuando no ha
bían bastado á salvar al Arzobispo de Toledo, ni su alta 
dignidad eclesiástica, ni su respetable carácter, ni su an
tigua amistad con el Emperador y con Felipe? La única 
garant ía ante la Inquisición era la profesión de opinio
nes regalistas, la adhesión al poder real, la oposición 
enérgica y decidida á los esfuerzos de los ultramontanos, 
aun cuando procedieran directamente de la misma Santa 
Sede. A tales extremos llegó la Inquisición. Las opinio
nes regalistas del alto clero español durante los dos úl
timos siglos, deben atribuirse en gran parte á esta cir
cunstancia. En un principio, con la cooperación del 
Concilio Tridentino que había vuelto á reunirse el 18 de 
Enero de 1562, intentaron algunos Prelados quebrantar 
el duro yugo del Santo Oficio que sobre ellos pesaba; 
pero Felipe ahogó en germen el peligro. «He sido avisa
do— escribía en 15 de Diciembre de 1562 á su embaja
dor en Roma, Diego de Vargas, — que algunos prela
dos de nuestros súbditos no están en esto que toca al 
santo oficio de la Inquisición con el calor y celo que 
debr ían, y aunque no lo podemos creer podría ser que 
fuesen llevados de algunos fines o intereses particulares. 

( 1 ) V i c e n t e de L a f u e n t e , H i s t o r i a ecles iás t ica , V , 2 6 1 , no t a . 
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siendo el negocio de tal calidad y tan necesario que no 
se toque en el por ninguna via directa ni indirecta, es
cribo al conde de Luna lo que veréis por la copia de mi 
carta que ira con esta, donde entenderéis cuan a pechos 
tomo este negocio.» E l Rey encargaba así á Vargas como 
á su embajador en Trento, el conde de Luna , que influ
yesen con el Papa y el Concilio á fin de que este último 
no se mezclara para nada en los asuntos del Santo Oficio 
de la Inquisición, ni en cosas que pudieran dañar ó dis
minuir su autoridad ( i ) . Fundándose siempre en su pie
dad y celo religioso, Felipe creíase autorizado para di
rigir en todos los negocios á la Curia y al Concilio; y 
cuando Pío I V intentó protestar de esta conducta, tuvo 
ocasión de oir frases bastante duras del embajador espa
ñol. Vargas no tuvo escrúpulos en decirle que «se mara
villaba de que Su Santidad, siendo tan prudente y tan 
celoso del bien público, usara de evasiones; que le supli
caba pensara el negocio con más quietud y que esperaba 
lo remediara como convenía; con que entendiese que 
donde ofendía lo escripto no bastaban palabras, y que 
por escripto y acto solemne sinodal se había de reme
diar... etc. (2)» No habría hablado el Embajador de otro 
modo, á un Obispo español ó siciliano súbdito del Rey. 

No es de extrañar que poco á poco aun el dócil Pío I V 
fuera perdiendo la paciencia; mayormente cuando sobre 
las crecientes exigencias de E s p a ñ a , los sacrificios que 
se le pedían y las ofensas que se le prodigaban, el Rey 
no cumplía ninguna de las halagüeñas promesas que 
tanto á él como á sus parientes había hecho. E l Carde
nal Borromeo, sobrino predilecto de Pío I V , aguardaba 

( 1 ) D ó l l i n g e r , 0j!>. « í . 472 y 473. 
( 2 ) M o d e s t o Lafuente, H i s t o r i a general de E s p a ñ a , V I I . 80, n o t a . 
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en vano los 12.000 escudos que Felipe le había prome
tido de las rentas del arzobispado de Toledo, y los de
más Cardenales veían rechazadas constantemente sus 
demandas de donativos y pensiones. Los españoles de
cían que su Rey no necesitaba solicitar al Papa ni á los 
Cardenales, sino que eran éstos los que habían menester 
de la benevolencia de España para defensa de la fe. 
Todo cuanto la Curia romana solicitaba, quedaba sin re
solver ó era denegado. Pío aguardaba que Felipe le 
apoyara por lo menos en los asuntos del Concilio; pero 
aun en éstos, el Monarca no sólo procuró obrar por su 
cuenta, sino que trataba de imponerse violentamente al 
Pontífice (1). L a resistencia del Rey Católico á acceder á 
los deseos del Papa, y por otra parte sus constantes exi
gencias se hicieron insoportables para Pío I V ; de aquí 
que hablase con saña contra los españoles, con quienes 
antes se mostrara tan complaciente. En Mayo de 1562, 
manifestó á Vargas en presencia de algunos Cardenales y 
otras muchas gentes «que ya no era tiempo de disputas 
sino de guerra, que el embajador tomara las armas y 
fuese á pelear, que el Concilio ya había hecho lo que 
había de hacer, que el mismo Concilio había respondido 
al Rey que Vargas lo quería gobernar todo y censurar 
sus acciones, que Dios lo castigaría por los malos oficios 
que había hecho y hacía con el Rey Católico, dando 
cuenta á todos de las gracias que había hecho al Monar
ca y á las cuales Felipe no correspondía» (2). Dada la 
tirantez de relaciones entre la Curia y el Rey, quien cons
tantemente alardeaba de ser el hijo más sumiso de la 

( 1 ) Relaz. d i G i o v . S o r a n z o ( E s p a ñ a , 1565) p á g . g^.—Relaz. d i G i -
r o l . S o r a n z o { R o m a , 1563) p á g . 108 y 109. 

( 2 ) C a r t a de V a r g a s de 23 de M a y o de 1562: D ó l l i n g e r , Be i t r age 
429 y 430 . 
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Santa Sede, no podían tardar en surgir serios conflictos. 
Y en efecto, como no solo el Papa, sino también una 
Congregación de Cardenales especialmente convocada, 
siguiendo antigua tradición concedieran en el Concilio 
al embajador francés un puesto preferente al del español, 
Felipe se irritó tanto que escribió á Vargas 3̂  al Comen
dador mayor de Alcántara, Requesens, á la sazón segun
do embajador en Roma: «Diréis al Papa de nuestra par
te que habiendo visto en cuan poco estima Su Santidad 
la obediencia y humildad en que yo le propongo todas 
las cosas en el camino que Su Santidad ha tomado para 
remediar la controversia que en el Concilio podia haber 
entre mi embajador y los del Rey de Francia, entiendo 
y me persuado que Su Santidad le debe parescer que la 
asistencia de mis embajadores importa poco, y que por 
esto en acabándose las cosas del Concilio estoy resuelto 
de revocar mi embajador que por tiempo residiere ahí 
en Roma acerca de Su Santidad.» Mas el Papa lejos de 
ceder á las pretensiones de Felipe, cuando Vargas con 
la dureza que acostumbraba le expuso las quejas que el 
Rey tenía de su conducta, contestóle Pío: «que su señor 
le había desamparado y que no hacía caudal del» (1). 
Como se ve es muy de creer que la verdadera causa de 
la cólera del Pontífice fuera el no haber cumplido el Rey 
Católico las promesas que tenía hechas á él y á los Car
denales. Desde entonces rompióse completamente la bue
na armonía entre la Curia y la corte de España . No retiró' 
Felipe á sus embajadores, pero éstos no tuvieron reparo 
en calificar al Papa de hombre de escaso juicio y de no 
muy noble conducta, por haber manifestado en esta oca-

( 1 ) D e c r e t a c i ó n d e l d u q u e de A l b a , de 5 de M a r z o . I n s t r u c c i ó n á 
V a r g a s y a l C o m e n d a d o r m a y o r , de 10 de M a r z o . C a r t a de V a r g a s de 
24 de A b r i l de 1563. D S U i n g e r . B e i t r á g e , 486, 489-491, 517-520. 
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sión la mala voluntad que tenía al Rey, y que hasta en
tonces había procurado ocultar. 

Aunque en el Concilio se halló medio de arreglar esta 
querella ( i ) , Pío I V que, como muchos de los caracteres 
débiles era extraordinariamente irritable, ofendido por 
el injurioso lenguaje de la corte de E s p a ñ a , que había 
llegado á sus oídos, dióse á amenazar abiertamente al 
Rey Católico. E l Nuncio y sus agentes declararon en 
nombre del Pontífice que éste había obrado justamente, 
y que el Monarca no tenía razón en quejarse; pero'que 
si Su Majestad intentaba ofender la persona ó perjudicar 
el prestigio del Papa, éste derogaría la Cruzada y el 
subsidio que Roma había ya renovado repetidas veces* 
Además amenazó nuevamente Pío con llevar á Roma el 
asunto del Arzobispo de Toledo, y con exigir al Rey la 
restitución dé las rentas de aquel arzobispado que tenía 
embargadas y que ascendían ya á 800.000 ducados (2). 
Pío I V cayó entonces en la cuenta de que el procedi
miento que se había seguido contra el desventurado Ca
rranza, no solo era contrario al derecho canónico, á las 
disposiciones de los Concilios y á las mismas opiniones 
de los Cardenales, sino que pesaba como losa de plomo 
sobre su propia conciencia. Con esto el Pontífice formó 
el propósito de enviar á España un Legado con la especial 
misión de investigar la verdad del asunto, pero su muerte 
impidió la realización de este designio. Era indudable 
que en E s p a ñ a estaban decididos á recoger el guante 
para defender por todos los medios posibles, «la reputa
ción y autoridad del Santo Oficio». Un individuo de la 
embajada española decía al Cardenal Borromeo, que 

(1) V é a s e sobre este a sun to , B u n g e r e r , Geschichte des Tridentinischen 
ConzUs ( T r a d . a l e m a n a i m p r e s a en S t u t t g a r t , 1861) I I , 2 5 6 7 3 5 . 

{ 2 ) Relaz. d i G i o v . S o r a n z o , 94 y 95. 
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«suplicaba á Su Santidad que avisase al Legado que si 
alia hallase más crudo y desabrido al Consejo del Rey en 
esta materia de lo que el pensaba, que no escandalizase 
ni alborotase el Papa por ello, hasta que el Legado pa
sados algunos días acabase de conocer el celo y cristian
dad del Rey en todo y particularmente en este negocio... 
pues el Rey y el Papa se hallarían en un mismo deseo, 
que es conservar la Religión de esos Reynos con el ca
lor y auctoridad desta Santa Sede» ( i ) . 

Lejos de poner trabas al poder inquisitorial, Felipe 
procuraba vigorizarlo y extenderlo. Singularmente es
forzóse por anular, sirviéndose para ello del Santo Ofi
cio, la libre Constitución aragonesa y sobre todo la or
ganización judicial de aquel reino, completamente inde
pendiente del Monarca. En realidad, ¿qué arma más 
poderosa y más segura para el despotismo, que aquel 
tr ibunal , con sus secretos y rápidos procedimientos, don
de no se admit ía la libertad de la defensa, cuyos fallos 
castigaban con terrible infamia no sólo á la víctima si 
no también á su familia y á toda su descendencia, y el 
cual, finalmente, no pronunciaba una sola sentencia sin 
la aprobación del Rey? (2). Los aragoneses conocieron 
el peligro: sus Cortes, reunidas en Monzón el año 1563, 
protestaron ácremente de la manera ilegal y por ex
tremo dura y violenta con que la Inquisición, usurpan
do la jurisdicción real y conociendo en delitos que no 
eran de herejía , procedía contra personas de todas las 
clases sociales: pidieron se proveyese á sus quejas, y ne
gáronse á votar toda pretensión del Monarca, antes de 
que fuesen extirpados aquellos abusos. L a nobleza fué la 

( 1 ) P e d r o de A v i l a á G o n z a l o P é r e z , 23 de A g o s t o de 1565; D o -
l l i n g e r , 628 y 629. 

( 2 ) Relaz. d i L e ó n . D o n a t o , 3 7 1 . 
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que mayor decisión mostró en este asunto. Felipe tuvo 
que ceder, por lo menos en apariencia, y nombró visita
dores especiales de la Inquisición aragonesa, los cuales 
á los cinco años publicaron un nuevo reglamento que 
nunca llegó á observarse. Mas la constante resistencia 
de los aragoneses, hacía presagiar nuevos conflictos ( i ) . 

Aun mayores obstáculos encontró el Rey en Nápoles: 
pues cuando, tomando pretexto de los movimientos polí
ticos, quiso implantar allí la Inquisición, los napolita
nos opusieron tenaz resistencia, no obstante su acendra
do catolicismo, á la creación del temible tribunal. L a 
capital se amot inó , los fuertes cañonearon la ciudad, y 
cediendo al fin el Rey, abolió el Santo Oficio en aquel 
reino (1565) (2). 

L a Inquisición era para el Rey Católico un resorte 
político cada día más poderoso. E l afán de dominación 
de la rama española de los Habsburgos, fué siempre in
separable de su celo religioso, pues ambas cosas estaban 
para ella ín t imamente unidas. Considerábanse sus reyes 
como verdaderos representantes del Catolicismo, y en 
este concepto, como muy superiores al Pontífice que ca
recía de todo medio material para la defensa de la fe; 
miraban la religión como causa propia y personal, y te
níanse por indispensables para la ^conservación de la 
misma: a s í , la misión política y el fanatismo, venían á 
ser para ellos una sola cosa. L a perfecta amalgama de 
estos dos poderosos móviles, imprimió á la política de 
Felipe I I y de sus adeptos aquella temible energía y la 
despiadada tenacidad con que creía deber y poder sal
var todos los obstáculos, confiando en que el éxito ha-

( 1 ) G a c h a r d , D o n Carlos et P h i l i p p I I , I , 100 y ss. 
( 2 ) Relaz. d i L e ó n . D o n a t o 419 y 420, c o n no tas de A l b e r i . 
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bía de coronar siempre sus esfuerzos. Se equivocaría el 
que viese en Felipe I I un tirano, un N e r ó n , en la acep
ción usual de esta palabra. Su rigor inexorable, su mor
tal enemiga contra todo lo que era libertad, su ambi
ción ilimitada é insaciable, no obedecían á otro móvil 
que al deseo de cumplir la misión que á su entender el 
cielo le había confiado. ¡ Cuán falsamente lo describen 
algunos escritores , Sempere , Prescott, y otros muchos, 
que le presentan tímido y tembloroso ante el más ligero 
fruncimiento de cejas del Pontífice. Lejos de esto, en
tendía que el Papa, sin fuerzas materiales de que echar 
mano, se hallaba en todo sometido á él , único apoyo de 
la Iglesia por todas partes amenazada. No sin honda 
satisfacción se contemplaba único monarca católico en 
Occidente: separadas definitivamente de la Iglesia, In
glaterra y el norte de la Escandinavia; perdidas para 
Roma las nueve décimas partes de Alemania; contagia
da Francia por las doctrinas heréticas que, defendidas 
por las armas, trataban de imponer condiciones á la mo
na rqu ía , ¿dónde podía buscar su salvación la amenaza
da y vacilante Iglesia católica, si no en el fuerte brazo del 
que con énfasis se apellidaba el Rey Católico? 

En tales circunstancias, un soberano tenía por lo me
nos el derecho de sustraer los asuntos interiores de sus 
Estados, incluso los eclesiásticos, á la influencia de Ro
ma. Cuando el clero catalán envió á Roma un canónigo 
para que, en atención á la pobreza de aquél , recabase de 
la Curia la dispensa del precepto del Concilio que prohi
bía la pluralidad de beneficios, los embajadores espa
ñoles en la corte pontificia se apresuraron á impedirlo, 
«por ser esta ocasión», escribía á Felipe D. Luis de Re-
quesens y Zúniga, «con que el Papa holgara harto por 
abrir esta puerta; y aunque es así que es tanta la pobre-
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za de los beneficios de Cataluña que es imposible con 
muchos dellos poderse sustentar, nada se puede tratar 
del remedio en el Concilio provincial, con unir algunos 
beneficios o hazer otras cosas de las que el Concilio gene
ral permite» ( i ) . 

Era evidente que el divorcio entre los dos poderes di
rectivos del Catolicismo, la Curia y el rey de España , era 
tan profundo que no había que pensar ya en una recon
ciliación. En vano solicitó de Roma Felipe la cesión á la 
Corona de algunos bienes de la Iglesia española, cuyos 
productos reembolsaría en concepto de renta á las co
rrespondientes iglesias; y en vano también pidió la re
novación del subsidio que había expirado con el año de 
1564. Negó lo primero el Papa, pretextando que si lo con
cedía, Francia lo pretendería también, y cuanto al sub
sidio, con frivolos pretextos retiró las anteriores pro
mesas. «Sólo diréis,» encargó el Cardenal Secretario al 
Nuncio, Msgr. Carlos Visconti, Obispo de Ventimiglia, 
«que Su Santidad no ha prometido nada, y que han 
ido demasiado lejos los que han hablado á Su Majes
tad de semejantes ofertas. Antes bien. Su Santidad sólo 
manifestó que si Su Majestad le hubiera apoyado para 
que fuesen más fecundas las deliberaciones del Conci
l io , y si hubiese visto que el primer quinquenio del 
subsidio se dedicaba al objeto para que fué otorgado, á 
su debido tiempo el Pontífice habría obrado del modo 
más conveniente para satisfacer los deseos de Su Majes
tad. Pero que,»—y aquí es donde estalla la indignación 
del Papa — « p o r lo que concierne á la ayuda que le 
prestó en el Concilio, vos, mejor que nadie, podéis dar 
testimonio de cómo nos fué con ella; y que por lo que á 

( i ) C a r t a de Requesens de 30 de A b r i l de 1564; D ó l l i n g e r . 562. 
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lo demás toca, Su Santidad ve cuán despacio camina eí 
armamento de la flota (contra los turcos). Así, pues, Su 
Santidad cree no deber ya volver sobre este asunto, si 
bien otorgará siempre su amistad á Su Majestad Cató
lica.» Esta amistad se tradujo en múltiples protestas y 
admoniciones contra la conducta de los comisarios re
gios en la venta de la Cruzada ( i ) . 

De nada sirvió tampoco que Felipe I I desvirtuara con 
los hechos parte, por lo menos, de los reparos del Pontí
fice. Memorable es la defensa de Malta por los caballe
ros de la Orden en el verano de 1565, contra el ejército 
turco, mucho más numeroso que las fuerzas de que aqué
llos disponían, y cómo debieron su salvación á la flota y 
ejército españoles. Pero cuando la noticia del triunfo de
finitivo de la Cruz y de la derrota de los turcos llegó á 
Roma, Pío I V , en presencia de los Cardenales y demás 
altos dignatarios así eclesiásticos como civiles, sólo se 
acordó de dar gracias á Dios y de encomiar el valor de 
los caballeros malteses, sin mencionar siquiera á los es
pañoles. L a primera carta llegada á Madrid en que esto 
se anunciaba, cayó casualmente en manos del Rey Ca
tólico, el cual escribió de su puño y letra en el cierro: 
«Es ta abri pensando que era la mia, y después la lei y 
no se ha perdido nada en ello, por ver, como agradece 
Su Santidad lo que se hace en servicio de Dios.» No 
movieron tampoco al Papa aquellos sucesos á conceder 
á Felipe la prórroga del subsidio. Lejos de esto, no ha
bía ocasión en que no procurase revelar el enojo que le 
produjera el no haber cumplido el Monarca las promesas 
que le tenía hechas. Ya decía: «En España queréis ser 

( 1 ) I n s t r u c c i ó n de 31 de O c t u b r e de 1593: L a e m m e r , Meletema-
tum Romanovum M a n t i s s a , p á g . 193. — Relaz. d i G i a c . S o r a n z o ( R o 
ma, 1565): A l b e r i I I , I V , 148 y ss. 
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Papas y meter al Rey en todo;» ya que «si el Rey que
ría ser Rey en España él quería ser Papa en Roma;» ya 
«yo soy el mas maltratado del Rey y de sus ministros 
que nunca fue Papa del Rey de España.» Quejábase, 
además , de que Felipe hubiera enviado seglares para 
que presidieran los Concilios provinciales y con instruc
ciones sobre lo que debían hacer los Obispos; de que el 
mismo Rey pretendiera explicar el Concilio, usurpando 
así las atribuciones y el derecho del Papa, y pusiera sus 
bulas, breves y mandamientos en manos de fiscales y del 
Consejo; y lamentábase , finalmente, de que el Monar
ca se echara en brazos de malos ministros «que van de
rechos a destruille y quitalle del reconocimiento de la 
Sede Apostólica» ( i ) . No había , pues, que pensar ya en 
un acuerdo: Pío I V favorecía cada día con más empe
ño al rival de Felipe, el rey de Francia, con el cual trata
ba de congraciarse por cuantos medios hallaba á mano. 

I I I 

Era en aquella época de la mayor importancia para 
la política religiosa de E s p a ñ a , la publicación del T r i -
dentino en estos reinos. En general el Concilio había 
tomado un rumbo que, si no respondía enteramente 
á los deseos de Carlos I , estaba en cambio muy acorde 
con los de Felipe I I : así , se prohibió á los herejes la asis
tencia al Concilio, donde habían de exponer sus recla-

( i ) C a r t a de D á v i l a y despachos de P a c h e c o de 22 y 23 de Se
t i e m b r e y 30 de N o v i e m b r e de 1565: D ó l l i n g e r , Bei t rcige, 629 y ss. 
O39 y ss. 
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n i aciones y hacer valer sus argumentos; en contra de 
los deseos del Emperador y del rey de Francia, de
claró el celibato, estado más perfecto que el matrimo
nio; y finalmente, á instancias sobre todo de Felipe, 
rechazó la administración de la Eucaris t ía bajo las dos 
formas, y limitóse á explicar algunos puntos conforme 
á la doctrina tradicional de la Iglesia y á mejorar la 
disciplina, sin acometer reforma alguna sustancial. Sólo 
se protestó en Madrid de algunas decisiones que pa
recían mermar la omnímoda influencia del Rey sobre el 
clero español: como por ejemplo, el acuerdo adoptado 
en la penúltima sesión, por vir tud del que el respectivo 
Sínodo provincial y en última instancia el Papa, debían 
examinar las condiciones de moralidad y ortodoxia de to
dos los nuevos Prelados (Sessio X X I V , de Reforma, cap.Ij. 
Hablando de esta innovación decía Vargas al Rey: «Esta 
reformación en muchas cosas es inútil y en otras poco 
conveniente y que tira a perjuicios notables, y señala
damente contra V. M . y sus Reynos, que aunque aquello 
sea bueno en apariencia, es querérselo aplicar todo por 
aquella via el Papa, y prejudicar y disminuir los patro
nazgos reales.» Aquel acuerdo tan manifiestamente con
veniente á la unidad y disciplina de la Iglesia, no mere
ció el beneplácito de Felipe y de sus estadistas, sólo por
que podía dar al Papa alguna influencia en la colación 
de beneficios eclesiásticos; ¡demostración elocuente del 
celo religioso del Rey Católico! Asimismo irritó á Var
gas lo acordado en esta penúlt ima sesión del Tridentino 
para disminuir las atribuciones de la Inquisición, y la 
aparente benignidad con que se procedió en ella para 
con los herejes (Sessio X X I V , de Reforma, cap. V. V I ) , en 
tal manera que no vaciló en calificarla de «obra del de
monio»: expresión ciertamente poco respetuosa tratán-
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dose de un canon del Santo Concilio de Trento ( i ) . Más 
adelante hablaremos de^otras decisiones del mismo. 

Por esto Felipe durante todo el año de 1564, estuvo 
vacilando entre publicar ó no publicar en sus Estados 
los cánones del Concilio: vacilación que sugirió á la 
Santa Sede un nuevo motivo de queja contra el Rey. 
«El Papa — escribía D. Luis de Requesens y Zúñiga el 
6 de Julio de 1564 (2), — «quejase a todos de que por 
parte de V . M . no se haya firmado ni aceptado el Con
cilio, y dice que con este ejemplo lo han dejado de hacer 
en Francia y en las otras provincias, y aunque podría 
ser que Su Santidad holgase dello, todavía quiere echar 
a V. M . esta carga y lo dice con alguna colera; yo creo 
que convendría que V . M . mandase tomar resolución de 
lo que en esto se ha de hacer, porque se quitasen todas 
las ocasiones, para que el Papa no pudiese dar culpa 
a V. M . de cosa, que esta tan lejos de tenerla.» 

Siguiendo el consejo de Requesens, en 1565 decidióse 
Felipe á publicar en sus Estados los acuerdos del T r i -
dentino, pero no sin prohibir terminantemente que se 
introdujera innovación alguna en los derechos y privile
gios del Rey ó sus vasallos, en las leyes, y singularmen
te en la jurisdicción real, en los derechos de patronato y 
colación de beneficios, en los diezmos poseídos ó recla
mados por seglares, en la administración de los hospita
les y demás institutos píos y en otros análogos dere
chos (3). Con esto quedaron virtualmente invalidados 
todos los cánones del Concilio que podían mermar la in
fluencia del Rey Católico en lo tocante á la provisión de 

( 1 ) D e s p a c h o de V a r g a s de 13 de D i c i e m b r e de 1563; D o l l i n g e r . 
op. c i t . , 541 y 542. 

( 2 ) I b i d . 564. 
( 3 ) J o s é de C o v a r r u v i a s , M á x i m a s sobre recursos de fuerza I , 277. 
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los obispados y á la jurisdicción eclesiástica. Los juris
consultos españoles profesaban el principio de que nin
guna disposición de carácter general podía derogar los 
privilegios de que gozara el Monarca, bien por conce
sión expresa de la Santa Sede, bien por tradición inme
morial. Así por ejemplo, no fué acatado en Sicilia el ca
pítulo Causee omnes del Concilio, que encomendando en 
todos los casos la jurisdicción eclesiástica de primera 
instancia á los Ordinarios, y arrebatándola por ende á 
los legatis a latere, despojaba de ella al Rey que era re
conocido en aquel reino como legatus a latere nato: con esto 
en Sicilia, lo mismo antes que después, los jueces reales 
conocieron en primera instancia de los procesos eclesiás
ticos; y mientras que, apoyándose en el Tridentino, el 
Rey negaba en España al Nuncio toda ingerencia en la 
jurisdicción de los Ordinarios, en Sicilia, él, mero se
glar, no tenía escrúpulos para violar aquellos mismos 
preceptos del Concilio. De igual suerte, por ser contra
rio al derecho de patronato real, no fué más respetado 
el ya mencionado canon contra la pluralidad de benefi
cios ( i ) . En general, se advirtió á los gobernadores de 
las provincias y vireyes, que no consintiesen innovacio
nes de ningún linaje, por virtud de las decisiones del T r i 
dentino (2). 

Las relaciones entre España y la Santa Sede conti
nuaron siendo bastante tirantes, hasta la muerte de 
Pío I V , ocurrida en 9 de Diciembre 1565. Su sucesor 
Pío V , Miguel Ghislieri, hombre de vida verdadera
mente ejemplar pero dominado por la idea de la omni
potencia de la Iglesia, animado por el más ardiente celo. 

( 1 ) Sa lgado , Tractatus de Supplicatione ad Sanctissimum ,1, I I , 43, 44, 
3̂4 ( P á g - 37. 48)-

( 2 ) G i a n n o n e , I s to r i ade l regno d i N a p o l i , X . ( M i l a n o , 1823), p á g . 79. 
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y aspirando á reorganizar aquélla á la manera de Gre
gorio y de Inocencio, no era á propósito para mantener 
las más cordiales relaciones entre los dos poderes direc
tivos del Catolicismo; así es que no tardó en declararse 
en la más abierta discordia con Felipe. Comenzó don 
Luis de Requesens y Zúñiga por renovar en Roma sus 
pretensiones sobre la precedencia ó equiparación que 
había de reconocerse al embajador de España con res
pecto al de Francia; pero como el gobierno francés, ve
rosímilmente sin tal propósito, amenazara al Papa con 
negarle la obediencia si accedía á la demanda del de 
E s p a ñ a , el Pontífice suplicó á Requesens aconsejara 
á Felipe que desistiera de su empeño. Desde entonces 
se acordó que el embajador de España no concurriese 
en acto público con el de Francia, ni se diese audiencia 
por el Pontífice á ambos en un mismo día ó por lo me
nos á una misma hora, para evitar encuentros, y que el 
Papa le recibiría en día distinto del que acostumbraba 
recibir á los demás embajadores ( i ) . 

No obstante la condescendencia que para con el Papa 
había mostrado en este asunto el rey de España , no se 
hallaba aquél dispuesto á reconocer la jurisdicción del 
Monarca sobre el clero, ni el derecho de retención de bu
las: cosas ambas, que tenía por intolerables violaciones 
de los inalienables derechos de la Iglesia. En E s p a ñ a , en 
efecto, habíase ido acentuando cada vez más la costum
bre de considerar las resoluciones pontificias, como pro
posiciones que para ser obligatorias, necesitaban de la 
aprobación del Consejo Real; esto es, de un tribunal 
civi l . Pretextando deber informar mejor al Pontífice 

( 1 ) C a b r e r a de C ó r d o b a , F i l i p e I I , l i b . V I I , c a p . X I ( p á g . 431 
7 432)-
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y pedirle humildemente su abolición, ruego que no llega 
nunca á efectuarse, el Consejo Real declaró provisional
mente no obligatorias toda una serie de disposiciones de 
Pío V: como por ejemplo, el motus propritis contra la usu
ra, sobre todo en E s p a ñ a , Nápoles y Sicilia; para Es
paña en particular, la constitución acerca de los casos 
en que los Ordinarios podían permitir la renuncia de los 
beneficios eclesiásticos; y además un breve por el que 
se concedía á los nuevos Obispos, el derecho de someter 
á nuevo examen á los sacerdotes á quienes sus antece
sores hubiesen concedido licencias para confesar (1). 

Esta conducta irritó grandemente á Pío V, quien des
de entonces decidió encaminar todos sus esfuerzos á rei
vindicar para la jurisdicción eclesiástica y la autoridad 
pontificia en las cosas de la Iglesia, su antiguo prestigio 
y sus exclusivos derechos. Pío V comenzó su campaña 
por las posesiones españolas de I ta l ia , que por estar 
lejanas de la metrópoli habían de ser menos refracta
rias á su autoridad, estableciendo la doctrina, nunca 
oida hasta entonces pero posteriormente repetida á me
nudo por los Pontífices, de que no estaba obligado á 
respetar privilegios concedidos por sus predecesores y 
que no fuesen de su agrado. Así , sin más ni más , por 
conducto de su sobrino el Cardenal Alessandrino envió 
una circular á todos los Prelados de Nápoles , prohi
biéndoles impetrar el regium exequátur para las disposi
ciones emanadas de Roma; por este medio intentaba so
bre todo hacer que se publicara en aquel reino la bula 
I n Censibus, no admitida en España . Entretanto el v i -
rey, duque de Alcalá, obligaba con órdenes y ame
nazas á los Obispos de él dependientes, á no obedecer 

( I ) Sa lgado , Tractatus de Supp l . I , I I , 136, 159-161 ( p á g . 48-51). 
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las disposiciones del Pontífice: en tal manera que hasta 
el mismo Nuncio tenía que solicitar el exequátur para 
toda resolución pontificia. Todo el que sin tal requisito 
intentaba cumplir las órdenes emanadas de Roma, era 
encarcelado ó sufría más severos castigos, sin que para 
nada se tuviera en cuenta su jerarquía. Entonces Pío V> 
para conseguir lo que deseaba, emprendió otro camino: 
envió al Obispo de Strongoli un breve para que, como 
delegado de la Santa Sede, visitara algunas diócesis y 
monasterios y aun hospitales administrados por seglares, 
no sin prohibirle terminantemente impetrar el exequátur; 
además encomendó á su Nuncio, Paolo Odescalchi, la 
misión de investigar las enajenaciones de bienes ecle
siásticos hechas contra derecho, y de procurar su anula
ción. Pero el duque de Alcalá se opuso también resuelta
mente á todo esto, invocando los privilegios de la Coro
na, y Felipe I I apoyó en todo ello con tal decisión á su 
virey, que el Papa se vió obligado á ceder. E l Obispo de 
Strongoli no llegó á cumplir su encargo, y Odescalchi fué 
llamado á Roma en Febrero de 1569 y reemplazado por 
otro Nuncio con poderes ordinarios (1). 

No tuvieron mejor resultado las tentativas de Pío V 
contra la Monarquía Sícula, ósea el derecho ejercido en 
Sicilia por funcionarios reales, de conocer de los asuntos 
eclesiásticos en todas las instancias, para lo cual el Rey 
podía alegar varias concesiones pontificias. N i antes ni 
después mostraron escrúpulos los vireyes españoles de 
Sicilia, para ejercer en la isla la suprema jurisdicción 
eclesiástica. Sin más ni más libertaban á los encarce
lados por los Obispos y Arzobispos; y el virey conde 

( 1 ) G i a n n o n e , l . c i t . p á g . 157-162 ; 173-17S.—Histoire ecclésiast ique, 
cont inuat ion de celle de F leury , t o m . X X X V ( P a r í s , 1737, 4 .0 ) , p á g i n a s 
84 y 85. 



I 3 S MARTIN PIIILU'PSON 

de Olivares, hizo deponer por su tribunal eclesiástico, 
en 1595, al Obispo de Catania, y túvole encerrado hasta 
su muerte en la torre di Nona (1). En Milán el Pontífi
ce tenía de su parte al Arzobispo, el célebre Cardenal 
Carlos Borromeo, el cual entabló ruda lucha con el Sena
do para plantear allí la Inquisición contra la manifiesta 
resistencia del pueblo. Ambas partes apelaron á los re
cursos más extremos. E l Cardenal estableció el tribunal 
de la Inquisición á pesar de las protestas del Senado, y 
armó á sus propios servidores para que hiciesen cumplir 
sus decretos; mas el Senado los desarmó, y después de 
azotados los desterró de aquel territorio. Tampoco el go
bernador duque de Alburquerque era favorable á que se 
organizase el tribunal del Santo Oficio con carácter pu
ramente eclesiástico. Borromeo llamó á su presencia al 
gobernador y al Sena'do, y como éstos no comparecie
ran, excomulgólos públicamente en la catedral. La lucha 
terminó en 1569; la Inquisición no llegó á implantarse, y 
el Papa levantó la excomunión lanzada contra Albur
querque ; en cambio resolvióse en favor del Cardenal un 
pleito entablado contra éste por el Capítulo de la Scala, 
apoyado por el gobernador (2) . 

Mas como si no bastaran todos estos motivos de lucha 
entre la Curia y E s p a ñ a , también fueron parte á man
tenerla viva varios conflictos políticos. E l Papa había 
elevado á gran ducado el ducado de Toscana, violando 
manifiestamente los derechos del Emperador de quien 
era vasallo el florentino, y á quien sólo por consiguiente 
correspondía hacer esta concesión; Felipe I I unió su 
protesta á la de su primo el Rey de Romanos, con tanto 

( 1 ) G i u s . B u o n f i g l i o C o s t a n z o , H i s t o r i a s ic i l iana ( V e n e z i a , 1604) 
p á g . 665 y 666, 673 y 674. 

( 2 ) H i s t o i r e eccl í s ias t ique , continuation de F leury , X X X I V , 652 y 653. 
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más motivo cuanto que por Siena y Portoferrajo el gran 
duque era feudatario de España ; finalmente, negóse el 
Papa, no obstante los insistentes ruegos del monarca es
pañol , á conceder á éste la Cruzada y el subsidio. Pío V 
no sólo consideraba gravada su conciencia consintien
do el escandaloso tráfico que se hacía con la Cruzada, 
sino que temía produjera ésta en España las mismas 
consecuencias que produjo en Alemania la predicación 
de las indulgencias otorgadas por León X . En vano le 
expusieron los diplomáticos del Rey Católico que Espa
ña estaba ya acostumbrada á la Cruzada, y por consi
guiente que no había que temer el peligro de la herejía; 
el piadoso Pontífice no quiso autorizar por su parte se
mejante comercio. De igual suerte se negó terminante
mente á conceder que las rentas del arzobispado de To
ledo se invirtiesen en la construcción del Escorial. Ade
más Pío V exigió que el asunto de Carranza fuese re
suelto en Roma, y para que lo procurase envió al Carde
nal Buoncompagni á E s p a ñ a , donde fué bastante mal 
recibido ( i ) . 

Mas no cedió por esto Pío V , y en el otoño de 1566 
envió á Madrid á Pedro Camajani, Obispo de Ascoli, 
como Nuncio extraordinario encargado de triple misión. 
En primer lugar debía mover al Rey á hacer un viaje á 
los Países Bajos, cuya pacificación se aguardaba conse
guir de su presencia en aquel territorio, punto en que 
no hemos de detenernos aquí. En segundo término de
bía procurar la conducción del desventurado Arzobispo 
de Toledo á Roma y el envío de su causa á la Curia ro
mana. Por último, debía quejarse de la conducta de los 

( 1 ) C a b r e r a de C ó r d o b a , F i l i p e I I , I , X I I , c a p . X I I ( p á g . 4 3 2 7 
s igu i en t e s ) . Relaz . d i L e ó n . D o n a t o , 382. 
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funcionarios reales en Nápoles y Milán, pero sobre todo-
de su ingerencia en la jurisdicción eclesiástica. E l Obis
po, que se hallaba animado del más vivo celo por la 
causa de la Iglesia, expuso con arrogancia sus preten
siones. Pero Felipe que no era hombre que se detuvie
ra en el camino emprendido, sobre todo cuando se ha
llaba tan irritado por la tenaz negativa del Pontífice á 
concederle la Cruzada, por medio de su embajador hizo 
llegar al Papa las más duras protestas contra tal con
ducta que consideraba improcedente, advirtiéndole de 
paso que rechazaría toda limitación que se pusiera al 
derecho de conocer en asuntos eclesiásticos que tenían 
en sus Estados los tribunales civiles; que él había he
redado estos privilegios de sus predecesores, príncipes 
religiosísimos y grandes defensores de la Iglesia; y que 
Su Santidad debía procurar, ante todo, que la Iglesia 
gozara en otros países privilegios iguales á los que se le 
concedían en España . En cambio, aunque con frases 
poco corteses, prometió, como se le pedía, ir á los Países 
Bajos,—viaje que no llegó á emprender — y permitió 
llevar á Roma al Arzobispo Carranza, por cuyo proceso 
comenzaba á sentir remordimientos ( i ) . 

Estas concesiones, una de las cuales apenas había me
ditado Felipe seriamente, calmaron un tanto la irrita
ción del Pontífice, el cual se resolvió á otorgar al Rey,, 
para que pudiera sufragar los considerables gastos que 
le ocasionaba el afianzamiento de la religión católica en 
los Países Bajos, un nuevo tributo sobre las rentas del 
clero, que se llamó excusado (4 de Junio de 1567), y por 
cuya virtud el Tesoro real debería percibir lo que adeu
dase la casa mayor diezmera de cada parroquia. 

( 1 ) G a c h a r d . D o n Carlos, I I , 372 y s s .—Cabre ra de C ó r d o b a , F i l i -
pe I I , p á g . 438. 
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Pero lo mismo antes que después, Felipe I I perseveró 
en su política de siempre, que consistía en enriquecer al 
clero, pero manteniéndolo sometido á la Corona: ya para 
que siendo más poderoso pudiera ejercer mayor influjo 
en pro de la conservación de la pureza de la fe, ya tam
bién para poder explotarlo á su debido tiempo en benefi
cio del trono. Siguiendo el ejemplo de su padre, Felipe 
contestó á las reiteradas peticiones de las Cortes de 1563 
contra la acumulación de bienes inmuebles por las manos 
muertas y la riqueza excesiva que había ido adquiriendo 
el clero,—causas ambas las más poderosas del empobre
cimiento del pueblo español y de la baja y disminución 
de las rentas del Kstado,— con la fórmula habitual: «A 
esto vos respondo que no conviene que por agora se haga 
novedad en esto» (1). Claramente se ve cuán poco procu
raban aquellos Reyes, con su política religiosa, el bien 
de sus súbditos, y cómo no atendían más que á su propio 
provecho. Felipe expuso á Pío V la conveniencia de re
formar las órdenes religiosas de España , tarea que se en
comendó á religiosos españoles. Y ¡ ay del fraile que osara 
ir á Roma en demanda de reglas para su instituto!, por
que, cuando volvía á España , no faltaba quien lo pren
diera en los puertos y entregara á su superior, que lo po
nía donde purgaba su culpa y pagaba su atrevimiento 
hasta morir (2). 

Los Nuncios de Pío V se esforzaron por inclinar al 
Monarca á observar una conducta más sumisa para con 
la Curia romana. En 2 de Marzo de 1508 presentó al Rey 
el Nuncio Julio Acquaviva, un documento en que con los 
más vivos colores describía la opresión que sufría la 

( 1 ) M o d e s t o L a f u e n t e , H i s t o r i a general de Esparta, V I I , 68 y ss. 
( 2 ) C a b r e r a de C ó r d o b a , F i l i p e I I , l i b . V I I , c a p . X I , p á g . 429 

y 130-
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Iglesia en E s p a ñ a : «No puede negarse,» decía, «que el 
rigoroso examen de las bulas apostólicas, como se hace 
diariamente en los Consejos y Cancillerías reales; las di
ficultades de todo linaje que se ponen á las provisiones y 
ejecuciones emanadas de la corte de Roma; la ingeren
cia por diversas vías , del poder temporal en los asuntos 
eclesiásticos, so pretexto de hacer justicia; los mandatos 
á los Prelados y clero para que lancen excomuniones, 
según los deseos del Consejo y de las Cancillerías; el 
constante comparecer del clero secular y regular ante 
los jueces y tribunales reales; y en suma, tantas y tan 
frecuentes usurpaciones de la jurisdicción eclesiástica 
como en estos reinos se cometen, no significan induda
blemente otra cosa, sino que bajo ciertas buehas formas 
y con una cierta habilidad, el Rey y sus Ministros van 
poco á poco conquistando el poder de la Iglesia, y por 
consiguiente, confundiendo y mezclando las jurisdiccio
nes y alterando el orden establecido por Dios.» Con pa
téticas frases expuso el Nuncio el peligro que con este 
orden de cosas corrían la religión, sin esto ya tan amena
zada, la salud de las almas y la fama del Rey, y cómo 
esta separación de la Iglesia nacional, de la cabeza de la 
Iglesia católica, el Papa, y las trabas puestas á la liber
tad del clero, podrían muy bien ser el comienzo de todo 
linaje de herejías. Análogas advertencias hizo en Madrid 
á g de Febrero del año siguiente, Msgr. Castagna, Arzo
bispo de Rossano, refiriéndose muy principalmente al 
regium exequátur de Nápoles, donde se aplicaba aún á los 
más insignificantes breves pontificios ( i ) . 

Mas todo fué inútil ; pues que cada año la potestad 

( i ) L á m m e r , Z u r Kirchengeschichte, 134 y 1 3 5 . — E l m i s m o , Mele-
temmaium Romanorum Mant issa , p . 220 y ss., d o n d e h a s ido r e i m p r e s o 
t o d o e l d o c u m e n t o d e l 2 de M a r z o de 1568. 



F E L I P E I I Y E L P O N T I F I C A D O 143 

real se extendía más y más á expensas de la eclesiástica, 
con especial menoscabo de las facultades del Nuncio, á 
quien, en vir tud de petición de las Cortes, y tomando 
por base las disposiciones del Concilio Tridentino, se 
prohibió nuevamente toda intervención en los pleitos y 
causas eclesiásticas en primera instancia: orden por cuyo 
cumplimiento fué encargado de velar el Consejo real tan 
odiado por la Curia. E l especial encargo que así el Papa 
como el Concilio, dieron á los príncipes católicos de cum
plir y hacer cumplir los acuerdos de este último, ofrecía al 
Monarca ocasión propicia para arrogarse una cierta su
premacía sobre el clero, y aun sobre la misma Curia. Por 
una ley encargóse á la sección política del Consejo, llama
da Sala de Gobierno, que «comenzando por la mayor obliga
ción de acudir al servicio de Dios, tuviera cuidado de la 
guarda de las cosas establecidas por el santo Concilio de 
Trento; de la extirpación de vicios y remedio de pecados 
públicos, del amparo de los Monasterios y de dar favor 
á los Prelados para que hicieran guardar sus Institutos.» 
¿Mas, contra qué debían ser éstos defendidos sino contra 
injustos mandatos, sentencias y concesiones de la Santa 
Sede? Una pragmática de 20 de Noviembre de 1569, es
tableció definitivamente el derecho de placet, ó retención 
de bulas (1). 

Puede imaginarse cuánto sorprendería al Rey, el que 
á principios de Julio de 1568, Pío V publicara nueva
mente y acentuando más sus disposiciones, la antigua 
bula In Coena Domini, cuya reimpresión en España había 
prohibido ya Carlos I , bajo las penasmásseveras ,en 1551. 
Referíase esta bula muy principalmente á las relaciones 
entre la Iglesia y el Estado, y amenazaba con la pena de 

( 1 ) Nueva Recopi lac ión l i b . I , t í t . X , l ey 12; l i b . I I , t í t . I V , l eyes 

59 y 62. 
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excomunión y otras, á aquellos que , sin autorización del 
Papa, exigieran á sus súbditos nuevos impuestos y t r i 
butos, falsificaran bulas y breves pontificios ó impidie
ran su publicación , ejercieran presión sobre los Prelados 
de la Iglesia católica ó quisiesen restringir la jurisdic
ción eclesiástica, aun so pretexto de rechazar la fuerza, 
fueran consejeros ó fiscales de los príncipes seculares, el 
Emperador, Reyes ó Señores; y finalmente, á aquellos 
que impusieran al clero los mismos tributos que á los 
demás súbditos. Todos estos casos quedaban reservados 
al Papa, de modo que ningún sacerdote podía absolver 
de tales culpas, sino in artículo mortis. 

Algunas de las prohibiciones consignadas en esta bula 
iban demasiado directamente contra los más elementales 
y justificados derechos del poder temporal, para que no 
protestasen enérgicamente algunos Estados como Ve-
necia y E s p a ñ a , contra semejantes exigencias de Pío V . 
Singularmente la corte española , disgustada ya antes 
de que surgiera esta cuestión, por los conflictos suscita
dos por Pío V en Nápoles y Milán, no ocultó su irrita
ción al Nuncio de Su Santidad, á quien sin pagarse de 
vanas palabras, declaró el Rey con insistencia que no to
leraría que se atentase contra su majestad y prerrogati
vas ( i ) . Por haber publicado la bula en sus respectivas 
diócesis , algunos Obispos de las posesiones españolas de 
Italia fueron encarcelados ó castigados con la pérdida 
de las temporalidades y de sus bienes patrimoniales (2), 
Con este motivo el embajador español en Roma, entró 
en negociaciones con el Pontífice, quien, manteniéndose 

( 1 ) D e s p a c h o de R o s s a n o de 28 de J u l i o de 1568; G a c h a r d , Les 
h ib l ió theques de M a d r i d et de l 'Escu r i a l . ( B r u x e l l e s , 1875), p á g . 114. 

( 2 ) G i a n n o n e l . cit . 100 y ss. — E m i l i o F r i e d b e r g , D i c Grenzen 
swischen Staat und Ki rche , p á g . 545. 
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inexorable en su resolución, amenazó con poner en en
tredicho á España y Venecia ( i ) . 

Pero Pío V ncf se hallaba en condiciones de llevar 
adelante sus ambiciosos planes. Condescendiendo en los 
asuntos de secundaria importancia, como el del Arzo
bispo de Milán, Felipe supo calmar la irritación del 
Pontífice (2) ; mas la constante amenaza del turco fué 
lo que sobre todo obligó al Papa á solicitar de Espa
ña y Venecia una alianza que, ya en el verano de 1570, 
dió por resultado la organización de una flota compuesta 
de naves españolas, venecianas y pontificias: que se for
malizó y cerró definitivamente en" los comienzos del 
año de 1571: y que destruyó el poderío de los turcos en la 
memorable batalla de Lepanto (7 de Octubre de 1571). 
En tales circunstancias, el Papa no podía menos de 
mostrarse complaciente con el único Monarca que le 
había auxiliado contra los infieles; y precisamente pre-
sentábasele la primera ocasión de favorecerle, subvi
niendo á la escasez de los recursos con que contaba Fe
lipe, quien en guerra aún con los flamencos sublevados 
y con los moriscos de Granada, había necesitado invertir 
en la nueva lucha considerables sumas. E l piadoso ob
jeto para cuya realización eran indispensables al Rey 
Católico las rentas eclesiásticas, hizo que á Pío V pare
cieran justos y buenos los medios que de otra suerte no 
habría considerado lícitos, y á principios del año de 1571, 
no sólo renovó la Cruzada, sino además por cinco años 
el subsidio del clero español. En compensación de este 
último, impuso el Papa al Rey la obligación de mante
ner sesenta galeras para combatir á los enemigos de la 

( 1 ) H i s t o i r e ecclésiast ique, coniinuation de celle de F leury , X X X I V , 548. 
{ 2 ) Relaz. d i S i g i s m . C a v a l l i (157o); A l b e r i , I , V , 186. 
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Iglesia; pero no tardó en invertirse también su producto 
en otras atenciones. En Madrid fueron acogidas con al
tivo regocijo estas repentinas liberalidad y condescen
dencia del Pontífice, que se consideraban como un triunfo 
alcanzado por España sobre la Santa Sede. «Señor 
Nuncio», decía el Obispo de Cuenca, confesor de Felipe, 
al Arzobispo de Rossano, «nuestro Santísimo Padre 
Pío V se ha mostrado tan condescendiente como nos
otros deseábamos; y puede aplicarse á Su Santidad el 
adagio castellano: el hombre estreñido muere de cursos» ( i ) . 

En realidad no dejaba de tener razón el confesor, en 
esta comparación tan poco respetuosa; pues que el Papa 
cedió también aun en las cuestiones fundamentales. En 
1570 reconoció las limitaciones con que Felipe había 
publicado en sus Estados los acuerdos del Concilio de 
Trento, al declarar en un mctus proprius que los privile
gios apostólicos contrarios al Tridentino, fueran válidos 
con tal de que estuviesen firmados por Pontífices ante
riores y sin necesidad de confirmación especial ni gene
ral del Concilio (2). A l año siguiente. Pío V sancionó 
por medio de un breve, el procedimiento mitigado de los 
recursos de fuerza, tal y como se hallaba establecido en 
los Estados de la Corona de Aragón (3). Casi un millón 
de ducados percibía anualmente el Rey, de la Iglesia 
española. 

Felipe I I podía felicitarse de haber dominado comple
tamente la tenacidad del Papa, con una mezcla hábil de 
condescendencia en las cuestiones secundarias y de obs-

( 1 ) - R £ ^ . d i L e ó n . D o n a t o , 380. 
( 2 ) Sa lgado , Tractatus de supplicatione ad Sanctissimum, I I , 1 , 63 

( p á g . 206). 
( 3 ) E . F r i e d b e r g , Grenzen zwischen Staat und Ki rche , p á g . 560, n o 

t a 6 . 
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t inación en las fundamentales, y con servicios que en 
último término redundaban en provecho propio. E l mo
narca español podía considerarse más que como hijo su
miso de la Iglesia, como su protector y jefe en lo tem
poral; pues que había conseguido desligar tan completa
mente de Roma al clero español , que sólo estaba unido 
á ella por el vínculo de la fe, y de ningún modo por el 
de la disciplina. Jamás en la época moderna ha logrado 
Estado alguno, adquirir tantos derechos y autoridad so
bre el clero católico. 

I V 

L a guerra contra los turcos, que era para el Papa 
Pío V cuestión de tan vital interés que, según sus pro
pias palabras, á ella había consagrado toda su inteli
gencia y todo su pensamiento, habíale obligado á depo
ner toda resistencia contra las pretensiones de Felipe I I 
en materias eclesiásticas. En la instrucción que en Agos
to de 1571, escribió para su sucesor el Nuncio Apostóli
co en España Msgr. Rossano, no hablaba ya éste sino 
muy t ímidamente, de los obstáculos que en el ejercicio de 
sus atribuciones se ponían en Madrid al Nuncio de su 
Santidad, culpando de todo ello al Consejo de Castilla. 
E n cambio para el Rey no tenía más que palabras de ala
banza. «Es un buen cristiano», decía el Arzobispo, «y en 
cuantas cosas atañen á la conservación de la fe católica 
no puede dudarse un punto de su lealtad y celo» ( i ) . 

Mas no soportó sin amargura Pío V las imposiciones 

( 1 ) L a e m m e r , ZUY Kirchengeschichte, p á g . 1 2 1 , n ú m . 10. 
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del Rey Católico. En otoño de 1570, envió al Rey, por 
conducto del P. Vicente Giustinian, general de la Orden 
de predicadores, una representación contra la Monarquía 
Sícula y contra el exequátur en Ñápeles , puntos sobre los 
cuales presentó además al año siguiente una nota apre
miante, su Legado el Cardenal Aiessandrino. Pero todo 
en vano: Giustinian no tardó en ser alejado de la corte 
de Madrid, sin recibir respuesta concreta alguna, y el so
brino del Pontífice, aunque recibido con agasajo, fué des
pedido con no menos vagas fórmulas (1) . 

E l mismo resultado tuvo una controversia que habría 
podido ser peligrosa para el Rey. Recordará el lector 
cuán poco caso hizo Felipe de las representaciones de 
las Cortes aragonesas contra los abusos de jurisdicción 
del Santo Oficio; pero los catalanes, que eran más ce
losos de la conservación de las libertades heredadas, y 
los.más resueltos enemigos de la dominación de Casti
lla , no queriendo someterse completamente al absolu
tismo que so color de celo religioso trataba de impo
nérseles, aventuráronse á dar el peligroso paso de en
viar un embajador al Papa, como supremo juez de la 
Inquisición , pidiéndole pusiera coto á las extralimita-
ciones cometidas por esta última. A este fin, recordaban 
una antigua bula, por cuya vir tud el Santo Oficio de
bía limitarse á castigar los delitos contra.la religión, co
rrespondiendo al Pontífice la decisión de los casos du
dosos; y pretendían que la Inquisición de Barcelona 
declarase públicamente en cada proceso, que las pri
siones se realizaban en averiguación de delitos de he
rejía. No se resolvió Pío V á dictar esta última disposi-

( 1 ) L a e m m e r , Mele t . R o m . M a n t . 226 j 227. G i s x í n o n e , I s t . d . reg-
110 d i N a p o l i . ( e d i c . de 1823), 130, 205 y ss. 
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•ción , que hubiera disgustado hondamente al monarca es
paño l ; mas, mostróse favorable á las quejas de los bar
celoneses, y expidió un breve declarando válida en deter
minados casos la apelación ante la Curia, de sentencias 
dictadas por la Inquisición española. Pero todo fué en 
vano: pues el Consejo Real declaró no obligatorio el bre
ve, con la acostumbrada fórmula de supplicatio ad Sanctis-
simum. No paró, sin embargo, en esto el asunto; sino que 
además , varios jefes del movimiento fueron encerrados 
en los calabozos de la Inquisición, porque al ponerse en 
frente del Santo Oficio, habían procedido como malos 
católicos. A l mismo tiempo el Rey, que no quería que se 
tocara por nada ni por nadie, al principal instrumento de 
su política, pedía con insistencia al Papa, por conducto 
de su embajador en Roma, que no dictase resolución al
guna en tal li t igio, cosa que no podría hacer sin dañar 
los derechos de la Corona de E s p a ñ a , y sin menoscabo 
de la Majestad Católica. Sucedía esto durante la guerra 
contra el turco: Pío V tuvo que ceder, y sólo consiguió 
que los que habían sido encerrados en los calabozos de la 
Inquisición con motivo de aquel incidente, fueran pues
tos en libertad; éstos, sin embargo, se negaron á aban
donar las prisiones, si antes el Santo Oficio no declaraba 
que no habían sido presos por delito de herejía: muestra 
evidente de la extraordinaria irritación de los catalanes; 
tan grande, que el estímulo y el apoyo moral del Papa, 
habrían verosímilmente provocado una sublevación ge
neral en aquella provincia, que había invertido ya más 
de 375.000 pesetas en los gastos de tan infructuosas ne
gociaciones (1). 

( 1 ) R e í a s . á i l^eon . D o n a t o 366 y 367 .—Salgado , Tractatus de sup-
plicatione, I I , 33, 137, 138 ( p á g . 479) . 
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De igual suerte, en los últimos meses de Pío V , consi
guió Felipe imponer su voluntad al Pontífice, protestando 
—también en forma de suplicatorio,—de la bula I n Coena 
Domini, y prohibiendo en absoluto su ejecución en Espa
ña (1572) (1 ) ; con esto los jueces reales se consideraron 
libres de la excomunión que en dicha bula se imponía á, 
cuantos intervinieran en la retención y en los recursos de 
fuerza, así en España como en Ñápeles y en Sicilia. Por 
su parte, lós jurisconsultos españoles se encargaron de 
demostrar con gran agudeza, que ni siquiera era necesa
rio rechazar la bula In Ccena, puesto que sus disposi
ciones no rezaban en manera alguna con la retención y 
los recursos de fuerza usados en España (2). Lo cierto, 
es que la disposición á que nos venimos refiriendo, no ha 
sido aún admitida en este país. 

En vano Alessandrino propuso como transacción que 
para el conocimiento de los recursos de fuerza, los t r i 
bunales civiles fueran reemplazados por Rotas, esto es,, 
por tribunales eclesiásticos cuyos oidores fuesen nom
brados por el mismo Rey. Cuando Alessandrino, sin ha
ber logrado lo que se proponía , regresó á Roma, había 
muerto el Papa (3). 

E l 1.0 de Mayo de 1572 murió Pío V , colocado después 
por Clemente X I en el catálogo de los Santos. E l 13 de 
Mayo, subió al solio pontificio Hugo Buoncompagni, con 
el nombre de Gregorio X I I I . Lo mismo en pureza de 

(1) V i c e n t e de L a f u e n t e , H i s t . ecles. de E s p a ñ a , V , 318.—Salgado, 
op. ci t . I , I I , 162 y 163 ( p á g . 51). 

(2) Sa lgado , Tractatus de regia.protectione, I , I I , 60 y ss. ( p á g . 86y 87). 
— S a l g a d o , Tractatus de supplicatione, I , I I , 24, 33, 34, 54, 58, 162, 163 
( P á g - 34. 35. 39 y 51). 

(3) Sempere , Considerations sur les causes de la grandeur et de la deca-
dence de la monarchie espagnole ( P a r í s , 1826), 1211. 
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costumbres que en celo religioso, estaba Gregorio muy 
por bajo de su predecesor — tenía un hijo llamado Jaco-
bo;— pero en cambio su carácter era más transigente y 
conciliador que el de aquél. Como Legado en E s p a ñ a 
habíase captado la general estimación por su habilidad 
y templanza, y desde los comienzos de su pontificado 
mostróse por extremo favorable al Rey Católico, amplian
do desde luego la concesión del excusado, de suerte que 
el Tesoro real no sólo había de percibir lo adeudado por 
la casa mayor diezmera de cada parroquia, sino también 
en pueblos donde los diezmos pertenecían á seglares ( í ) . 
Asimismo, á instancias de Felipe I I , reformó la mencio
nada bula de Pío V que exigía un doble examen á los 
sacerdotes facultados para confesar (2). 

E l Rey se apresuró á aprovechar el favor del Papa. En 
27 de Octubre de 1572, el Consejo Real expidió un decre
to declarando nulos y de ningún valor los breves pontifi
cios por los cuales, en los procesos eclesiásticos, se citara 
á españoles ante jueces extranjeros. Con esto se hizo im
posible para los tribunales eclesiásticos de Roma, toda 
jurisdicción directa sobre E s p a ñ a ; en su v i r tud , ade
más, los visitadores de las Ordenes, Universidades é ins
titutos piadosos debían ser españoles, esto es, súbditos 
del Rey Católico. Estas máximas fueron también admiti
das y practicadas con el mayor rigor en Portugal (3) . 
Ningún clérigo español osó protestar contra ellas, y me
nos aún el débil Pontífice se atrevió á alzar su voz con
tra tan manifiesto atentado á su autoridad suprema. Es 

( 1 ) V i c e n t e de L a f u e n t e , op. c i t . 323. 
( 2 ) S a l g a d o , Tractatus de supplicatione, 1,11, 161; I V , 40 ( p á g . 5 1 , 

81), acep ta l a fecha falsa de 1572; l a e x a c t a es 15 de M a r z o de 1573. 
B u l l a r i u m M a g n u m (edic . l ugdunense ) I I , 370 y 371 . 

( 3 ) Sa lgado , op. c i t . 11, 11 , 15, 100 ( p á g . 278). 
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verdad que Felipe supo ganarse su benevolencia, dotan
do con cuantiosas rentas á Jacobo Buoncompagni, á 
quien sucesivamente favoreció con la encomienda ma
yor de Calatrava que producía 45.000 pesetas anuales, 
el generalato de la gendarmería de Milán con 22.500 
pesetas, el mando de una compañía de gendarmes es
pañoles con 3.750, y otros cargos. E l Cardenal de San 
Sixto, sobrino del Papa, recibía una pensión de 3.000 
escudos. Por supuesto, que el dinero en estos sueldos in
vertido ganaba un crecido interés; pues por virtud de di
versas concesiones, el Pontífice aumentó en un millón de 
ducados las rentas que de la Iglesia percibía hasta 1575 
el Rey Católico, de suerte que todas ellas formaban un 
total de dos millones y medio anuales. Posteriormente, 
en 18 de Julio de 1579, concedió Gregorio X I I I al Rey— 
que hacía valer los grandes gastos que le procuraban sus 
empresas contra los herejes de Flandes y contra los tur
cos— además de otros beneficios, la percepción de los 
diezmos y primicias de ciertas novabas de España y de 
las islas Canarias. Felipe, en cambio, sólo devolvía al 
Papa lisonjas y palabras de sumisión y humildad. Res
pondiendo á las repetidas instancias del Pontífice, el Rey 
Católico envió á Roma al marqués dé las Navas y al há
bil jurisconsulto Francisco de Vera, para que, de acuer
do con los juristas y teólogos de la Curia, trabajasen por 
el definitivo arreglo de los numerosos conflictos surgidos 
en las posesiones españolas de I ta l ia , entre los poderes 
espiritual y temporal (1) . 

E l único que turbó esta perfecta armonía entre ambas 

( 1 ) R e í a s , d i L o r . P r i u l i (1576) , M a t . Z a n e (1584) , P a o l o T i e p o l o 
( R o m a , 1576); A l b e r i . I , V . 264. 369; I I , I V , 229 y s s . — l l e r g e n r o t h e r , 
op. c í t . 21. 
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potestades civi l y eclesiástica, esto es, la completa su
bordinación de la última á la primera, fué San Carlos 
Borromeo, Arzobispo de Milán: quien, defensor ardiente 
de los privilegios de la Iglesia, combatió rudamente así 
la política del duque de Alburquerque, como la de sus 
sucesores Alvarez de Toledo y D . Luis Requesens de 
Zúñiga. Borromeo se atrevió á citar ante su tribunal á 
este último. Comendador mayor de Castilla y uno de los 
principales personajes del reino, y como Requesens ras
gase sus repetidos monitorios, el Arzobispo acabó por 
•excomulgarle, así como á todo el Senado. A esta exco
munión contestó el gobernador, no sólo declarándola 
nula y de ningún valor, sino prohibiendo todo acto reli
gioso así público como privado,—especialmente las pro
cesiones—en que se acostumbrara llevar cubierto el rostro, 
y confiscando el castillo de Arona, casa solariega de los 
Borromeos. K l Cardenal se quejó al Papa, quien, sobre 
darle enteramente la razón, lamentóse ante el Consisto
rio de lo sucedido en Milán, y reforzó la Congregación 
de la jurisdicción é inmunidad eclesiásticas, á fin de que 
pudiera consagrarse con mayor constancia al remedio 
de tan frecuentes discordias. Para poner término al con
flicto, Felipe envió á Flandes en reemplazo de Alba al 
Comendador mayor de Castilla; mas como el infatigable 
Arzobispo renovara la querella con el sucesor de Reque
sens, el Rey adoptó la enérgica medida de prohibir al 
santo el ejercicio de toda jurisdicción, haciendo prender 
al mismo tiempo á varios de sus subalternos. U n senador 
milanés que había ido á Roma con objeto de procurar el 
arreglo de esta discordia, murió apenas llegado á la corte 
pontificia, hecho que se tomó como muestra de la cólera 
divina. Sólo tras grandes esfuerzos logró el Papa acallar 
y calmar al celoso Borromeo, y gracias á esto, en 1577 



154 M A R T I N P H I L i r i ' S O N 

restablecióse en Milán la paz con la Iglesia, después de 
doce años de constante lucha ( i ) . 

Aun mayor que la del Rey, fué la ingerencia del du
que de Alba en materias religiosas, durante su gobierno 
en los Países Bajos. Como en las provincias católicas de 
Flandes se acusara de capta-herencias á los jesuítas,, 
anuló el duque en beneficio de los herederos naturales 
todos los testamentos hechos en favor de aquéllos, y dis
puso que sólo se entregara á la citada Orden una canti
dad proporcional al valor de los bienes legados (2). 

Bntretanto iban sucesivamente turbándose también 
las buenas relaciones entre el pacífico y conciliador Gre
gorio X I I I y Felipe I I . Es ciertamente extraño que un 
Monarca que se consideraba, y así le miraba también el 
mundo entero, como firme apoyo de la fe y de la Iglesia 
romana, estuviera en constante lucha con los Papas, á 
los cuales hallábase ligado por tantos y tan diversos títu
los. Explica, sin embargo, perfectamente este hecho tan 
chocante como repetido, por una parte el empeño del mo
narca español de no ver en los clérigos de sus reinos más 
que simples súbditos, sólo sujetos á la Santa Sede en lo re
lativo al dogma, pero de ninguna suerte en lo que se refe
ría á la jurisdicción y á la disciplina, y de formar por 
cuantos medios hallaba á su alcance, un clero meramen
te nacional y realista; y por otra, el deseo de convertir 
la Iglesia en simple rueda de la complicada máquina de 
su política. Así como en el interior el Santo Oficio contri
buía á la completa implantación del absolutismo, así en 

( 1 ) L á m m e r , Z u v Kirchengeschichte 73. — L a e m m e r , Melet . R o m . 
M a n t . 220 y 2 2 1 . Cont in . de F í e u r y 35, 255 y ss., 392 y ss.— Relaz. d i 
P a o l o T i e p o l o (edic . de R o m a ) 230. 

(2 ) R e l a c i ó n d e l e m b a j a d o r i m p e r i a l e n C a p p e l l e t t i , / Gesui t i e la 
repuibl ica d i Venezia ( V e n e z i a , 1873), p á g . 40. 
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el exterior la Santa Sede debía defender en todas partes 
la política española, con las armas de que por la índole 
de su institución disponía, y aun esquilmar al clero es
pañol en favor de la Corona. Si el Papa mostrábase 
rehacio á acceder á cualquiera de sus pretensiones: si 
quería desligar al clero del poder temporal y someterlo, 
en consecuencia, á su propio poder: si pretendía ejercer 
con completa independencia de los intereses españoles, 
su misión de padre común de los fieles: si se negaba á 
procurar al Rey rentas eclesiásticas para fines tempora
les, cesaba toda aparente sumisión á la Sede romana, y 
Felipe sólo tenía para el Pontífice duras palabras y ás
peras quejas. No se debió ciertamente á la condescen
dencia de Felipe, el que dada esta tirantez de relaciones 
no se llegara siempre á un rompimiento completo: con
sideración que sobre todo es aplicable á las relaciones 
entre Gregorio X I I I y el Rey Católico. 

Ante todo, Felipe I I creyó deber quejarse de que el 
Papa no apoyaba lo bastante la política española; pues 
ni había querido declarar enemigos de la Iglesia á los 
flamencos sublevados, ni llamar á todos los fieles á una 
cruzada contra aquellos herejes, ni le había favorecido 
á él en su injusta conquista de Portugal ( i ) . Fácil es ima
ginar que Gregorio X I I I , para quien se hacía ya insopor
table la preponderancia española en I ta l ia , no había de 
querer acrecentar el temible poderío de aquella nación. 
Cumple agregar á esta serie de consideraciones, la de que 
el Pontífice, una vez espirado el término del subsidio que 
la Corona cobraba del clero español, se negó á renovar 
la concesión de aquel tributo que producía anualmente al 
Rey Católico 600.000 ducados; porque habiendo éste 

( 1 ) Relaz. d i G i o v . F r a n c . M o r o s i n i (1584), A l b e r i , I , V , 329, 367. 
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ajustado la paz con los turcos, había desaparecido el mo
tivo que justificaba el subsidio (1). A estas causas de des
avenencia uniéronse muchos altercados cada vez más 
acres acerca de la jurisdicción eclesiástica en España , 
Ñápeles y Sicilia. Excusado es decir que Felipe conser
vó para sí las prerrogativas de los monarcas portugue
ses, en la provisión de los trece arzobispados y obispados 
de Portugal y en la distribución de las prebendas de las 
cuatro Ordenes militares, y que la Inquisición fué orga
nizada también en aquel reino sobre el mismo pie que la 
española. L a presencia en Roma del marqués de las Na
vas y de Francisco de Vera, no había producido el me
nor resultado. E l marqués murió allí, y aunque el Rey 
le reemplazó al punto con otros embajadores, entre ellos 
algunos milaneses y napolitanos, no se adelantó un solo 
paso en el arreglo de las diferencias político-eclesiásticas 
surgidas en las posesiones españolas de Italia (2) . 

Felipe mantenía tenazmente sus pretensiones en ma
terias eclesiásticas. L a misma suerte que las constitu
ciones de los anteriores Pontífices, corrió una de Grego
rio X I I I sobre la permuta de beneficios eclesiásticos en 
E s p a ñ a , la cual fué sin más ni más declarada nula por 
el Consejo Real (3). Como el asunto no era de capital 
importancia, resulta claro que la intención del Con
sejo no era otra que anular todas las medidas disciplina
rias dictadas por la Curia, que no hubieran merecido la 
aprobación del Monarca. De esta suerte se atr ibuía el 
Rey con respecto á la Iglesia española, la misma au
toridad que el Papa ejercía en la Iglesia universal: ó 

( 1 ) Relaz. d i G i o v . C o r r a r o ( R o m a , 1581), A l b e r i , I I , I V , 287. 
{ 2 ) Relaz. d i M a t . Z a n e , 341 y 3 4 2 . — G i a n n o n e , op. cit. 215 . 
( 3 ) Sa lgado , Tractatus de Supplicatione, I , I I , 136 ( p á g . 48 y 49). 
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mejor dicho se constituyó en superior á este úl t ima, 
puesto que por sí y ante sí dictaba á menudo disposicio
nes sobre materias de disciplina eclesiástica. Nunca se 
han extremado tanto como entonces los principios y pro
cedimientos del regalismo español ; pues hasta llegó á 
prohibirse en absoluto á los jueces eclesiásticos que con
tinuasen conociendo en litigios que cualquiera de las 
partes considerara como civiles, en cuyo caso había de 
estarse á lo que resolviera el tribunal civil ( i ) . No podía 
resultar más clara la subordinación de la jurisdicción 
eclesiástica á la temporal. En vano protestó la Curia 
contra este sistema, y procuró despertar escrúpulos de 
conciencia en Felipe, quien lejos de sentirlos, hizo que 
aprobaran su conducta las Universidades de Salaman
ca, Alcalá y Valladolid, y rechazó la nueva pretensión 
del Pontífice de que los recursos fueran fallados por jue
ces eclesiásticos nombrados por el Rey (2). 

Contribuyó á hacer m á s viva y ruda la lucha, la asis
tencia, ya por Roma frecuentemente condenada, de de
legados regios á los Concilios provinciales de la Iglesia 
española, á los cuales querían imponer la ley en nombre 
del Monarca. Ya bajo el pontificado de Pío V habíase 
preparado una bula prohibiendo severamente la asisten
cia de seglares á los Sínodos, siquiera fueran represen
tantes de la Corona; los esfuerzos del embajador español 
impidieron, sin embargo, la promulgación de la bula. 
Pues bien, debiendo celebrar en 1581 un Concilio la pro
vincia eclesiástica de Toledo, encargó Gregorio X I I I al 

{1) Nueva Recop i l ac ión , l i b . I I , t í t . I I I , l e y 3. 
( 2 ) E . F r i e d b e r g , Grenzen zwischen Staat und K i r c k e , 549. — S e m p e -

re , Consideratiofis sur les causes de la grandcur et de la decadetice de la mo-
narchie espagnole. ( P a r í s , 1826), I , 2 x 1 . 
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presidente del mismo, el Cardenal Arzobispo de Toledo, 
D . Gaspar de Quiroga, que bajo ningún pretexto tolera
se atentado alguno á la libertad de las deliberaciones. 
No obtante esto, Felipe comisionó al marqués de Ve
lada para que le representase en el S ínodo, fundándo
se en el principio de derecho públ ico, de que no podía 
celebrarse asamblea alguna sin autorización del príncipe 
y sin asistencia de sus delegados. Por su parte los Ca
bildos, á quienes regocijaba la idea de desquitarse de las 
humillaciones que les habían hecho sufrir los Obispos, 
aprovecharon esta circunstancia para protestar ante la 
Curia romana de los acuerdos adoptados por el Concilio 
Toledano. En Roma se procuró entonces utilizar la co
yuntura, para aplicar la constitución que prohibía la asis
tencia de personas legas á los Concilios; y en su virtud 
fueron reformados varios de los acuerdos del Toledano, 
mandando además el Cardenal de San Sixto que se bo
rrara de las actas originales el nombre del delegado 
regio. E l Cardenal Quiroga protestó, y aunque Grego
rio X I I I , por breve de 26 de Enero de 1585 escrito de 
su puño y letra, ratificó la orden de su sobrino el Carde
nal de San Sixto, el Gobierno de Madrid perseveró en 
su actitud apoyado por el clero español que prefería 
obedecer al Rey y no á Roma. Las Cortes se manifesta
ron igualmente favorables á la inmediata inspección de 
ios Sínodos nacionales por los delegados regios. Conse
cuencia inmediata de este conflicto entre los poderes 
eclesiástico y temporal, fué que los Concilios provinciales 
fueran cada vez menos frecuentes. Pero cuando se cele
braban en España , lo mismo antes que después de estos 
sucesos, asistía á ellos un representante del Rey; así en 
el de Zaragoza (1614), por ejemplo, el delegado regio 
conde de Fuentes, ocupó á la izquierda del Arzobispo 
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un solio de terciopelo colocado como el de aquél sobre 
un estrado, con un almohadón para los pies ( i ) . 

Poco á poco la tirantez de relaciones entre la corte de 
Madrid y la Curia llegó á su apogeo, produciendo para 
la ú l t ima, humillante catástrofe. 

En el verano de 1581 fué enviado á España en calidad 
de Nuncio, el Obispo de L o d i , Luis Taverna (2). En las 
instrucciones que de la Curia había recibido, manifestá-
basele que la misión más importante del Nuncio en Es
p a ñ a , era la defensa de la jurisdicción eclesiástica: «con 
tanto más motivo cuanto que jamás había estado tan 
•coartada, ni el clero tan maltratado así en sus bienes 
como en sus personas, por los ministros del Monarca.» 
Enumerábanse además en este documento con mani
fiesta acrimonia, los motivos de queja que tenía el Papa, 
y que ciertamente justificaban la dureza de sus palabras. 
Su Santidad mandaba al Nuncio «que se quejase de ello 
á Su Majestad en la segunda ó tercera audiencia que le 
fuera concedida». Además , el obispo de Lod i debía po
ner de nuevo sobre el tapete otra cuestión ya dos años 
antes provocada por el Pontífice. Habiendo manifesta
do éste deseos de enviar un Nuncio á la América espa
ñola, para sujetar á su autoridad al clero de las Indias, 
que, no curándose para nada de Roma, vivía completa
mente independiente y bajo la exclusiva vigilancia de 
los funcionarios civiles, el Rey, á fin de sustraer aquellos 
territorios á la influencia del Pontífice, habíase opuesto 
á ello demorando el dar sobre este asunto respuesta 
definitiva. Taverna debía insistir en que se resolviera 
favorablemente este asunto, recordando los favores 

f 1) V i c . de L a f u e n t e , Op. ci t . V , 336 y ss. 
( 2 ) U g h e l l i , I t a l i a sacra, I V , (2.a e d i c . V e n e t i i s 1719) p á g . 686 . 
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dispensados por la Curia á la corte de Madrid ( i ) . 
Con tales instrucciones, el Nuncio llegó á España con 

el firme propósito de hacer uso de su autoridad en la 
primera ocasión favorable que se le presentase, para re
cabar por la fuerza lo que no pudiera alcanzar por buenos 
medios; y ofrecióle esta ocasión, un conflicto surgido en
tre el Cabildo y el Obispo de Calahorra. 

Tenían éstos convenido de antiguo, que el Obispo se 
abstendría de ejercitar con el Cabildo el derecho de vi
sita; y aunque el Concilio Tridentino había confirmado 
expresamente el derecho de visitar á los Cabildos, con
cedido á los Obispos por el Rey en 1553, {Sessio V I de 
Reforma , cap. V ) , los capitulares habíanse opuesto á ello; 
mas habiendo sido desterrados, sólo obtuvieron permiso 
para regresar á España , cuando por escrito renunciaron 
al citado convenio. Ahora bien; en 1582, Felipe I I man
dó al Obispo de Calahorra que girase una nueva visita 
al Cabildo; pero los capitulares, siempre celosos de su 
independencia respecto del Obispo, alegando que aquella 
renuncia no era válida por haber sido impuesta por la 
fuerza, recurrieron en queja al Nuncio. Este á su vez, 
aprovechando con regocijo la ocasión de quebrantar la 
autoridad del Concilio tan odiado en Roma, y de reali
zar al mismo tiempo un acto de jurisdicción, dió la razón 
al Cabildo y prohibió al Obispo que efectuase la visita. 
Este, coartado en el ejercicio de sus atribuciones y te
meroso al mismo tiempo de aparecer desobediente á las 
órdenes del Monarca, acudió en queja al Consejo, el 
cual, procediendo con gran resolución, encomendó al 
corregidor de Logroño la misión de embargar y secues
trar los bienes de los capitulares jefes del complot, y de 

( 1 ) L á m m e r , Z u r Kwchmgeschichte, 70 y 7 1 , 
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-algunos otros clérigos que se habían declarado contra
rios al Obispo. Por su parte el Nuncio no anduvo con 
más contemplaciones: pues si bien escribió al Rey que 
á la sazón se hallaba en Lisboa, participándole el caso, 
sin aguardar la respuesta de Felipe adoptó medidas que 
revelaban inmoderado apasionamiento. Kn las puertas 
de las catedrales de Calahorra y Logroño hizo fijar tres 
grandes carteles, de los cuales, uno contenía la bula I n 
Coena Domini, expresamente prohibida en Bspaña ; el se
gundo declaraba depuesto al Obispo de Calahorra, va
cante el obispado é incautadas sus rentas en favor de 
la Cámara Apostólica; finalmente en el tercero, tomando 
por base la citada bula, excomulgábase al corregidor de 
Logroño y demás funcionarios que habían intervenido 
en el secuestro de los bienes de los capitulares. 

Es evidente que con tan exageradas medidas, de que 
no había ejemplo en la historia de E s p a ñ a , el Nuncio 
fué más allá de lo que la razón y la justicia le ordena
ban. Aunque como legaius a latere tenía facultades para 
suspender al Obispo, la deposición de éste sin ningún l i 
naje de formalidades, era nula. No fué más prudente el 
excomulgar sin previa amonestación á los que, cumplien
do estrictamente sus deberes, no hicieron sino ejecutar 
las terminantes órdenes de su superior el Consejo Real 
de Castilla. Mas el colmo de la audacia fué la publicación 
de la bula I n Ccena, repetidas veces prohibida por Feli
pe I I con las penas más severas. 

Hay que confesar que en este caso Felipe se con
dujo con gran moderación y templanza. Primero escribió 
al Nuncio manifestándole que consideraba su proceder 
altamente inconveniente, y como una violación de las le
yes de España y una perturbación de la paz públ ica , y 
mandó luego al Cardenal Granvela que, avistándose con 
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Taverna, viera el medio de moverle á componerlo todo. 
Es tanto más de elogiar esta conducta conciliadora del" 
Monarca, cuanto que habíale irritado extraordinaria
mente el brusco proceder del representante del Papa. 
Como él mismo confiesa con acres palabras en larga 
postdata á Granvela, veía en la conducta del Nuncio-
una consecuencia de las buenas disposiciones de la Cu
ria para con Francia, y por ende de su enemiga para 
E s p a ñ a , lo cual le preocupaba y disgustaba profunda
mente. «Os certifico,» decía al Cardenal, «que estas co
sas me traen muy cansado y cerca de acabárseme la pa
ciencia, por mucha que tengo; y si a esto se llega, podria 
ser que a todos pesase dello, pues entonces, no dexa esto 
de considerar todo lo que se suele otras veces. Y veo,»— 
continuaba con creciente despecho — «que si los Estados 
Baxos fueran de otro, hubieran hecho maravillas porque 
no se perdiera la religión en ellos, y por ser mios, creo 
que pasan porque se pierda, porque los pierda yo.» Este 
«hubieran» aludía evidentemente al Vaticano. 

Felipe no tardó en regresar á Madrid; y habiéndose 
negado el Nuncio á revocar ninguna de sus medidas, 
mandóle el Rey llamar y díjole que «pues la conserva
ción de la paz y autoridad Real estaban en su Consejo, 
y sin él ni ellas no podía gobernar, y no había querido 
ajustarse a lo que era razón, para que ayudado de todos 
cumpliese con lo que le tocaba, antes sus contradiccio
nes pasaban a tema y desestimación de sus tribunales y 
suya, que se fuese con Dios.» Aquel mismo día acompañó 
D . Diego de Córdoba al desconcertado Taverna hasta 
Alcalá, mientras que los alcaldes de corte preparaban 
sus ropas y criados para enviárselos. 

Si la brusca expulsión del Nuncio apostólico hubiera 
sido motivada por una inconveniencia del mismo cometí-
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da exclusivamente por propia iniciativa, no debería extra
ñarse la tranquilidad con que la Curia acogió este inau
dito acontecimiento. Mas como en realidad, el Nuncio, 
aunque con apasionamiento excesivo, habíase ajustado 
á las máximas de la Curia romana, y hasta cierto punto 
también á las instrucciones que de ella había recibido, es 
tanto más significativa la sumisión con que el Vaticano, 
tan altivo en otras ocasiones, aguantó este duro golpe. A 
consecuencia de una carta en que Felipe justificaba su 
proceder, no ciertamente con excusas sino con frases 
pretenciosas y altaneras, Gregorio X I I I se apresuró á re
tirar sus poderes al desgraciado Obispo de Lodi y á dar
le en la corte española un sucesor conciliador y pacífi
co (1). ¿ Debióse acaso esto al temor de perder la co
lecturía de espolies de Bspaña, que producía anualmen
te á la Santa Sede 150.000 escudos? (2). 

Mas á pesar de esta singular condescendencia, debili
dad mejor dicho, del Pontífice, — su sucesor Sixto V no 
habría tomado las cosas con tanta calma,—Felipe no llegó 
á reconciliarse con la Curia; pues no sólo creía tener 
derecho para quejarse del Papa, sino también de todo 
el Sacro Colegio, con cuyos miembros nunca se había 
mostrado mezquino en pensiones y otras mercedes. E l 
rey de E s p a ñ a tenía siempre fija la mirada en el próxi
mo Cónclave. Lo que menos apetecía era ver sentarse 
en el solio Pontificio á un español: pues que un súbdito 
suyo pudiera igualársele ó acaso sobreponérsele, no sólo 
le parecía intolerable, sino que temía fuese causa de 
frecuentes conflictos. En aquella época el principal 
motivo de su resentimiento era, que á pesar de los in-

( 1 ) V é a n s e los d o c u m e n t o s r e l a t i v o s á estos pasajes en C a b r e r a 
de C ó r d o b a , F ü i p e I I , l i b . X I I I , c a p . X I I ( p á g . 1167 y ss.) 

{ 2 ) Relaz. d i M a t . Z a n e , p á g . 369. 
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comparables méritos que tenía contraídos para con la 
Curia, ésta se mostrase más propicia á la semiherética 
y versátil monarquía francesa, que á España . A l mismo 
tiempo, se negó Gregorio á pactar con el Rey Católico 
una alianza defensiva para impedir ó rechazar posibles 
ataques de los hugonotes franceses contra Italia; pues 
aunque Felipe sostenía que no era su intento empeñará 
la Santa Sede en una guerra, sino muy al contrario, ve
lar por la tranquilidad política y religiosa de Ital ia, en 
Roma creyóse prever que la alianza iba sobre todo enca
minada á combatir á Francia: donde, bien por las intr i
gas del gabinete, bien por las alternativas de la guerra 
c iv i l , podían de un momento á otro apoderarse de las 
riendas del Estado los hugonotes ó los políticos, de cuyos 
bandos este último era para los católicos más odioso que 
el primero. L a Curia se mostraba tanto menos favorable 
á la alianza, cuanto que no era completamente infunda
da la creencia de Felipe de que aquélla simpatizaba con 
el francés. No ya como cabeza visible de la Iglesia, sino 
como soberano temporal, el Papa debía ponerse de par
te de los franceses, dado que el poderío español de M i 
lán, Ñápeles y Sicilia , le oprimía demasiado fuertemen
te. As í , pues, con profundo disgusto del Rey Católico, 
rechazó Gregorio X I I I la proposición que éste le ha
bía hecho. «Las alianzas,» decía, «sólo deben pactarse 
contra los infieles, y de ningún modo contra una nación 
determinada, para, con tal pretexto, arrojar de Italia á 
los franceses. Es deber de la Santa Sede velar por el 
mantenimiento de la paz no sólo en I ta l ia , sino en toda 
la cristiandad, y para realizarlo, cúmplele permanecer 
neutral» ( i ) . 

( i ) Relax. d i M a t . Z a n e , 367 y 368. 
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De cuánto contrarió al Rey Católico no poder hacer 
de la Santa Sede un fiel instrumento de sus planes polí
ticos, hemos podido juzgar por su carta á Granvela. Y 
no le enojó menos el desvío, mejor dicho, la enemiga que 
en Roma comenzó á mostrarse á la Inquisición, su arma 
favorita de gobierno. Mas no es que la Curia condenara 
el Santo Oficio como organismo puramente eclesiástico 
encargado de extirpar la herejía, pues hemos visto lo 
contrario en Milán; sino que la Inquisición española 
solo dependiente del Rey, sirviendo únicamente los fines 
políticos de la Corona, y en absoluto desligada del 
Pontífice, era un peligro para la Curia, por lo cual 
ésta antes que á aumentar su prestigio, había de ten
der á aminorarlo ( i ) . L o mismo el célebre proceso de 
Antonio Pérez que las constantes protestas de las Cortes 
de Castilla, por lo demás tan sumisas, contra la frecuen
cia con que los inquisidores incoaban procesos y ejecu
taban sentencias en asuntos completamente ajenos á la 
religión y á la fe (2) , prueban claramente cómo predo
minaba el carácter político del Santo Oficio sobre el 
eclesiástico. Felipe I I cuidaba de la Inquisición como 
de las niñas de sus ojos. En los años de 1582 y 1583, in
tervino personalmente para evitar que llegasen á la Cu
ria romana apelaciones contra los fallos del Santo Oficio, 
escribiendo apremiantemente al Papa para que ni levan
tase ni atenuara por medio del perdón ó dispensas, nin
guna de las penas impuestas por los inquisidores (3) . 

Siempre, sin embargo, continuaba manteniendo el Rey 
Católico la misma actitud que había adoptado con res
pecto á la Santa Sede; pues como Gregorio X I I I — mo-

1) Relaz. d i M a t . Z a n e , 367. 
2 ) M o d e s t o L a f u e n t e , H i s t o r i a general de E s p a ñ a , V I I , 525. 
3 ) Sa lgado , Tractatus de Supplicatione, I I , 33 , 139 y 140 ( p á g . 479). 
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vido acaso por la cuestión del Obispo de Lodi — exco
mulgara, por bula de 29 de Abr i l de 1583, á todos los here
jes y á aquellos que hubieran contravenido á lo prescrito 
en la bula In Coena Domini, Felipe se apresuró á renovar 
la prohibición de esta bula en sus Estados (1). 

En el último año del pontificado de Gregorio X I I I , me
joraron algo las relaciones entre aquel Pontífice y el Rey 
Católico, gracias á la empresa desde hacía largo tiempo 
meditada y preparada por E s p a ñ a contra Inglaterra, y 
en la. que ambas partes tenían igual in terés : España , 
porque en realidad había sido provocada y diversamente 
perjudicada por los ingleses; el Papa, porque había per
dido en absoluto la esperanza de que Isabel abandonase 
la herejía, y volviera con su reino al seno de la Iglesia. 
Gregorio en un principio, había pensado en reservarse 
el derecho de disponer de la corona de Inglaterra para 
el caso de que Felipe se apoderase de aquel pa í s ; pero 
penetrado de que no podría hacerlo contra la volun
tad del monarca español , habíase resignado á reconocer 
á éste, llegada la ocasión, por rey de Inglaterra (2). 
Gregorio y Felipe convinieron también en apoyar á la 
Liga y los Guisas en Francia, y al paso que el rey de 
España puso á su disposición su fuerza material, el Papa 
les ofrecía los recursos del poder espiritual. En ambos 
casos, el Pontífice .olvidó su primer propósito de no 
aliarse con el español, en contra de los herejes de deter
minado país. 

Consecuencia de estas relaciones más cordiales, fué 
que Gregorio concediese al Rey en 20 de Octubre de 

( 1 ) Con t in . de F l e u r y , 35, 6 1 3 . — V i c e n t e de L a f u e n t e , H i s t . ecles. de 
E s p . V , 318. 

( 2 ) D e s p a c h o de V i n e . G r a d e n i g o de 22 de F e b r e r o de 1586; H ü b -
n e r , S ix te-Quint , I , 374 y 375. 
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1584, facultades suficientemente amplias, de las cuales 
Felipe no tardó en abusar, para el arreglo de las diferen
cias que surgieran entre jueces y tribunales eclesiásticos 
en España ( i ) . Este privilegio mermó grandemente en 
favor de la Corona la importancia de los Nuncios en este 
pa ís , y vino á hacer casi imposible un conflicto como el 
provocado por el Obispo de L o d i . 

V 

E l 10 de Abr i l de 1585 murió Gregorio X I I I , y el 24 
del mismo mes subió al solio pontificio, con el nombre 
de Sixto V , el cardenal Montalto. Esta elección no satis
fizo al Rey Católico, porque ni Felipe quería al nuevo 
Pontífice, n i el Rey era del agrado del Papa. Bajo el 
pontificado de Pío I V , Montalto había acompañado du
rante su estancia en España al car denal Buoncompagn 
{Gregorio X I I I ) , y de este viaje sólo conservaba penosos 
recuerdos. E l carácter enérgico de Sixto V no tardó en 
manifestarse, no sólo contra los Cardenales, á quienes 
privó de toda influencia, y los bandidos de todas catego
r ías , á los cuales exterminó con cruel severidad, sino 
también contra los Monarcas extranjeros. Después de 
provocar casi un rompimiento con Francia, por diferen
cias de índole puramente personal surgidas entre él y el 
embajador francés, revolvióse contra España . Como el du
que de Terranova, gobernador de Milán , se hubiera he
cho poner en la catedral de aquella ciudad una silla igual 

( 1 ) H e r g e n r ó t h e r e n e l A rchiv f ü r Katholisches Kirchenreckt , X (1863), 
p á g . 30. 
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á la del Arzobispo, bajo pena de excomunión mandó Six
to V que se retirase la silla por la fuerza. Sólo tras grandes 
esfuerzos consiguieron los Cardenales españoles que se 
delegara la solución del asunto á una Congregación. So 
pena también de excomunión obligó Sixto V al virey de 
Nápoles , duque de Osuna, á levantar la orden prohibien
do la exportación de trigos á los Estados pontificios. 
Cuán susceptible era el nuevo Papa, y cuán poco des
a tendía , al lado de los importantes asuntos que le pre
ocupaban, ofensas en apariencia insignificantes á su je
rarquía y á la de los suyos, púsose de manifiesto cuando 
Felipe, para poner término á los conflictos que á menu
do surgían entre sus funcionarios, con motivo del trata
miento y categoría que les correspondiera, publicó en 
Octubre de 1586 la «Pragmática de los títulos», por la 
cual se consideraron ofendidos los embajadores extran
jeros, y sobre todo el Nuncio. Así , la importante cues
tión de si á este último debía darse el tratamiento de 
Monsignor ó el de Monsignov reverendissimo, provocó serio 
conflicto. E l Papa, al saber que á su Nuncio en España 
no había de dársele otro título que el de Monsignor, sin
tió tan profunda pena, que como él mismo dijo á los 
Cardenales en pleno Consistorio, «el dolor casi le im
pedía hablar de ello sin verter lágrimas.» Y como el Rey 
se negara á derogar la pragmát ica , el Papa declaró su 
propósito de encabezar con ella el Index librorum prohibí-
torum; si bien luego se contentó con prohibir terminante
mente, so pena de excomunión, á los Cardenales, Arzo
bispos y Obispos, regirse por ella (1). 

No se pusieron en E s p a ñ a menos dificultades á las 

( 1 ) V é a n s e l o s d o c u m e n t o s en H ü b n e r , S ix te -Quin t , I I , 500-504, y 
e n L á m m e r , Z u r Kirchengeschichte, 165. — V é a s e H ü b n e r , Op. ci t . I , 329. 
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bulas de Sixto V, que las que se habían puesto ya á las 
de sus antecesores. Así, entre otras, no fué admitida 
una bula sobre el traje y manutención de los clérigos, 
cuya inobservancia se penaba con la pérdida, ipso fado, 
del beneficio. De igual suerte, habiéndose intentado en 
Roma instruir un proceso contra el Inquisidor gene
ral de Cerdeña, Felipe prohibió á éste que bajo nin
gún pretexto saliese de la isla, aunque le emplazase la 
Curia romana; al mismo tiempo amenazaba con las 
más severas penas á los que osaran entregar citación al
guna ó pedir la inhibición en cualquier proceso al dicho 
Inquisidor (1587) (1). 

De esta suerte aumentó el desacuerdo entre Felipe I I 
y Sixto V , como antes ó después había sucedido con los 
demás Pontífices. Sin embargo, esto no podía ni debía 
impedir que ambos, con perseverancia cada vez más 
fuerte y enérgica el uno, con templado empeño el otro, 
unieran sus esfuerzos para conseguir el completo triunfo 
del Catolicismo. De aquí que se propusieran, en primer 
término, la conquista de Inglaterra, esto es, la destruc
ción del herético reino de Isabel. No obstante ser tan 
avaro, Sixto V concedió al monarca español, para que la 
destinase á la consecución de aquel fin, una subvención 
anual de tres millones de pesetas (1587) de las rentas del 
Pontificado, esforzándose al mismo tiempo, aunque en 
vano, por reanimar la incurable lentitud de los españo
les, principal causa del fracaso de la empresa. Además 
de este donativo del Papa y de las rentas del Excusado 
y de la Cruzada, concedió Sixto V al Rey un subsidio 
de 420.000 ducados anuales (2). También procuró el 

( 1 ) S a l g a d o , Tractatus de Supplicatione I , I I , 136; I I , 33 , 141 ( p á 
g i n a s 48, 477). 

(2) M o d e s t o L a f u e n t e , H i s t . gen. de E s p a ñ a , V I I , 530. 
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Pontífice captarse la voluntad del monarca español con 
una merced no menos importante. Sabido es que Fer
nando é Isabel incorporaron á la Corona los maestraz
gos de las tres grandes Ordenes militares de Castilla,—en 
parte por amor á sus cuantiosas rentas, en parte tam
bién por apropiarse la considerable influencia de los 
grandes maestres,—sin acordarse de la Orden valenciana 
de Montesa, de muchísima menos importancia que aqué
llas, á pesar de tener 90.000 súbditos y 400.000 reales de 
renta. Ahora bien; Felipe quiso poder disponer asimismo 
de esta última, con lo que se proponía además destruir 
en el orgulloso é inquieto Aragón todo poder indepen
diente del real, siquiera fuese tan insignificante como el 
de la Orden de Montesa. Sixto se apresuró á compla
cerle, publicando en 1587 una bula por la que se incor
poraba definitivamente á la corona de Aragón el maes
trazgo de Montesa. E l último Gran Maestre fué indem
nizado con una rica encomienda de otra Orden (1). 

Por entonces llegó á Roma la noticia de que la Arma
da invencible había sido destruida. Este suceso impre
sionó vivamente á Sixto V ; pero su irritación fué aun 
mayor que su amargura: comenzó á dudar del poder y 
de la capacidad de Felipe, y á condolerse de haber disi
pado en tan inútil empresa sus tesoros con tanto trabajo 
reunidos. Así fué que con fútiles pretextos, y, aunque Fe
lipe en las difíciles circunstancias por que atravesaba, se 
lo reclamó con insistencia, negóse á pagar un millón de 
escudos que, con arreglo á las cláusulas del convenio, 
aún debía á España (Septiembre de 1588); aseguró no 
haber aconsejado j amás el envío de la Armada; dijo que 
el Rey no se había propuesto otra cosa que humillar á 

(1) R e í a s , d i F r a n c . S o r a n z o ; B a r . e. B e r c h , I , 1, 
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Inglaterra, y que en lo que menos había pensado era en 
restaurar la religión católica, que para él, el Papa, había 
sido lo esencial. Los embajadores españoles en Roma — 
el irascible y orgulloso conde de Olivares, regalista has
ta las uñas , y después el duque de Sesa, perfectamen
te identificado con aquel — concibieron profundo odio 
contra Sixto V , en vista de semejante conducta, y dié-
ronse á pintar al Rey con las más sombrías tintas, las 
intenciones y el proceder del Papa: Olivares proponía 
á Felipe la provocación de un cisma, diciéndole que 
un Concilio nacional debía juzgar la escandalosa con
ducta del Pontífice en punto á la provisión de beneficios 
y dispensas, que tanto perjudicaba á todos los buenos 
católicos en general y en particular á los súbditos del 
rey de España . Felipe, alejado del teatro de las bata
llas que semanalmente reñían el Papa y los embajadores 
españoles, mostrábase más templado, si bien estaba re
suelto á no ceder en adelante á pretensión alguna de la 
Santa Sede ( i ) . En las provincias españolas de Italia, 
prohibióse la circulación de una biografía de Pío V , pu
blicada bajo los auspicios de Sixto, simplemente porque 
en ella se relataban, bajo un punto de vista favorable á 
Roma, las luchas sostenidas por aquel santo Pontífice 
con la corte de Madrid^ al paso que en España se negaba 
obediencia á una bula que sometía á la aprobación de 
una Congregación compuesta de tres Cardenales, la re
signación de beneficios, como atentatoria á los derechos 
del Monarca. Así fueron sucediéndose mi l cuestiones, que 
á menudo dieron margen á las más acres controversias. 
Finalmente, el Rey manifestó al Nuncio (Junio de 1589), 

( 1 ) V é a s e sobre este p a r t i c u l a r l a n o t a b l e o b r a de H ü b n e r , S i x t e -
Q u i n t . 
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que no le dar ía audiencia sino en casos de la más apre
miante importancia, y que en los demás se comunicara 
con él por escrito. 

Durante el resto del tiempo que ocupó el pontificado 
Sixto V , la enemistad fué cada vez mayor. E l Papa no 
simpatizaba con el Rey Católico; y así es que ni aun du
rante su alianza contra Inglaterra, Sixto había deste
rrado de su alma la desconfianza y las dudas que le ins
piraba su aliado; pero después de rota aquella alianza, 
por la fuerza de los hechos perjudicial para ambos, au
mentó considerablemente la enemiga de Sixto contra 
España . Como se ve, el Pontífice se dejaba guiar por 
consideraciones y respetos puramente personales, más 
bien que por normas inmutables de conducta. En parte 
movido por su odio á Felipe I I y al extraordinario po
derío de E s p a ñ a , había él deseado en un principio con 
empeño la pacífica conversión de Isabel de Inglaterra 
y de sus subditos, y deseó en 1589 la pacífica conver
sión de Enrique de Navarra. Si Felipe, aprovechándose 
de las pasiones religiosas, lograba ceñirse la corona de 
Francia, el Papa quedaría reducido al papel de simple 
capellán del Rey Católico. ¿Cómo habría podido enton
ces la Santa Sede contrarrestar el poderío de la casa de 
Habsburgo, que, excepción hecha de pequeños territo
rios, habría tenido bajo su cetro todo el mundo católi
co, y á su devoción todo el clero de sus Estados? Sólo 
las armas de Francia impidieron que España subyugara 
la Italia entera, como sólo el dinero y los Prelados fran
ceses contrastaron el predominio del partido español en 
Roma. Hübner , en su juicio crítico de la política de Six
to V , no da el necesario relieve á esta circunstancia de
cisiva. 

Una política bien meditada, que examinase las cosas 


